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DIREOCION: 

8BICRIETI,RllA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JU~TIClA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de !a República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánc:hez, Presidente; José Humberto Du
eoudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor Moisés 
García Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
.Distrito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de marzo 
cie mil novecientos cuarenta .y siete, año 104° d'e la Indepen
~ncia, 849 de la Restauración y 17~ de la Era de 'frujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Efraín 
Gutiérrez, dominicarto, mayor de edad, soltero, comerciante, 
domiciliado y residente en Sabaneta, sección de la Común de 
La Vega, portador de- la cédula personal de identidad No. 
14962, serie 47, contra sentencia de la Corte de Apelación 
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Lic. Elp!dio. Abrcu, Jueoz; Dr VíctQr Lulo Guzmán, Procurador 
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BENEFACTOR. 

Dr. Rafael de Moya Grullón, Juez; Dr. Isaías Herrera Lagrange, 
Procurador Fiscal; Dr. G. Polixeno Padrón. Juez de Instrucción; señor 
Ml. María Mlniño R., Secretario. 
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MI. E. Peynado, Secretario. 

SAN RAFAEL. 
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gail Acosta Matos. Secretario. 
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DlREOCION: 

GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JV~TICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de !a República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jt1eces Licenciados 
Troncoso Sánthez, Presidente; José Humberto Du
' Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 

Segundo Sustitnto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor Moisés 

García Mella, asistidos del infrascrito Secr"etario General, en 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 

'to de Santo Domingo, hoy día doce del mes de marzo 
mil novecientos cuarenta .y siete, año 104Q d'e la Indepen

I J~K,nc''"· 849 de la Restauración y 17~ de la Era de Trujillo, 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien

sentencia: 

recurso de casación interpuesto por Efraín 
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 

lGOmi,cíliado y residente en Sabaneta, sección de la Común de 
Vega, portador de la cédula personal de identidad No. 

serie 47, contra sentencia de la Corte d'e Apelación 
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de La Vega de fecha treinta y uno de julio de mil novccien. 
tos cuarenta y seis; • 

\·:st:t ~1 acta o'e! recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte a qua en fecha sie~ de agosto de md 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistr;;:.do .Juez Relator; 

Oído el Magistr2do Procul'ador General de la Repúblí, 
ca, licenciado Juan· Tomás Mejía, en la lectura de su dicta. 
men; 

La Sup~:-ema Corte de Justicia, después d'e habet· deli
berado, y vistos los artículos 355, reformado y 463, escala 
6a. del Código Penal; 194 del Código de Procedimiento Cri
minal; 1382 .del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Pro. 
cedimiento d'e Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
.siguiente: a) que en fecha veinliuno de septiembre del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, la seño1 a Ro:sa Veras Vda. 
Romero pre::;entó qu'erella por ante el Pl'ocurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Vega, contra el nombrado Efraín 
Gutién-ez "por el hecho de gravidez de su hija menor Ma
ría Paulina"; b) que apo'derado d'el caso el Juzgado de Pri
mera Instancia de La Vega, lo decidió por sentencia correc
cional, dictada en defecto, de fecha diecinue.ve de octubre del 
año mi 1 novecientos cuarenta y ci neo; y sobre la 011osición 
del prevenid~, intervino la sentencia efe! mismo tribunal, del 
trece de noviembre del mencionado año, cuya parte disposi
tiva dice así: "Primero: que debe declarar y en efecto decla
I'a regular, en cuanto a la forma, el recur::;o de oposición in
tentado por el preve11ido Efraín Gutiérrez, de generales ano
tad'as más arriba, contra sent~mcia por defecto de este Tri
bunal de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos cua
renta y cinco por haber sido intentado dicho recurso en el 
plazo Y con los demás requisitos exigidos por la ley; Segundo: 
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en cuanto al fondo, debe rechazar y en efecto rechaza el 
de oposición de que se trata, por infund'ado; Ter

-: que debe confirmar y en efecto confirma la senten • 
da objeto de la oposición, y en su consecuencia, declara al 
prevenido Efraín Gutiérrez, culpable del delito de gravidez 

la persona de María Paulina Romero, mayor de 18 años 

111enor de 21, a la época <le la gravidez, y lo condena, aco
l'ltDendlo circunstancias atenuantes en su favor, a pagar una 

de cien pesos ($100. 00) compensables con prisión a 
de un día por cada peso dejado de pagar; a pagar a 

parte civil constituída, señora Rosa Veras Vda. Romero, la 
de cien pesos, moneda d'e curso legal, a titulo de in

'~m¡ni2:actón por los daños y perjuicios por ella sufridos con 
1t) delito de gravidez cometido por -el prevenido, ordenándo

que a falta de pago de esta indemnización se compense 
~n P!isión a razón de un día por cada peso dejado de pagar; 
Cuarto: que debe condenar y condena al mismo prevenido 
Efraín Gutiérrez al pago de las costas tanto en el aspecto 
penal como en el civil; y Quinto: que debe ordenar y orde
ua la distracción de las costas en el aspecto civil en fav6tr del 
Lic. ·Ramón B. García, abogado de la parte civil constituída, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; e) que 
no conforme con esta decisión, el señor Efraín Gutiérrez in
terpuso recurso de apelación contra ella; d) que, apoderada 
asf del caso, la Corte de Apelación de La Vega lo decidió por 
~oentencia correccional de fecha treinta y uno de julio del 
año mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo es del 
siguiente tenor: "Falla: Primero: que debe declarar y de
clara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de ape
lación interpuesto P<'r el prevenido Efraín Gutién-ez contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial de La Vega, en fecha trece del mes de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y cinco, que le 
condena al pago de una multa de cien pesos, moneda de cur
~ legal, éompensab!es a razón de un día por cada peso de. 
Jado de pagar; a una indemnización a título de daños y per
juicios en favor de la parte civil constituida, Rosa Veras 
Vda. Aomero, de la suma de Cien pesos, moneda de curso le-
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de La Vega de fecha treinta y uno de julio de mil novccien. 
tos cuarenta y seis; • 

\·;s! :1 ~1 acta u'e! rccu rso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte a qua en fecha siete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrt..do Juez Relator; 

Oído el Magistr~do Procurador General de la Rcpúbli, 
ca, licenciado Juan ' Tomás l\fejía, en la lectura de su dicta. 
men: 

La SupFema Corte de Justicia, después d'e haber deli
berado, y vistos los artículos 355, reformado y 463, escala 
6a. del Código Penal; 194 del Código de Procedimiento Cri
minal: 1382 .del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Pro. 
cedí miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
~iguiente: a) que en fecha veinliuno de septiembre del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, la señ01 a H.o:m Veras Vda. 
Romero pre::;entó qu"erella por ante el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Vega, contra el nombrado Efraín 
Gutiérrez "por el hecho de gravidez de su hija menor Ma
ría Paulina"; b) que apo-derado d'el caso el Juzgado de Pri
mera Instancia de La Vega, lo decidió por sentencia corree
dona!, dictada en defecto, de fecha diecinueve de octubre de! 
año mil novecientos cuarenta y cinco; y sobre la oposición 
del 1n·e\·enido, intcnino la sentencia a'el mismo tribunal, del 
trece de noviembre del mencionado año, cuya parte disposi
tiva dice asi: "Primero: que debe declarar y en efecto decla
ra regular, en cuanto a la forma, el r ecurso de oposición in
tentado por el preveuido Efraín Gutiérrez, de generales ano
tadas más arriba, contra sentencia por defecto de este Tr:i:
bunal de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos cua
renta Y cinco por haber sido intentado dicho recurso en el 
plazo Y con los demás requisitos exigidos por la ley; Segundo: 
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en cuanto al fondo, debe rechazar y en efecto rechaza el 
de oposición de que se trata, por infundado; Ter

: que debe confirmar y en efecto confirma la senten-
tda objeto de la oposición, y en su consecuencia, declara al 

Efraín Gutiérrez, culpable del delito de gravidez 
la persona de María Paulina Romero, mayor de 18 años 

menor de 21, a la época de la gravidez, y lo condena, aco
'wi4mdlo circunstancias atenuantes en su favor, a pagar una 

___ , ..... - de cien pesos ($100. 00) compensables con prisión a 
de un día por cada peso dejado de pagar; a pagar a 

parte civil constituida, señora Rosa Veras Vda. Romero, la 
de cien pesos, moneda de curso legal, a título de in

rdemnización por los daños y perjuicios por ella sufridos con 
-el delito de gravidez cometido por -el prevenido, ordenándo

que a falta de pago de esta indemnización se compense 
~n p.risión a razón de un día por cada peso dejado de pagar; 
Cuarto: que debe condenar y cond'ena al mismo prevenido 
Efraín Gutiérrez al pago de las costas tanto en el aspecto 
penal como en el civil; y Quinto: que debe ordenar y orde. 
na la distracción de las costas en el aspecto civil en fav•r del 
Lic. 'Ramón B. García, abogado de la parte civil constituida, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; e) que 
no confom1e con esta decisión, el señor Efraín Gutiérrez in
terpuso recurso de apelación contra ella; d) que, apoderada 
asi del caso, la Corte de Apelación de La Vega lo decidió por 
E-entencia correccional de fecha treinta y uno de julio del 
año mil novecientos cuarenta y seis. cuyo dispositivo es del 
siguiente tenor: "Falla: Primero: que debe declarar y de
clara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de ape. 
lación interpuesto p<'r el prevenido Efraín Gutiérrez contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial de La Vega, en fecha trece del mes de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y cinco, que le 
condena al pago de una multa de cien pesos, moneda de cur. 
~ legal, compensables a razón d'e un día por cada peso de
Jado de pagar; a una indemnización a título de daños y per
juicios en favor de la parte civil constituida, Rosa Veras 
Vda. Aomero, de la suma de Cien pesos, moneda de curso le-
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p1, y al pago de las costas, por su delito de gravidez en 
juicio de 1a joven María Paulina. Romero ~eras, mayor 
dieciocho años y menor de veintluno, apreciando en su f!l
vor circunstancias atenuantes; Segundo: que debe confir. 
mar y en efecto confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada y en consecuencia, debe condenar y cond'ena al pre. 
venido Efraín Gutiérrez, cuyas generales constan, al pago 
de una multa de cien pesos, moneda de curso legal; a una in. 
dcmnización a favor de la parte civil conslituída, ¡;cñora Ro
sa Veras Vda. Romero, de la suma de cien pesos, mone<fa de 
curso legal, como justa reparación por el daño causado por 
su delito de gravidez en perjuicio de la joven reputada has. 
ta entonces como honesta, María Paulina Romero Veras, ma. 
yor de dieciocho años y menor de veintiuno, apreciando en 
su favor circunstandas atenuantes, disponiéndose: que tall. 
to la multa como la indemnización se compensarán a razón 
de un día de prisión por cada peso dejado de pagar; Terce
ro: que debe condenar y condena al prevenido Efraín Gutié
rrez al pago de las rostas penales de la presente insiCJ.ncia" ; 

{,¡onsiderando que según consta en el acta 1·~-.ántada en 
ta Secretaría de la Corte a qua., Efraín Gutiérrez ha recurri
do en casación contra la última dech.ión ''por no estar confor
me cou esa sentencia"; 

Considerando que los artículos 355 (refori!ladoJ 
c~xbgo Penal y 194 :!el de Procedimiento Criminal expre::~an 
Ir.. siguiente: "Art. 355 (reformado): Todo indivi<íuo que ex· 
trajere de la casa paterna o de sus mayores, tutore.~ o cura
dores a una joven menor de diez y seis años, pur- cualquier 
otro medio que no sea de los enunciados en el artículo ante. 
rior, incurrirá en la pena de uno a dos años de prisión y mul
ta de doscientos a quinientos pesos. Si la joven fuere mayor 
de diez y seis años y menor de diez y ocho, la ~na será de 
seis meses a un año de prisión y multa de cien a trescientos 
pesos. Si fuere mayor de diez y ocho y menor de veinte y 
uno, la pena será de tres a seis meses ,de prisión y la multa. 
de treinta a cien pesos. El individuo qUe sin ejercer violen· 

·'""··-···· liDIIU'''"'•"' hecho gr?.vida a una joven menor de edad repu-
hasta entonces como honesta, incun-irá en las misma<; 

anteriormente expresadas, para la aplicación de las 
se tendrá en cuenta la relación de edad que este mismo 

establece"; "Art. 194: Toda sentencia d'e condena con-
el procesado y contra las personas civilmente responsa
del delito o contra la parte civil, los condenará a las cos-

Considerando que la sentencia impugnada se funda en 
siguientes motivos: "a) que el prevenid'o Guiiérrez sos

relaciones amorosas con la agraviada Mat·ía Paulina 
, durante un año y diez meses, más o menos, y en 

concepto, visitaba frecuentemente la casa de dicha agra
radicada en la sección de Sabane"ta~ de esta Común 

La Vega; b) que, en el mes de febrero del mil novecientos 
éuarenticuatro, Efraín Gutiérrez, con promesa de matl·imo
jdo .... la hizo grávida, lo que le comunió al prevenido in
mediatamente, y má,.:; tarde a s u madre; e) que, cuando Ma
rta Paulina Romero inició las relaciones amorosas con el 
prevenido, hacía cuatro años que había terminado otro com
promiso amoroso anterior con el señor José Mejía; d) que 
la madre querellante se dió cuenta del embarazo de su hija, 
a los seis o siete meses. e, inmediatamente le llamó la aten
ción al prevenido, a fin de que " le reparara el daño", y al 
éste no cumplir la promesa de matrimonio hecht>. a un her
mano de la agraviada. procedió a presentar la querella co
rrespondiente, apoderando del caso a la justicia represiva; 
e) que la agraviada María Paulina Romero, hasta el momen
to de la gravidez, era consid'erada como honesta; f) que, de 
acuerdo con el acta de nacimiento que forma parte del expe
diente, se ha establecido que la joven María Paulina Rome
ro nació el día ocho de febrero del aiio mil novecientos vein
tiseis, lo que evidencia que en la época de la gravidez, era 
mayor de dieciocho años de edad y menor de veintiuno; y h) 
que el niño fruto de esa tmión ilícita, presentado en la au
diencia, guarda un extraordinario parecido físico con el pre
venido"; 



p1. y al pago de las costas, por su delito de gravidez en 
juicio de la joven María Paulina. Romero Y_eras, mayor 
dieciocho años y menor de veintiuno, aprec1ando en su fs¡._ 
vor circunstancias atenuant~s; Segundo: que debe confir
mar y en efecto confirma en todas sus partes la :wntencia 
apelada y en consecuencia, debe condenar y condena al pre. 
venido Efraín Gutiérrez, cuyas generales constan, al pago 
de una multa de cien pesos, moneda de curso legal ; a una in. 
dcmnización a favor de la parte civil constituída, f!eñora Ro
sa Veras Vda. Romero, de la suma de cien pesos, monect'a de 
curso legal, como jt~sta reparación por el daño causado por 
su delito de gravidez en perjuicio de la joven reputada has
ta entonces como honesta, María Paulina Romero Veras, ma. 
yor de dieciocho años y menor de veintiuno, apreciando en 
su favor circunstancias atenuantes, disponiéndose: que ta11. 
to la multa como la indemnización se compensarán a razón 
de un día de prisión por cada peso dejado de pagar; Terce
ro: que debe condenar y condena al prevenido Efraín Gut ié
rrez al pago de las f'Ostas penales de la presente inste; ncia"; 

(.,onsiderando que :wgún consta en el acta l·~v&ntada en 
ta Secretaría de la Corte a qua, Efraín Gutiérrez ha recurri
do en casación contra la última dech.ión "por no estar confor
me con esa sentencia" ; 

Considerando que los artículos 355 (refor;nado) 
Cód1go Penal y 194 :!el de Procedimiento Criminal expresan 
1::. siguiente: "Art. 355 (reformado): Todo indivi<ruo que ex
trajere de la casa patema o de sus mayores, tutore.; o cura
dores a una joven menor .de diez y seis años, por cualquier 
otro medio que no sea de los enunciados en el artículo ante
rior, incurrirá en la pena de uno a dos años de prisión y mul
ta de doscientos a quinientos pesos. Si la joven fuere mayor 
de diez y :wis años y menor de diez y ocho, la pena será de 
seis meses a un año de prisión y multa de cien a trescientos 
pesos. Si fuere mayor de diez y ocho y menor de veinte y 
uno, la pena será de tres a seis me:ws ,de prisión y la multa 
de treinta a cien pesos. El individuo que sin ejercer violen-

.1, ......... . 

i.tl1labi4~re hecho gr?.vida a una joven menor de edad repu_ 
hasta entonces como honesta, incun-irá en las mismas 

anteriormente expresadas, para la aplicación de las 
se tendrá en cuenta la relación de edad que este mismo 

establece"; "Art. 194: Toda sentencia efe condena con-
el procesado y contra las personas civilmente responsa
del delito o contra la parte civil, los condenará a las cos-

Considerando que la sentencia impugnada se funda en 
siguientes motivos : "a) que el prevenid'o Gutiérrez sos

relaciones amorosas con la agraviada María Paulina 
durante un año y diez mcses, más o menos, y en 

concepto, visitaba frecuentemente la casa de dicha agra
radicada en la sección de Sabaneta: de esta Común 

La Vega; b) que, en el mes de febrero del mil novecientos 
ticuatro, Efraín Gutiérrez, con promesa de matrimo

pio .... la hizo grávida, lo que le comunió al prevenido in
mediatamente, y má:-> tarde a su madre; e) que, cuando Ma
ría Paulina Romero inició las relaciones amorosas con el 
prevenido, hacía cuatro años que había terminado otro com
promiso amoroso anterior con el señor José Mejía; d) que 
la madre querellante se dió cuenta del embarazo de su hija. 
a los sei::; o siete meses. e. inmediatamente le llamó la aten
ción al prevenido, a fin de que "le reparara el daño", y al 
éste no cumplir la promesa de matrimonio hech$1. a un her
mano de la agraviada. procedió a pr-esentar la querella co
rrespondiente, apoderando del caso a la justicia represiva; 
e) que la agraviada María Paulina Romero, hasta el momen
to de la gravidez, era consid'erada como honesta ; f) que, de 
acuerdo con el acta de nacimiento que forma parte del expe
diente, se ha establecido que la joven María Paulina Rome
ro nació el día ocho de febrero del año mil novecientos vein
tiseis, lo que evidencia que en la época de la gravidez, era 
mayor de dieciocho· años de edad y menor de veintiuno; y h) 
que el niño fruto de esa twión ilícita, presentado en la au
diencia, guarda un extraordinario parecido físico con el pre
venido"; 
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por no haberse probado que dicho prevenido cometiera nin
guna de las faltas requeridas por el artículo 319 del Código 
Penal;- Cuarto: Declara de oficio las costas"; 

Vista el acta de declaración del r€curso, levantada en la 
Secreta1"ía de la Corte a qua en fech~ dieciseis del mes de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, en la que se 
expresa que se recurre por no estra conforme con dicha de-

cisión; 

Oido el Magistrnd'o Juez Relator ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Rept1blica, 
Licenciado Juan Tomás Mejía, en lé!. lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
berado, y vistos los artículos 202 y 212 del Cóci'igo de Procr
dimiento Criminal, lo. de la ordena1~ .. No. 9 del Consejo 
Administrativo del Distrito de Santo Domingo, de fecha 12 
de marzo de 1940, y lo. y 11 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: que en fecha treinta de ]unio de mil novecientos 
cuarenta y seis, por ante el Primer Teniente de la Policía 
Nacional Antonio Guerrero, fué conducido por el Raso Ficle
lio de Jesús Rodríguez, P. N., el nombrado Francisco Mateo 
Núñez, conductor de la guagua No. 3402, por el hecho d'e ha
ber chocado al carro oficial placa 410, al servicio del Ejérci
to Nacional y conducido por el Mayor J osé René Román, E. 
N., resultando éste con golpes que curarían después de diez 
días y antes de veinte; que sometido el caso a la Cámara Pe
nal del Juzgaa·o de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en atribuciones correccionales, ésta dictó 
una sentencia en fecha diez y nueve de julio del ai'io mil no
vecientos cuarenta y seis, condenando a Francisco Mateo 
Núñez al pago de una multa de treinta pesos por el delito 
de golpes involu11tarios en perjuicio de José René Román y a l 

1 
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de las costas; que inconformc con la referida seuten-' 
interpuso en tiempo hábil recurMo· o'e apelación el Conde

Francisco Mateo Núñez, por ante la Corte de Apela-

ción de Ciu.dad Trujillo; 

Considerando que la sentencia contra la cual se recu
rre ha establecido "que el prevenido Francisco Mateo Núñez, 
Dlientras conducía en este;~. ciudad la guagua No. a402, de la 
pan American Airways, por la calle Mercedes, ü'e Este a 
Oeste, al llegar a la esquina de la calle 19 de Marzo chocó 
con el automóvil placa 410, guiado por el Mayor José René 
Bomán, del Ejército Nacional, que venía transitando por di
cha calle en dirección de Sur a Norte, y a consecuencia del 
cual este último sufnó..golpes y contusiones en la región fron
tal izquierda, en. la rótula y en la articulación de la muñeca 
de la mano izquierda, que curaron d'e.spués de diez días y an
tes de veinte";- "que el prevenido venía por una calle de 
tránsito pTeferente, la víctima debió detener la marcha de 
su vehículo y no precipitarse a cruzar la calle Mercedes, para 
subir la cuesta, cuando advirtió, según s u propia declara
ción, que por dicha calle venía otro vehículo, exponiéndose 
d'e ese modo a un accidente cuyas co11~ecuencias pudo haber 
evitado si hubiese sido más prudente y cuidadoso, observan
.do rigurosamente las prescripciones contenidas en la orde
nanza antes mencionada;- que, además, no se ha revelado 
en el proceso ninguna circunstancia que permita a la Corte 
llegar razonablemente a la conclusión de que el prevenido 
tr<Ansitaba con su veh ículo .q una Yelocidaci' superior al límite 

· señalado por la Ley ::le Carreteras, ni que cometiera tampo
co, ninguna violación de los reglamentos y ordenanzas sobre 
el tréinsito, susceptible de ser tenida como causa efkiente del 
accidente"; 

Considerando que los jueceR del fondo t ienen un poder 
eoberano para apreciar los hechos de la causa y para deter
minar el sentido y alcance de las pruebas sometidas al <le
bate; 
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por no haberse probado que dicho prevenido com~tiera nin
guna de las faltas requeridas por el artículo 319 del Código 
Penal;- Cuarto: Declara de oficio las costas"; 

Vista el acta de declaración del r€curso, levantada en la 
Secreta'tía de la Corte a qua en fech~ d'ieciseis del mes de 
septiembr~ de mil novecientos cuarenta y seis, en la que se 
expresa que se recurre por no estra conforme con dicha de-
cisión; 

Oido el Magistrad'o Juez Relator ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte d~ Justicia, después de haber deli. 
berado, y vistos los artículos 202 y 212 del Cód'igó de Procr. 
dimiento Criminal, lo. de la ordenm1\ ... No. 9 del Com;ejo 
Administrativo del Distrito de Santo Domingo, de fecha 12 
de marzo de 1940, y lo. y '71 de la Ley sobre Procedimiento 
d~ Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 
siguiente: que en fecha treinta de ]unio de mil novecientos 
cuarenta y seis, por ante el Primer Teniente de la Policía 
Nacional Antonio Guerr~ro, fué conducido por el Raso Fide
lio de Jesús Rodríguez, P. N., el nombrado Francisco Mateo 
Núñez, conductor de la guagua No. 3402, por el hecho de ha
ber chocado al carro oficial placa 410, al servicio del Ejérci. 
to Nacional y conducido por el Mayor José René Román, E. 
N., resultando éste con golpes que curarían después de diez 
días y antes de veinte; que sometido el caso a la Cámara Pe
nal del Juzgaó'o de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en atribuciones correccionales, ésta dictó 
una sentencia en fecha diez y nueve de julio del afio mil no
vecientos cuarenta y seis, condenando a Francisco Mateo 
Núñez al pago de una multa de treinta pesos por el delito 
ae golpes involun.tarios en perjuicio de José René Román y al 

BOLETIN JUDICIAL 149 

de las costas; que inconforme con la referida senten-· 
interpuso en tiempo hábil recurso u'e apelación el conde. 

Francisco Mateo Núñez, por ante la Corte de Apela-

et6n de Ciudad Truj i!lo ; 

Considerando que la sentencia contra la cual se recu
rre ha establecido "que el prevenido Francisco Mateo Núñez, 
Dlientras conducía en est.l. ciudad la guagua No. B402, de la 
pan American Airways, por la ca1le 1\lercedes, ci'e Este a 
()este, al llegar a la esquina de la calle 19 de Marzo chocó 
eon el automóvil placa 410, guiado por el Mayor José René 
Bomán, del Ejército Nacional, que venía transitando por di
cha calle en dirección de Sur a Norte, y a consecuencia del 
eual este último sufnó..golpes y contusiones en la región fron
tal izquierda, en.la rótula y en la articulación de la muñeca 
de la mano izquierda, que curaron d'e.spués de diez días y an. 
tes de veinte";- "que el prevenido venía por una ca1le de 
tránsito pr~ferente, la víctima debió detener la marcha de 
su vehículo y no precipitarse a cruzar la calle Mercedes, para 
subir la cuesta, cuando advirtió, según su propia declara
ción, que por dicha calle venía otro vehículo, exponiéndose 
d'e ese modo a un accidente cuyas consecuencias pudo haber 
evitado 5i hubiese sido más prudente y cuidadoso, observan
.do rigurosamente las p1·escripciones contenidas en la orde
nanza antes mencionada;- que, además, no se ha revelado 
en el proceso ninguna circunstancia que permita a la Corte 
llegar razonablemen!"e a la conclusión de que el prevenido 
transitaba con su vehículo 'l una ,-elocidad superior al límite 

· señalado por la Ley je Carreteras, ni que cometiera tampo. 
co, ninguna violación de los reglamentos y ordenanzas sobre 
el tri! nsito, susceptible de ser tenida como causa efidente del 
accidente" ; 

Considerando que los juece!' del fondo tienen un poder 
eoberano para apreciar los hechos d'e la causa y para deter
minar el sentido y alcance de las pruebas sometidas al de
bate ; 
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Considerando que determinados los hechos y circum;_ 
tancias de la causa, tal y como lo hicieron los jueces Jel fon_ 
do por la sentencia cuyo dispositivo se copia en olro lugar del 
presente fallo, la Corte a qua hizo una correcta aplicación de 
la ley; y por otra parte en la sentencia contra la cual se re
curre no se encuentra vicio alguno que pued'a conducir a su 
anulación y en consecuencia procede rechazar el recurso de 

que se trata; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador General ele 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo contra sentencia 
d~ la misma Corte de fecha seis de septiembre de mil nove
ciento~ cuarenta y seis, cuyo <l'isposiiivo figura copiado Pn 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: declara las rostas 
oe oficio. ' 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducon
d~ay.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
R1vera.- ~ustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A 
Alvarez-Secretario General. · 

_ La presente sentencia ha sido dada y firmada 'por los Se
n?res. Ju~es que figuran en su encabezamiento, en la au
d~enCJa publica del día, mes y año en él expresados y fué 
fm~a~a, leída Y publicada por mí, Secretario Gene;al, qne 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBER'tt'AD 
· República Dominican~. . 

. . En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularment~ constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sanchez, Prseidente; José Humberto Du
~oudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán 'fa vares hi
JO, Segun?o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro R1vera, Manuel M. Guerrero y Doctor Moisés Gar-

:Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
donde celebra t't~s audiencia::;, en Ciudad Trujillo, Dis
de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete, año 104'1 d'e la Indepen
dencia, 849 de la Restauración y 179 de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

lf'JÍente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
flfa ~grícola Dominicana, C. por A., organizada de acuerdo 
con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio 
sociai en la sección c1e Quinigua, común ele Santiago, repre
sentada por su presidente, señor Charles D. Ridkway, cédu
la personal No. 1082, serie 31, contra sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial_ del Juzgado de Primera Instancia de San
tiago, de fecha catorce de junio de mil novecientos cuarenta 

y cinco; 

" Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado Federico C. Alvarez, abogado de la compañía recurren
te, portador de la cédula personal No. 4041, Serie 1, en el 
cual memorial se alegan las violaciones de ley que después 

se expondrán ; 

Vista la resolución dictada por esta Suprema Corte de 
Justicia en fecha diez y seis de octubre dP mil novecientos 

; 

cuarenta y seis, por medio de la cual se consid'eran en de-
fecto a los intimados, señores Bautista Martínez y l\1arín 

Ventura; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el licenciado Federico C. Alvarez, abogado de la 
parte intimante, en la lectura de sus conclusiones y quien 
depositó un memorial de ampliación; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 
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Conside!ando que determinados los hechos y circum:;_ 
tancias de la causa, tal Y como lo hicieron los jueces Jel fon_ 
<.lo por la sentencia cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, la Corte a qua hizo una correcta aplkación de 
Ja ley; y por otra parte en la sentencia contra la cual se re
curre no se encuentra vicio alguno que pued'a conducir a su 
anulación y en consecuencia procede rechazar el recurso de 

que se trata; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador General ele 
Ja Corte de Apelación de Ciudad Trujillo contra sentencia 
d~ la misma Corte de fecha seis de septiembre de mil nove
Ciento~ cuarenta y seis, cuyo dispositivo figura copiado en 
~tro ~u~ar del presente fallo; y Segundo: declara las <'ostas 
oe ofiCIO. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
d~ay.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- ~ustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A 
Alvarez-.-Secretario General. · 

_ La presente sentencia ha sido dada y firmada 'por los Se
n?res. Jue,ce~ que fig~ran en su encabezamiento, en la au
dienCia pubhca del cha, mes y año en él expresad'os f · 
f" d l , d . ' Y ne 
I~a. a, e1 a .Y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBER_., AD 
· República Dominicana". . 

, . En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Tron.coso Sánchez, Prseidente; José Humberto Du
~oudray, Pnmer Sustituto de Presidente; Ft·oilán 'fa var es hi
JO, Segun?o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor Moisés Gar-
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:Mella, asistidos del infrascrito Secretado General, en la 
donde celebra ::>l!S audiencias, en Ciudad 'frujillo, Dis

trito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 104'1 d'e la Indepen
dencia, 849 de la Restauración y 1T de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

piente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ftfa Agrícola Dominicana, C. por A., organizada de acuerdo 
con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio 
sociai en la sección c~e Quinigua, común de Santiago, repre
sentada por su presidente, señor Charles D. Ridkway, cédu
la personal No. 1082, serie 31, contra sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de San
tiago, de fecha catorce de junio de mil novecientos cuarenta 

y cinco; 
/1 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado Federico C. Alvarez, abogado de la compañía recurren
te, portador de la cédula personal No. 4041, Serie 1, en el 
cual memorial se alegan las violaciones de ley q'Ue después 

se expondrán; 

Vista la resolución dictada por esta Suprema Corte de 
Justicia en fecha diez y seis de octubre dP mil novecientos 
cuarenta y ·seis, por medio de la cual se consideran en de
fecto a los intimados, señores Bautista Martínez y 1\larín 

Ventura; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el licenciado Federico C. Alvarez, abogado de la 
parte intimante, en la lectura de sus conclusiones y quien 
depositó un memorial d'e ampliación; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectut·a de su dictamen; 
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Considerando que determinado~ Jos hechos y circum;_ 
tancias de la causa, tal y como lo hicieron los jueces Jel fon_ 
do por la sentencia cuyo dispositivo se copia en olro lugar del 
presente fallo, la Corte a qua hizo una correcta aplicación ele 
Ja ley; y por otra parte en la sentencia contra la cual se re
curre no se encuentra vicio alguno que pued'a conducir a su 
anulación y en consecuencia procede rechazar el recurso de 

que se trata ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recur~o de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador General de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo contra sentencia 
d~ la misma Corte de fecha seis de septiembre de mil nove
cientoA cuarenta y seis, cuyo dispositivo figura copiado en 
~tro ~u~ar del presente fallo; y Segundo: declara las ro::;tas 
oe OÍIClO. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducon
d~ay.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
R1vera.- ~ustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A 
Alvarez-Secretario General. · 

_ La presente sentencia ha sido dada y firmada 'por los Se
n?res. Jue.ce~ que figuxan en su encabezamiento, en la au
diencia pubhca del día, mes y año en él expresados f · 
f' d 1 , d . , ' Y u e 
l~a. a, e1 a . Y pubhcada por mí, Secretario General, que 

certifico.- (Ftrmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERítAD 
· República Dominicana'. . 

. . En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Tron.coso Sánchez, Prseidente; José Humberto Du
~oudray, Pnmer Sustituto de Presidente; Froilán 'fa vares hi
JO, Segun?o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doclor Moisés Ga.r-
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Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
donde celebra :n~s audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis

trito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo 
ele mil novecientos cuarenta y siete, año 104'1 d'e la Indepen
dencia, 849 de la RestaUl·ación y 1 T de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

¡uiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
fUa Agrícola Dominicana, C. por A., organizada de acuerdo 
con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio 
sociai en la sección cYe Quinigua, común de Santiago, repre
sentada por su presidente, señor Charles D. Ridkway, cédu
la personal No. 1082, serie 31, contra sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial_ del Juzgado de Primera Instancia de San
tiago, de fecha catorce de junio de mil novecientos cuarenta 

y cinco; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado Federico C. Alvarez, abogado de la compañía recurren
te, portador de la cédula personal No. 4041, Serie 1, en el 
cual memorial se alegan las violaciones de ley qUe después 

se expondrán ; 

Vista la resolución dictada por esta Suprema Corte de 
Justicia en fecha diez y seis qe octubre dP mil novecientos 
cuarenta y seis, por medio de la cual se consid'eran en de
fecto a los intimados, señores Bautista Martínez y Marín 

Ventura; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el licenciado Federico C. Alvarez, abogado de la 
parte intimante, en la lectura de sus conclusiones y quien 
depositó tm memorial d'e ampliación; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 
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La Suprema CortE' de Justicia, después de haber deli_ 
berado, y vistos los ¿trtículos 141 del Cód'igo de Procedimien
Civil, 6, 15 y 16 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Traba
jo, de fecha 16 de junio de 1944, y lo. 24 y 71 de la Ley so_ 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo de una d'emanda intentada por 
los señores Bautista Martínez y Marín Ventura contra la 
Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., la Alcaldía de la 
Segunda Circunscripción de Santiago, funcionando como Tri
bunal de Trabajo, dictó en fecha nueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta :y cinco, una sentencia con el dispositivo 
siguiente: "Falla: PRIMERO: Que debe acoger y acoge co
mo buena y válida, tanio en la forma como en el fondo la 
demanda interpue::;ta por los señores BAUTISTA MARTI
NEZ y MARIN VENTURA, de generales anotadas, contra la . 
Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., en fecha quince 
del mes de febrero del año mil novecientos cuarenta y cin
co;- SEGUNDO: Que debe condenar y condena a la Com
pañía Agrícola Dorr iuicana, C. por A., a pagar a favor del 
~eiior BAUTISTA lVIARTINEZ, la s uma de TREINTISEIS 
PESOS ($36.00) , moneda de curso legal, por concepto de 
salarios c~rrespond'it-ntes a tres mensualidades, una por razón 
del preav1so y dos por razén del auxilio de cesantía, por el 
hecho de haberlo despedido del trabajo sin motivos justifi
cados Y llenar los requisitos ·establecidos por la Ley No. 637 
~obre contratos de trabajos;- TERCERO: Que debe con
denar Y condena a la Compañía Agrícola Dominicana, c. por 
A., a pagar en favv!' del señor Marín Ventura, la ::;urna de 
SETENTINUEVE PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($79. 20), por concepto de salarios correspondientes a tres 
mensualidades, una por razón del preaviso, y dos por razón 
del au.xili~ de ce~antí~ , por el hecho de haberlo despedido ael 
trabaJO .sm motivos JUStificados y sin llenar los requi!iitos 
establecidos por la Lt:!y N·> 637 sobre contratos de trabajo;
CUARTO.: ~u e debe condenar y condena a la Compañía Agrí
cola DommlCana, C. por A., al pago de una indemnización, a 

de daños y perjuicios, en favor del señor Bautista 
~-.. ,..-.. .,, ......... de la suma de SElS PESOS CON NOVENTA CEN
TAVOS ($6.90), correspondientes al salario que hubiera ga
nado desde la fecha del despido, diecinueve de enero del año 
JDil novecientos cuarcnticinco, a la fecha de la presente sen
tencia;- QUINTO: Que debe colldenar y condena a la Com
pañia Agrícola Dominicana, C. por A., al pago de una indem
nización, a título de daños y perjuicios, en favor del señor 
]l(arin Ventura, de la suma de DIEZ PESOS CON UNCEN
TAVO ($10. 01), correspondiente al salario que hubiera ga,... 
nado desde la fecha del despido, diecinueve de enero del año 
mil novecientos cuarenticinco, a la fecha de la presente sen
tencia;- SEX~O: Que debe condenar y condena a la Com
pañia Agrícola Dominicana, C. por A., al pago de las costas 
del procedimiento"; b) que no conforme con esta sentencia 
la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., interpuso re
curso de apelación contra ella, y la Cámara Civil y Comer
cial del Juzgado de Primera Instancfa de Santiago decidió 
dicho recurso por su sentencia de fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuar~nta y cinco, que es objeto del presente 
recurso de casación y cuyo dispositivo dice: "PRIMERO:
Que debe declarar y declara bueno y válido, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la Compañía 
Agrícola Dom1nicana, C. por A., contra senteneia rendida por 
la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la Común de 
Santiago, en atriouciones de Tribunal det Trabajo, en fecha 
nueve de Marzo del año inil novecientos cuarenticinco; Que 
asimismo, declara bueno y válido el recurso de apelación que 
incidentalmente interpusieran los intimados, señores Bau

. tista Martínez y Marín Ventura, contra la referida sentencia; 
SEGUNDO: Que debe rechazar y en efecto rechaza, en cuan
to al fondo, las conclusiones de la Compañía Agrícola Domi
nicana, C. por A., por improcedentes y mal fundad3s; TER. 
CERO: Que, reformando la sentencia rendida por el juez a 
quo, respecto de la cuantía de las mensualidades, debe con
denar y condena a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 
A., al pago de la suma de CINCUENTISIETE PESOS CON 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien
Civil, 6, 15 y 16 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Traba
jo, de fecha 16 de junio de 1944, y lo. 24 y 71 de la Ley so. 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que €n la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo de una demanda intentada por 
los señores Bautista Martínez y Marín Ventura contra la 
Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., la Alcaldía de la 
Segunda Circunscripción de Santiago, funcionando como Tri_ 
bunal de Trabajo, dictó en fecha nueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, una sentencia con el dispositivo 
siguiente: "Falla: PRIMERO: Que debe acoger y acoge co
mo buena y válida, tanto en la forma como en el fondo la 
demanda interpuesta por los señores BAUTISTA MAR:fl_ 
NEZ y MARIN VENTURA, de generales anotadas, contra la 
Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., en fecha quince 
del mes de febrero del año mil novecientos cuarenta y cin
co;- SEGUNDO: Que debe condenar y condena a la Com
paflía Agrícola Dorri11ican::t, C. por A., a pagar a favor del 
~eñor BAUTISTA MARTINEZ, la suma de TREINTISEIS 
PES?S ($36.00), moneda de curso legal, por concepto de 
~alanos correspondientes a tres mensualidades, uua por razón 
del preaviso y dos por razón del auxilio de cesantía, por el 
hecho de haberlo despedido del trabajo sin motivos justifi
cados Y llenar los requisitos establecidos por la Ley No. 637 
f:Obre contratos de 1 rabajos ;- TERCERO: Que debe con
denar Y condena a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 
A., a pagar en favo!· del señor Marín Ventura, la suma de 
SETENTINUEVE PESOS CON VEINTE C:ENTA VOS 
($79.20), por concc¡ ·to de salarios correspondientes a tres 
mensualidades, una por razón del preaviso, y dos por ra7.ón 
del au.xili? de ce~antía, por el hecho de haberlo despedido d'el 
trabaJo .sm mobvo8 justificados y sin llenar los requisitos 
establecidos por la Ley N? 637 sobre contratos de trabajo;
CUARTO.: ~ue debe condenar y condena a la Compañía Agrí
cola Dom1mcana, C. por A., al pago de una indemnización a ' 
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de daños y perjuicios, en favor del señor Bautista 
uv.a.rt:íl!leZ. de la suma de SElS PESOS CON NOVENTA CEN

($6.90}, correspondientes al salario que hubiera ga
:nado desde la fecha del despido, diecinueve de enero del año 

111
n novecientos cu~rcnticinco, a la fecha de la presente sen

tencia;- QUINTO: Que debe condenar y condena a la Com
pañía Agrícola Dominicana, C. por A., al pago de una indem
nización, a título de daños y perjuicios, en favor del señor 
Marín Ventura, de la suma de DIEZ PESOS CON UN CEN
TAVO ($10. 01), correspondiente al salario que hubiera ga
nado desde la fecha del despWo, diecinueve de enero del año 
mil novecientos cuarenticinco, a la fecha de la presente sen
tencia;- SEX'I;O: Que debe condenar y condena a la Com
pañía Agrícola Dominicana, C. por A., al pago de las costas 
del procedimiento"; b) que. no conforme con esta sentencia 
la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., interpuso re
curso de apelación contra ella, y la Cámara Civil y Comer
cial del Juzgado de Primera Instanc~a de Santiago decidió 
dicho recurso por su sentencia de fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuar~nta y cinco, que es objeto del presente 
recurso de casación y cuyo dispositivo dice: "PRIMERO:
Que debe declarar y declara bueno y válido, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la Compañía 
Agrícola Dom!nicana, C. por A., contra senteneia rendida por 
la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la Común de 
Santiago, en atribuciones de Tribunal de( Trabajo, en fecha 
nueve de Marzo del año inil novecientos cuarenticinco; Que 
asimismo, declara bueno y válido el recurso de apelación que 
incidentalmente interpusieran los intimados, señores Bau-
tista Martínez y Marín Ventura, contra la referida sentencia; 
SEGUNDO: Que debe rechazar y en efecto rechaza, en cuan
to al fondo, las conclusiones de la Compañía Agrícola Domi
nicana, C. por A., por improcedentes y mal fundadas; TER
CERO: Que, reformando la sentencia rendida por el juez a 
quo, respecto de la cuantía de las mensualidades, debe con
denar y condena a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 
A., al pago de la suma de CINCUENTISIETE PESOS CON 
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NOVENTA CENTAVOS ($57. 90), moneda de curso legal, 
en favor del señor Bautista Martínez, por concepto de sala
rios correspondientes a tres mensualidarles, una en razón del 
preaviso y dos por auxilio de cesantía, por haberlos despedi
dos del trabajo sin motivos justificados y sin llenar los re_ 
quisitos establecidos por la Ley No. 637, sobre contratos de 
trabajo; CUARTO: Que reformando la sentencia del juez 
a quo, respecto de Ta cuantía de las mensualidades, debe con
denar y condena a la Compañía Agrícola Dominican~, C. por 
A., lli pago de la sum.a .de SETENTIDOS PESOS CON SE
SENTA CENTAVOS (72.60), en favor del señor Marín Ven
tura, por concepto de salarios correspondientes a tres men
sualidades, una por razón del preaviso y por por auxilio de 
cesantía, por el hecho de haberlo despedido del trabajo sin 
motivos justificados y sin llenar los requisitos establecidos 
por la Ley No. 637, sobre contratos de. trabajo; QUINTO:
Que debe condenar y condena a la Compañía Agrícola Domi
nicana, C. por A., al pago de una indemnización a título de 
daños y perjuicios, en favor del señor Bautista Martínez, de 
la suma de CUARENTIOCHO PESOS CON TREINTICINCO 
CENTAVOS ($48.35}, moneda de curso legal, con:espon
diente al salario que hubiera ganado desd'e la fecha del des
pido: diecinueve de enero de 1945, a la fecha de la presente 
sentencia; SEXTO: Que debe condenar y condena a la Com
pañía Agrícola Dommicana, C. por A., al pago de una indem
nización, a título de daños y perjuiciO!:;, en favor del seiior 
Marín Ventura, de. la suma de SETENTA PESOS CON ON
CE CENTAVOS ($70 .11). moneda del curso legal. corres
pondiente al salario que hubiera ganado desde la fecha del 
despido: diecinueve de enero d'e 1945, a la fecha de la pre
¡;ente :sentencia; y SEP'fiMO: Que debe condenar y condena 
~ la repetida Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., al 
pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando que la Compañía Agrícola Dominicana, C. 
por A., funda su recurso de casación en los siguientes me
dios: "l.-Violación, por errónea interpretación y falsa apli· 
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de Jo:; artículos 6, 15 y 16 de la ley No. 637 de fecha 
de junio de 1944, y violación del art. 141 del Código de 

iento Civil por falta de base legal y motivación in
.:,..:.,;~;~n1te y contradictoria.- II.-Violación, por errónea in
_,retación y falsa aplicación, de la disposición contenida 

111 el párrafo IV del art. 16 de la misma ley No. 637.- III.
Violación, por errónea interpretación y falsa aplicación, del 
-aJ"t. 37 de la misma ley No. 637, y violación del art. 141 del 

.·a~Y•.I!·V de procedimiento civil por falta absoluta de motiva-

Considerando, en cuanto al primer medio, que la Ley 
No. 637, de fecha 16 d'e junio de 1944, divide los contratos 
4e trabajo en tres categorías: sin término fijo, y fija como 
tiempo y para una ·obra o servicio determinado, y fija como 
causa de terminación de los contratos de las dos últimas cate
,orías, sin responsabilidad para ninguna de las partes, el 
vencimiento del término para los primeros, y la conclusión 
de la obra o el servicio para lo:; segunri'os, mientras que para 
Jos de la primera categoría proclama el principio de que cada 
una de las partes puede ponerle término, sin ju::~ta causa, 
dando avi:;o a la otra y, en C_!lSO de ser el patrono quien lo po
ne, pagando éste al obrero un auxilio de ce~antía ; 

Considerando que cuando al juez del fondo se le somete. 
como en el J)resente caso, una controversia reí:ipecto a la ca
t~goría a que pertenece un contrato de trabajo, aquél no 
puede, como lo afirma con otro::; términos la iniimante, in
cluirlo discreccionalmente en una cualquiera de dichas tres 
categorías, ya que. como lo ~ostiene la misma parte, "el pro
blema de la calificación legal de' uná situación de hecho es 
una operación compleja, !!ero no cabe la menor duda de que 
Ja indicación de los elementos generales y abstractos que 
dan a esa situación un perfil jurídico, es una cuestión de de
recho"; 

Considerando que uno de los elementos esenciales de 
los contratos sin término fijo es su continuidad, es decir, el 
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NOVENTA CENTAVOS ($57. 90), moneda de curso legal, 
en favor del señor Bautista Martínez, por concepto de sala
rios correspondientes a tres mensualidades, una en razón del 
preaviso y dos por auxilio de cesantía, por haberlos despedi
dos del trabajo sin motivos justificados y sin llenar los re_ 
quisitos establecidos por la Ley No. 637, sobre contratos de 
trabajo; CUARTO: Que reformando la sentencia del juez 
a quo, respecto de la cuantía de las mensualidades, debe con
denar y condena a la Compañía Agrícola Dominican~, C. po.r 
A., 8j pago de la suma .de SETENTIDOS PESOS CON SE
SENTA CENTAVOS (72.60), en favor del señor Marín Ven
tura, por concepto de salarios correspondientes a tres men-
8Ualidades, una por razón del Pfeaviso y por por auxilio de 
cesantía, por el herlio de haberlo despedido del trabajo sin 
motivos justificados y sin llenar los requisitos establecidos 
por la Ley No. 637, sobre contratos de. trabajo ; QUINTO:
Que debe condenar y condena a la Compañía Agrícola Domi
r.icana, C. por A., al pago de una indemnización a titulo de 
daños y perjuicios, en favor del señor Bautista Martínez, de 
la suma de CUARENTIOCHO PESOS CON TREINTICINCO 
CENTAVOS ( $48. 35), moneda de curso legal, correspon
diente al salario que hubiera ganado desd'e la fecha del des
pido: diecinueve de enero de 1945, a la fecha de la presente 
sentencia; SEXTO: Que debe condenar y condena a la Com
pañía Agrícola Dommicana, C. por A., al pago de una indem
nización, a título de daños y perjuicios, en favor del señor 
Marín Ventura, de. la suma de SETENTA PESOS CON 0~
CE CENTAVOS ($70.11), moneda del curso legal, corres
pondiente al salario que hubiera ganado desde la fecha del 
despido: diecinueve de enero ci'e 1945, a la fecha de la pre
sente sentencia; y SEP'fiMO: Que debe condenar y condena 
~~ la repetida Compañía Agrícola Dominicana, C. por A .. al 
pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando que la Compañía Agrícola Dominicana, C. 
por A., funda su recurso d'e casación en los siguientes me
dios: "l.-Violación, por errónea interpretación y falsa apli· 

de Jos artículos 6, 15 y 16 de la ley No. 637 de fecha 
de junio de 1944, y violación del art. 141 del Código de 

hll~CeCilmiento Civil por falta de base legal y motivación in
~rieien:te y contradictoria.- 11.-Violación, por errónea in

Y falsa aplicación, de la disposición contenida 
'fJil el párrafo IV del art. 16 de la misma ley No. 637.- III.
Vfolación, por errónea interpretación y falsa aplicación, del 
_.t. 87 de la misma ley No. 637, y violación del art. 141 del 
o6digo de procedimiento civil por falta absoluta de motiva-

Considerando, en cuanto al primer medio, que la Ley 
No. 637, de fecha 16 d'e junio de 1944, divide los contratos 
de trabajo en tres categorías: sin término fijo, y fija como 
tiempo y para una obra o servicio determinado, y fija como 
causa de terminación de los contratos de las dos últimas cate
gorías, sin responsabilidad para ninguna de las partes, el 
vencimiento del término para los primeros, y la conclusión 
de la obra o el servicio para los seguno'os, mientras que para 
los de la pdmera categoría proclama el principio de que cada 
una de las partes puede ponerle término, sin justa causa, 
dando aviso a la otra y, en CjlSO de ser el patrono quien lo po
ne, pagando éste al obrero un auxilio de cesantía; 

Considerando que cuando al juez del fondo se le somete, 
como en el presente caso, una controver~ia respecto a la ca
t~goría a que pertenece un contrato de trabajo, aquél no 
puede, como lo afirma con otros términos la intimante, in
cluirlo disneccionalmente en una cualquiera de dichas tres 
categorías, ya que. como lo l'Ostiene la misma parte, "el pro
blema de la calificación legal de uná situación de hecho es 
una operación compleja, }:>ero no cabe la menor duda de que 
la indicación de los elementos generales y abstractos que 
dan a esa situación un perfil jurídico, es una cuestión de de
recho"; 

Considerando que uno de los elementos esenciales de 
los contratos sin ténnino fijo es su continuidad, es decir, el 



estar ligados el patrono y el obrero por_ un _J~zo permanente 
'f' ta de un lado por la obhgac10n del obrero de Que se mam 1es , • . 

t h b't almente sus servicios, y del otro, por la obh-l•res ar a 1 u . . , 
·6 d 1 troJo de pagar a éste una remunerac10n repe_ gac1 n e pa . , . 

tida, fija 
0 

variable, periódica o no perlOdlCa; que, por otra 
parte, el elemento caracter~stico del contr~to_ para una obra 
, t · da es su tr:msitoriedad, por cons1stlr en el compro. ce ermma · 
mi~o de una persona cie cumplir un hecho o hacer una cosa 
~ cambio de una compensación determinada; 

Considerando que en la sentencia impugnada se clan co. 

hechos "debidamente comprobados" los relatados en las 
mo b . d 
hojas de pago conesponcfientes a los días tra aJa os por 

B t 'sta Martínez y Marín Ventura como choferes en el au 1 _, , 
transporte de fruto~: y depositadas por la Comp811Hl Agn-
cola Dominicana, C. por A., según las cuales --dice la sen
tencia 1mpugnada- "Bautista Martínez trabajó solame1~te 
tres días durante el último mes, con una total de salanos 
por la suma de un peso con noventitres centavos" y "~larín 
Veutura trabajó durante quince días el último mes, con un 
total de doce pesos con diez centavos", hechos éstos que, por 
sí solos, y en ausencia de otros elementos, n~ podrían servil' 
de base para calific::r los contratos de trabaJO de los chofe
res mencionados como contratos contínuos sin término fijo; 

Considerando que no obstante esto, el tribunal a quo, 
limitándose a invocar, por una parte, y sin mayor detalle, 
"las declaraciones dadas por los testigos, las cuales constan 
tn las hojas de las audiencias correspondientes", Y por la 
otra el contenido completo de "las hojas de pago depositadas , . 
por la compañía intimante" ha calificado como con~ratos sm 
término fijo los celebrados por los intimados con drcha com
pañía, al expresar: "a) que los señores Bautista Martinez Y 
Marín Ventura eran empleados de la Compañía Agrícola 
Dominicana, C. por A., de manera permanente, aún cua~do 
el pago de sus salarios no estuviese previamente es~bl~c1do 
y determinado en una· cantidad fija, sino que se or1gmara 

lf 

con la labor rendida durante cad'a quincena": 
que los intimados trabajaron al servicio de la Com

Agrícola Dominicana, C. por A., durante un tiempo 
a dos años, en forma contínua, pues que ambos co-

..__ ___ ,., a trabajar como choferes el día cinco de agosto de 

Considerando que el juez a quo tampoco ha sido más ex· 
en la determinación ó'e la categoría de los contratos 

trabajo de Bautista Martínez y Marín Ventura cuando 
dice "que todos estos hechos debidamente compro-

han llevado al ún imo del juez, la convicción de que 
la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., y los in

señores Bauti~ta Martínez y Marín Ventura, existía 
contrato de trabajo . de carácter permanente, aunque con 

remuneración indeterminada, que d'ependía de las ho
de labor que rindieran durante cada quincena, lo que, 
los fines de la Ley No. 637, no varía en nada la natu. 

del contrato de trabajo, pues que en otra forma se
confundir la forma de pago con la naturaleza del contra

de trabajo en sí": 

Considerando que al hacer la anterior calificación, el 
a quo ha omitid'o dejar expresa constancia en su sen

de los hechos resultantes de las declaraciones testimo
que le sirvierJn de base para formularla a pesar de la 

diferente suministrabada por las hojas de pago acep
plenamente por él; que, en efecto, la escueta referen

que ha hecho a ' 'las hojas de las audiencias correspon
' no constituye ninguna base, ni anula la otra admi· 

sobre todo si se tiene en cuenta que las mencionadas 
de audiencia no han sido depositadas en esta Suprema 

Considerando que ante tal omisión, la Suprema Corte se 
imposibilitada para verificár si sobre el fundamento de 
hechos tenidos por comprobados testimonialmente por el 



estar ligados el patrono y el obrero por. un .l~zo permanente 
Q 

'f' ta de un lado por la obhgacwn del obrero de ue se man1 1es , • 
J•restar habitualmente sus s.ervicios, y del otro, po~- la obli-
gación del patrot 9 de pagar a éste una. _re.muneracwn repe_ 
tida, fija 0 variable, periódica o no penod1ca; que, por otra 
parte, el elemento .caractetistico del contr~to. para una obra 
ceterminada es SU tr:msitorie"dad, por COnSlStlr en el COmpro
miso de una persona <fe cumplir un hecho o hacer una cosa 
a cambio de m1a compensación determinada; 

Considerando que en la :;entencia impugnada se dan co
mo hechos "debidamente comprobados" los relatados en las 
hojas de pago correspondientes a lo!:l días trabajados por 
Bautista Martínez y Marín Ventura como choferes en el 
transporte de fruto~: y depositadas por la Compañía .Agrí
cola Dominicana; C. por A., según las cuales --dice la sen
tencia impugnada- "Bautista Martínez trabajó solamente 
tres días durante el último mes, con una total de salarios 
por la suma de un peso con noventitres centavos" y "~Iarín 
Ventura trabajó durante quince días el último mes, con un 
total de doce pesos con diez centavos", hechos éstos que. por 
·sí solos, y en ausencia de otros elementos, no podrían servir 
de base para calificr.r los contratos de trabajo de los chofe
res mencionados como contratos continuos sin término fijo; 

Considerando que no obstante esto, el tribunal a quo, 
limitándose a invocar, por una parte, y sin mayor detalle, 
"las declaraciones dadas por los testigos, las cuales constan 
tn las hojas de las audiencias correspondientes", y por la 
otra, el contenido completo de "las hojas de pago depositadas 
por la compañía intimante" ha calificado como contratos sin 
término fijo los celebrados por los intimados con di·cha com
pañía, al expresar: "a) que los señores Bautista Martínez y 
Marín Ventura eran empleados de la Compañía Agrícola 
Dominicana, C. por A., de manera permanente, aún cuando 
el pago de sus salarios no estuviese previamente establecido 
y determinado en una cantidad fija, sino que se originara 

, 

con la labor rendida durante ca<.i'a quincena": 
que los intimados trabajaron al servicio de la Coro

Agrícola Dominicana, C. por A., durante un tiempo 
L -. ...... 1nr a dos años, en forma contínua, pues que ambos co

oli..mzaro~n a trabajar como choferes el día cinco de agosto de 

Considerando que el juez a quo tampoco ha sido m<1s ex
en la determinación <i'e la categoría de los contratos 

trabajo de Bautista Martínez y Marín Ventura cuando 
dice "que todos estos hechos debidamente compro

han llevado al ánimo del juez, la convicción de que 
la Compai'iía Agrícola Dominicana, C. por A., y Jos in

\U'IInRf1u¡,¡, señores Bauti~ta Martínez y Marín Ventura, existía 
contrato de trabajo de carácter permanente, aunque con 

remuneración indeterminada, que dependía de las ho
de labor que rindieran durante cada quincena, lo que, 

-para los fines de la Ley N o. 637, no varía en nada la natu
Ja)eza del contrato de trabajo, pues que en otra forma se
ria confundir la forma de pago con la naturaleza del contra
trato de trabajo en sí": 

Considerando que al hacer la anterior calificación, el 
juez a quo ha omitido dejar expresa constancia en su sen
tencia de los hechos resultantes de las declaraciones testimo
Diales que le sirvier~n de base para formularla a pesar de la 
base diferente suministrabada por las hojas de pago acep
tadas plenamente por él; que, en efecto, la escueta referen
tia que ha hecho a ''las hojas de las audiencias correspon
dientes" no constituye ninguna base, ni anula la otra admi
tida, sobre to<i'o si se tiene en cuenta que las mencionadas 
hojas de audiencia no han sido depositadas en esta Suprema 
Corte; 

Considerando que ante tal omisión, la Suprema Corte se 
\'e imposibilitada para verificár si sobre el fundamento de 
loa hechos tenidos por comprobados testimonialmente por el 
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tribunal a_ ~uo, -'~uesto que lo ignora, aquél ha hecho uua 
rrect:1 callfJCacwn de _los mismos cuando ha afirmado 
Jos coutratos de trabajo cele:brados por Bautista 1\lr ·t· , ... L LaJ Jnez 
Mann ven ura con la Compañía Ag¡·¡'cola Do · · .. mrmcana, e 
A., eran peunanentes" Y "en forma continua". d b: 
a la · . t • e tendo 

nu ~ ~01 anto su ~entencia por violación del artículo 141 del Codigo de Procedimiento Civil; 

. Conside~~ndo que al acoger de este modo el primer me 
~10 • de casa~1on presentado por la intiman te, se hace iJmece • 
sarro estudiar los demás medios sometidos por la misma. • . 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dict d 
por la ?ámara C~vil Y Comercial del Juzgado de Prim:~ 
Instancia de Santiago, en funciones de Tribunal de T b . 
de fecha c~torc~ ?e junio ct'e mil novecientos cuarentar~ :¡1:~ 
co, cuyo dtsposltJvo ha sido copiado en otro lu d 
sentencia· Se d , gar e esta 

, . gun o: envia el asunto al Juzgado de p . 
ra Instancia de Espaillat Y Tercero: condena a los inti~~~:; 
al pago de las costac;. 

(Firmados) : Peo'ro Troncoso Sánchcz.- J TI D 
drau _ F 'I'' , h". . · · UCOU-

• J. • • avales IJO.- LeonCIO Ramos.- R "'f e 
R1vera _M 1M G a · astro 

. anue . uerrero.- M. García Mella.- E A 
Alvarez-Secretal·io General. ug. . 

La presente sentencia ha Hido dada fir d 
Señores J u . . . Y ma a por lo;~ 

. . . eces que f tgut:an en Hu e ncabezamiento en 1 
dtencm pública d 1 d' - . ' a au
fh·mad· •· e ~~ . mes Y ano en el expresados, Y fué 
certT a, lezd(;. Y p~bhcada por mí, Senetario General, que 

J rco.- Jrmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. \ 

.. En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Jus· 
tlcia. regularmente ronstituída por los Jueces Licenciado":; 
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Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
Primer Sustituto de Pre$idente; Froilán Tavares 

A.,. ___ ,,..,"'n Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra-
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y 

Moisés García Mella, asistidos del infrascrito Secreta
,._ ..... ..aL en la Sala clonde celebm sus aua'iencias, en Ciu
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve 

de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, año 
de la Independencia, 84~' de la Restauración y 179 de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquín 
Dipré Heredia, dominicano, mayor de edad, casado, 

ifk:ul1:or, residente en la sección de Najayo Arriba, común 
San Cristóbal, provisto de la cédula personal de identidad 

473, serie 2, con sellp d'e renovación para el año 1946, 
45813, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 

nBlWUii!u, de fecha veintiun.o de mayo de mil novecientos 
y seis, cuyo dispositivo es el siguiente : "FALLA: 

liiW.LY.u:.n.·v: Modificar la sentencia de fecha 23 de enero del 
- ..... t .... año 1946, dictada por el Juzgado d'e Primera Ins

del Distrito Judicial Trujillo, en atribuciones corree-
, cuyo dispositivo es el siguiente:- "FALLA: Prime

Que debe DECLARAR, como en efecto DECLARA, al 
do JOAQUIN ANTONIO DIPRE HEREDIA, de ge
anotadas, Cl!lpable del delito de violación de la Ley 

1051, en perjuicio d'el menor Rómulo, que tiene procrea-
la señora Cecilia Isabel, y , en consecuencia, lo conde

a sufrir DOS AÑOS DE PRISION CORRECCIONAL; Se
: Que debe fijar, como en efecto fija, en la suma de 
PESOS ($3. 00), moneda· de curso legal, la pensión 

-•t•tsu:at que el señor JOAQUIN ANTONIO DIPRE HERE
está obligado a pasar 'a la señora Cecilia Isabel, para la 

ma .... <f~ de su hijo Rómulo.- Tercero: Que debe con-
o, como en efecto lo condena, además, al pago de las 
.- SEGUNDO: Obrando por propia autoridad, a) 
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tribunal a_ ~uo, .'~uesto que lo ignora, aquél ha hecho uua 
rrect:t callfJCacwn de _los mismos cuando ha afirmado 
Jos c;out~·atos de trahajo cele:brados por Bautista M:artíneq 
M~u·¡ n Ventura con la Compañía Agrícola Dominica . C z 
A . " na, . 

. , eran peimanentes" Y "en forma contínua". d b' 
a 1· · • t • e Jendo 

nu a~ ~01 anto su ~"entencia por violación del artículo 
141 del Codigo de Procedimiento Civil· , 

. Cons~de~~ndo que al acoger de este modo el primer me. 
d'w . de casac10n presentado por la intimante se hace inne 
sar10 estudiar los demás medios sometidos ~or la misma ~e-, 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia di t d 
por la ?ámara C!vil Y Comercial del Juzgado de Pri~:~ 
Instancia de Santiago, en funciones de Tribunal de T b . 
de fec~a c~torc~ ?e junio _d'e mil novecientos cuarentar~ :i1:~ 
co, cu:yo dispositivo ha sido copiado en otro lu d 
~entencia . Se und ~ gar e esta 
V '. g o: envia el asunto al Juzgado de p . 
ra Instancia de Espaillat Y Tercero: condena a los intir:~~:~ 
al pago de las costas. 

(Firmados): Peo'ro Troncoso Sánchez.- J II D 
ora u_ F T . h " . · · ucou-

• J. • • avales lJO.- LeonCJO Ramos.- R "f e . 
R1vera M 1 M G a · astro 

.- anue . uen·ero.- M. García Mella.- Eu A 
Alvarez-Secretal·ío General. g. · 

La presente se,,tencia ha sido d·tda f. d 
Señores Ju . .. e Y urna a por lo.~ 

1
• • • ~ eces que f tgur.an en Hu e ncabezamiento en la au 

C.lcncJa publica del d - - - ' -
fiJ' d· •- ' ~· me~ Y a no en él expresados, y fué 
cer~;ic~· letd(;. Y pudb)hcada por mí, Secretario General, que 

· - Irma o : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. \ 

.. En Nombre ci'e la República, la Suprema Corte de Jas
tlcJa, regularmente constituída por los Jueces Licenciado's 
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Troncoso Sánchez, Presidente; José HuR:lberto Du
Primer Sustituto de Pre~;idente; Froiián Tavares 

..... __ ,,.,,.,,n Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y 

Moisés García Mella, asistidos del infrascrito Secreta
,._ .... ,,...L en la Sala clonde celebra sus audiencias, en Ciu
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d'ía diecinueve 

de marzo dii! mil novecientos cuarenta y siete, año 
de la Independencia, 84\l de la Restauración y 179 de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 

la sigujente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquín 
Dipré Heredia, dominicano, mayor de edad, casado, 

lfk:ul1:or,, residente en la sección de Najayo Arriba, común 
San Cristóbal, provisto de la cédula personal de identidad 

473, serie 2, con sellp d'e renovación para el año 1946, 
45813, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 

nBIOOUiitu. de fecha veintiun.o de mayo de mil novecientos 
y seis, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 

¡¡w¡u.~::.on·v: Modificar la sentencia de fecha 23 de enero del 
-, .... + ... año 1946, dictada por el Juzgado d'e Primera Ins

del Distrito Judicial Trujillo, en atribuciones corree-
' cuyo dispositivo es el siguiente:- "FALLA: Prime

Que debe DECLARAR, como en efecto DECLARA, al 
do JOAQUIN ANTONIO DIPRE HEREDIA, de ge
anotadas, culpable del delito de violación de la Ley 

1051, en perjuicio d'el menor Rómulo, que tiene procrea-
la señora Cecilia Isabel, y, en consecuencia, lo conde

a sufrir DOS AÑOS DE PRISION CORRECCIONAL; Se
: Que debe fijar, como en efecto fija, en la suma de 
PESOS ($3 . 00) , moneda· de curso legal, la pensión 

_.,,.,uéll que el señor JOAQUIN ANTONIO DIPRE HERE
DIA está obligado a pasar 'a la señora Cecilia Isabel, para la 

de su hijo Rómulo.- Tercero: Que debe con
como en efecto lo condena, además, al pago de las 

.- SEGUNDO: Obrando por propia autoridad, a) 

o 
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tribunal a_ ~uo, -~uesto que lo ignora, aquél ha hecho uua 
rrect;~ cu!JfJcaclon de _los mismos cuando ha afirmado 
Jos c~c ·ntra tos de trabajo cele:brados por Bautista .Martíne 
Marm Ventut·a con la C'ompañt'a Agt•t'cola Do . . z .. mtmcana, e 
A., er;.¡n pe1 manentes" y "en forma continua"· d b: 
8 ul . . t , e tendo 

n a~ . ~01 anto su 1-'entencia por violación del artículo 141 del Cod1go de Procedimiento Civil · 
' 

Considerando que al acoger de esto n"odo el · d" . 1 · pnmer me 
lo. de casa~Ión presentado por la intiman te, se hace innec • 

sarw estudiar los demás medios sometidos por la misma :e. 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia di t· d 
por la ?ámara C!vil Y Comercial del Juzgado de Pri~:~ 
Instancia de Santiago, en funciones de Tribunal de Trab . 
de fecha c~torc~ ?e junio á"e mil novecientos cuarenta Y ~::~ 
co, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu . d 
<>ent . . S d , gai e esta 
~ encta, egun o: envia el asunto al Juzgado de p.· 
ra Instanc· d E ·¡1 time-

la e spai at Y Tercero: condena a los intimado 
al pago de las costas. 8 

(Firmados) : Pea'ro Troncoso Sánchcz.- J II D 
dray F T . . . . ucou-
... - . . a vares hiJO.- Leoncio Ramos- R 'f C 

Rivera- M 1M G · a. astro 
. anue . uerrero.- M. García Mella.- E A 

Alvarez-Secretat·io General. ug. · 

La presente sentencia ha sido dada f d 
Señores Ju .. . Y Irma a por lo.'! 

. . · eces que rtgur.an en su encabezamiento en 1 
chencJ·t pública d 1 d' ' a au-. • e Ja, mes Y aiio en él expresados f . 
fn·mada 1 ''d b · , Y ue 
certifico' ei(;. Y pud_ hcada por mí, Secl'etario General, que 

· - mna o): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

. . En Nombre á'e la República, la Suprema Cort~ de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado's 
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Troncoso Sánchez, Presidente; José Huwberto Du
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 

. ..... _,,..,do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y 

Moisés Garcín Mella, asistidos del infrascrito Secreta
l'...@ne1ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d'ía diecinueve 

de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, año 
de la Independencia, 84~" de la Restauración y 179 de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquín 
Dipré Heredia, dominicano, mayor de edad, casado, 

.;.;.a •••• H>" .. , residente en la sección de Najayo Arriba, común 
San Cristóbal, provisto de la cédula personal de identidad 

473, serie 2, con sellp de renovación para el año 1946, 
45813, cont.ra sentencia de la Corte de Apelación de San 

ne~ouue>LI, de fecha veintiun.o de mayo de mil novecientos 
y seis, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 

liiWJ.Y.u:.nv: Modificar la sentencia de fecha 23 de enero del 
.._ ......... año 1946, dictada por el Juzgado d'e Primera Ins

del Distrito Judicial Trujillo, en atribuciones correc-
IUUitut::s, cuyo dispositivo es el siguiente:- "FALLA: Prime

Que debe DECLARAR, como en efecto DECLARA, al 
o JOAQUIN ANTONIO DIPRE HEREDIA, de ge

anotadas, culpable del delito de violación de la Ley 
1051, en pet·juicio d'el menor Rómulo, que tiene procrea

la señora Cecilia Isabel, y, en consecuencia, lo conde
a sufrir DOS AÑOS DE PRISION CORRECCIONAL; Se

: Que debe fijar, como en efecto fija, en la suma de 
PESOS ($3. 00), moneda· de curso legal, la pensión 

al que el señor JOAQUIN ANTONIO DIPRE HERE
DIA está obligado a pasar 'a la señora Cecilia Isabel , para la 

~cJJII,;lU'u de sn hijo Rómulo.- Tercero: Que debe con-
como en efecto lo condena, además, al pago de las 

.- SEGUNDO: Obrand'o por propia autoridad, a) 

• 



, 
Condenar a JOAQUIN ANTONIO DI~RE HE~ED_I,A, a 
año de prisión correccional por el delito de vwlac10n de 
Ley No. 1051 en perjuicio del menor ROMULO que 
procreado con la querellante Cecilia Isabel; b) Fijarle una 
pensión mensual de $2.00 en provecho del reférido menor; 
TERCERO: Codenarle además, al pagG de las costas"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Cárte a qua en fecha diez de junio de mU 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el abogado del ¡·ecurrente, doctor Diógenes del Cas. 
tillo Medina, portador cie la cédula personal de identidad nú. 
mero 2026, serie 18, con sello de renovación número 1001; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, licenciado Juan Tomás Mejía, hecha 
por el Abogado Ayudante del mismo, licenciaa·o Alvaro A. 
Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos lo. 2, 9 y 10 de la Ley No. 1051, 
promulgada el 24 de noviembre de 1928, lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento d'e Ca<·asión ; 

Considerando que según consta en el acta del recurso, 
el prevenido lo ha intentado por no estar conforme con la 
sentencia, y que en el memorial depositado por su abogado 
se invocan los medios siguientes: "PRIMERO: Falsa inter
pretación y violación del art. 9 de la Ley 1051"; "SEGUNDO: 
Violación de las reglas generales relativas a la prueba"; 
"TERCERO: Falta de medios técnicos para establecer la 
identificación de la gangre del padre con respecto a la del 
presunto hijo Rómulo"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 
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'J....; .... n1·~~>: 1) que el Juzgado de Primera Instancia del Dis
Judicial de Trujillo dictó en fecha veintitrés de enero de 

novecientos cuarenta y seis una sentencia cuyo disposi
ffgura transcrito en el de la sentencia impugnada por el 

te recurso; 2) que en fecha veintinueve de enero del 
tW~iiRmto año Joaquín Antonio Dipré Heredia, condenado por 

referida sentencia. interpuso formal recurso de apela
cl6n; 

Considerando que en la sentencia impugnada se afü·
"que por las declaraciones sinceras d'e los testigos Fa

bián Isabel, José C. Santana y Ana María Reyes de Isabel 
ae ha establecido lo siguiente: a) que la querellante Cecilia 
Isabel ha sido considerada siempre como una joven honesta: 
b) que el inculpado visitaba frecuentemente la casa de ésta; 
e) que desde el primer momento que la querellante salió en

se dijo en toda la sección de Najayo Arriba que el em
lllrazo era obra de Joaquín Antonio Dipré Hereclia; y d) que 

ella no se ha hablado con ningún otro hombre"; hechos y 
.circunstancias que, de acuerdo con la Ley No. 1051, han ser
Yido de ,-~do fundamento a la Corte a qua, para establecer, 
1 Jos fin~ de dicha ley, la paternidad puesta a cargo del pre
~Rnicfo; 

Considerando que el examen de esta sentencia no re
tela vicio alguno y que por tanto el recurso debe ser recha
ado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
lleión interpuesto por Joaquín Antonio Dipré Heredia con
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 

veintiuno de de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuyo dispositivo figura en otro lugar de la presente: 

Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costa&. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
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Condenar a JOAQUIN ANTONIO DI~RE HE~ED_I_A, a 
año de prisión correccional por el delito de V10lac10n de 
Ley No. 1051 en perjuicio del ~~nor ROMULO -~ue 
procreado con la quereJJante Cec1ha Isabel; b) FIJarle 
pensión mensual de $2.00 en provecho del reféi'ido menor; 
TERCERO: Codenar]e además, al paga de las costas"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Secretaría d'e la Ca'rte a qua en fecha diez de junio de 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el :Magistrado Juez Relator; 

Oído el abogado del recurrente, doctor Diógenes del Cas. 
tillo Medina, portador ci'e la cédula personal de identidad nú. 
mero 2026, serie 18, con sello de renovación número 1001; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, licenciado Jnan Tomás Mejía, hecha 
por el Abogado Ayudante del mismo, Jicenciad'o Alvaro A. 
Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después dE' haber deli
berado, y vistos los artículos lo. 2, 9 y 10 de la Ley No. 1051, 
promulgada el 24 de noviembre de 1928, lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Cacasión ; 

Considerando que según consta en el acta del recurso, 
el prevenido lo ha intentado por no estar conforme con la 
sentencia, y que en el memorial depositado por su abogado 
se invocan los medios siguientes: "PRIMERO: Falsa inter
pretación y violación del art. 9 de la Ley 1051"; "SEGUNDO: 
Violación de las reglas generales relativas a la prueba"; 
"TERCERO: Falta de medios técnicos para establecer la 
identificación de la 8angre del padre con respecto a la del 
presunto hijo Rómulo"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 
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... ;, .. n,:f>: 1) que el Juzgado de Primera Instancia del Dis
Judicial de Trujillo dictó en fecha veintitrés de enero de 

noveCientos cuarenta y seis una sentencia cuyo disposi
ffgura transcrito en el de la sentencia impugnada por el 

'--·--•nr" recurso; 2) que en fecha veintinueve de enero del 
año Joaquín Antonio Dipré Heredia, condenado por 

referida sentencia. interpuso formal recurso de apela-

Considerando que en la sentencia impugnada se afir
"que por las declaradones sinceras de los testigos Fa

Isabel, José C. Santana y Ana María Reyes de Isabel 
ha establecido lo siguiente: a) que la querellante Cecilia 

Jsabel ha sido considerada siempre como una joven honesta ; 
que el inculpado visitaba frecuentemente la casa de ésta; 
que desde el primer momento que la querellante salió en

se elijo en toda la sección de Najayo Arriba que el ero
era obra de Joaquín Antm1io Dipré Hereclia; y d) que 

ella no se ha hablado con ningún otro hombre"; hechos y 
nstancias que, de acuerdo con la Ley No. 1051, han ser
de ní}ido fundamento a la Corte a qua, para establecer, 

los fin~ ele dicha ley, la paternidad puesta a cargo del pre-

que el examen de esta sentencia no re
vicio alguno y que por tanto el recurso debe ser recha-

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
•ión interpuesto por Joaquín Antonio Dipré Heredia con

sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 
veintiuno de de mayo de mil novecientos cuarenta y 

cuyo dispositivo figura en otro lugar de la presente; 
Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costa&. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
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Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gel}eral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituída por los Juece~ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto 
dray, Primer Sustituto d'e Presidente; Froilán Tavares 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y Doc
tor Moisés García Mella, asistidos del inf1ascrito Secrétario 
General, en la Sala dc,nde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, año 104' 
de la Independencia, 849 de la Restauración y 179 de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso d'e casación interpuesto por Bonelly Ji
ménez, dominicano, mayor de edad, comerciante, domicilia
do y residente en la sección de Majagual, ·dé la común de 
Sánchez, portador de la cédula personal de identidad No. 840, 
serie 66, contra sentencia de la Alcaldía de esta común, de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

seis; 

Vista el acta de d'eclaración del recurso, levantada en 
la Secretaría d'e la mencionada Alcaldía en fecha veinte de 
septiembre de mil novecintos cuarnta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Ticlator; 

Oída la lectura del dictamen tlel i'!agistl'auo P¡·ocurador 
Geueral de la República. licenciado Jua11 Tomás Mejía, hecha 
por el Abogado Ayudante dd mismo, Jiccnciad'o Alvaro A. 
Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimien
to Criminal, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que son hechos constantes en la sentencia 
jrnpugnada por el presente recurso: a) que el señor José 
María Ildefonso, en s u calidad de rematista del provento 
municipal de carniceria de la común de Sánchez, presentó 
c;uerella contra el · señor Bonelly Jiménez, por el hecho de 
haber introducido de la sección de Majagual la cantidad de 
cincuenta latas de manteca, en fecha dos de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, negándose a pagar los derechos 
correspondientes; b) que ebta q,uerella fué recibida por el 
2do. Teniente P. N. s~ñor Ramón Sabater el dfa veintrés de 
ibril del año indicado, y someti<l'o el caso a la Alcaldía (hoy 
Juzg~~ de Paz), fu_é resuel_to por sentencia de fecha veinte 
de ~pbembre de mil novecientos cuarenta y seis, con el si
guiente dispositivo: "Falla: Que debe condenar y condena, al 
prevenido Bonelly Jiménez, de generales indicadas, a pagar 
una multa de un peso moneda de curso legal, al pago del arbi
trio correspondiente en favor del rematista del provento de 
Carnicería de esta Común de Sánchez, y los costos, por el he
c?o de haber introducido de la Sección de Majagual a esta 
cmdad de Sánchez la cantidad dé cincuenta latas d'e manteca 
de cerdo para el cons:1mo público sin haber pagado el arbitrio 
establecido en la Ord. Municipal No. 7 votada por el HonO
rable Ayuntamiento de esta Común de Sánchez, en fecha 25 
de octubre ael año mil novecientos cuarenticinco"; 

Considerando que al intentar su recurso, el recurt ente 

,. ¡ 
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Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gel}eral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema 
ticia, regularmente constituída por los Juece& 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto 
dray, Primer Sustituto d'e Presidente; Froilán Tavares 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y Doc
tor Moisés García Mella, a sistidos del inf.Lascrito Secrétario 
General, en la Sala dende celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, año 104' 
de la Independencia, 84'> de la Restauración y 179 de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso ae casación interpuesto por Bonelly Ji
ménez, dominicano, mayor de edad, comerciante, domicilia
do y residente en la sección de Majagual, .dé la común de 
Sánchez, portador de la cédula personal de identidad No. 840, 
serie 66, contra sentencia de la Alcaldía de esta común, de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Ja Secretaría d'e la mencionada Alcaldía en fecha veinte de 
septiembre de mil novecintos cuarnta y seis; 

Oído el Magistrado Juez UC'lator; 

Oida la lectura del dictamen tlel J\1agistrauo p¡·ocurador 
General de la República. licenciado Juan Tomás 1\IeJía, hecha 
por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado Alvaro A. 
Arvelo, que legalmente lo representaba ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimien
to Criminal, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada por el presente recurso: a) que el señor José 
María lldefonso, en su calidad de rematista del provento 
municipal de carnicería de la común de Sánchez, presentó 
querella contra el · señor Bonelly Jiménez, por el hecho de 
haber introducido de la sección de Majagual la cantidad de 
cincuenta latas de manteca, en fecha dos de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, negándose a pagar los derechos 
correspondientes; b) que ebta querella fué recibida por el 
2do. Teniente P. N. s~ñor Ramón Sabater el día veintrés de 
M>ril del año indicado, y someti<.i'o el caso a la Alcaldía (hoy 
Juzg~~ de Paz), fu.é resuel.to por sentencia de fecha veinte 
de fiptlembre de mil novec1entos cuarenta y seis, con el si
guiente dispositivo: "Falla: Que debe condenar y condena, al 
prevenido Bonelly Jiménez, de generales indicadas, a pagar 
una multa de un peso moneda de curso legal, al pago del arbi
trio correspondiente en favor del rematista del provento de 
Carnicería de esta Coml!n de Sánchez, y los costos, por el he
c~o de haber introducido de la Sección de Majagual a esta 
cmdad de Sánchez la cantidad de cincuenta latas d'e manteca 
de cerdo para el cons:1mo público sin haber pagado el arbitrio 
establecido en la Ord. Municipal No. 7 votada por el HonO
rable Ayuntamiento de esta Común de Sánchez, en fecha 25 
de octubre ci:el año mil novecientos cuarenticinco"; 

Considerando que al intentar su recurso, el recurt ente 

¡ 
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Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- . 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General , 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituída por los Juece~ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto 
dray, Primer Sustituto d'e Presidente; Froilán Tavares 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y 
tor Moisés García Mella, asistidos del infrascrito :-;p.,r~>r!:l..,,. 

General, en la Sala dc,nde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, año 104' 
de la Independencia, 849 de la Restauración y 179 de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso d"e casación interpuesto por Bonelly Ji
ménez, dominicano, mayor de edad, comerciante, domicilia
do y residente en la sección de Majagual, ·dé la común de 
Sánchez, portador de la cédula personal de identidad N o. 840, 
serie 66, contra sentencia de la Alcaldía de esta común, de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos 
seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría d'e la mencionada Alcaldía en fecha veinte de 
septiemb1·e de mil novecintos cuarnta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Ticlator; 

Oída la lectura del dictam~::n Llel i\'lagistrado P;·ocurador 
General de la República. licenciado Juan TomáR .}le jía, hecha 
por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado Alvaro A. 
,Arvelo, que legalmente lo 1 epresentaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimien
to Criminal, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que son hechos con~tantes en la sentencia 
impugnada por el presente recurso: a) que el señor José 
María lldefonso, en su calidad de remati<>ta del provento 
municipal de carnicería de la común de Sánchez, presentó 
querella contra el · señor Bonelly Jiménez, por el hecho de 
haber introducido de la sección de Majagual la cantidad de 
cincuenta latas de manteca, en fecha dos de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, negándose a pagar los derechos 
correspondientes; b) que Cí,ta querella fué recibida por el 
2do. Teniente P. N. s~ñor Ramón Sabater el día veintrés de 
ibril del año indicado, y sometido el caso a la Alcaldía (hoy 
Juzg~~ de Paz), fu_é resuelto por sentencia de fecha veinte 
de liptlembre de mil novecientos cuarenta y seis, con el si
guiente dispositivo: "Falla: Que debe condenar y condena, al 
prevenido Bonelly Jiménez, de generales indicadas, a pagar 
una multa de un peso moneda de curso legal, al pago del arbi
trio correspondiente en favor del rematista del provento de 
Carnicería de esta Comt1n de Sánchez, y los costos, por el he
c~o de haber introducido de la Sección de Majagual a esta 
crudad de Sánchez la cantidad de cincuenta latas d'e manteca 
de cerdo para el cons:1mo público sin haber pagado el arbitrio 
establecido en la Ord. Municipal No. 7 votada por el Hono
rable Ayuntamiento de esta Común de Sánchez, en fecha 25 
de octubre del año mil novecientos cuarenticinco"; 

Considerando que al intentar su recurso, el recur1 ente 
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"alega que la ley ha sido mal aplicada toda vez que esa man
teca no era para el consumo público de la común sino de 
tránsito para San Francisco de Macorís" ; 

Considerando que conforme lo dispone el artículo pri
mero de la Ley sobre Procedimiento d'e Casación Ia Suprema 
Corte de Justicia decide si Ja ley ha sido bien o mal apli
cada en los fallos en última instancia pronunciados po1 las 
Cortes de Apelación y los tribunales o juzgados inferiores; 

Considerando que de acuerdo eon lo establecid'o en el ar
tículo 167 del Código de Procedimiento Criminal, las senten
C:as pronunciadas en materia de simple policía podrán ser 
impugnadas por la via de la apelación cuando por ellas se i. ¡_ 

pusiere la pena d'e arresto o cuando las multas, restituciones 
y otras reparaciones civiles excedieren la suma de dos pesos. 
además de las costas: 

Considerando que como lo expresa el dispositivo de la 
se11tencia impugnada, la multa que fué impuesta al contra
ventor por violación de la ordenanza que sirvió de base a la 
condenación, es tan solo de un peso pero se le condena ade
más al pago del arbitrio correspondiente que es de cincuenta 
centavos por cada rata de manteca, lo que hace ascender a la 
~uma de $25.00 pesos las condenaciones civiles, con lo que 
queda evidenciado que el recurso de apelación es el que de
bió ser impuesto y no el de casación, pues como lo expresa 
el articulo lo. de la ley citada, este último no procede sino 
cuando la sentencia es pronunciada en última instancia; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casación i11terpuesto por Bonelly Jiménez contra 
sentencia de la Alcaldía de Sánchez de fecha veinte de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo d'ispositivo 
ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo, y Segun

. do: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Ii. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
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JUvera.- Manuel M. Gue1Tero.- Gustavo A. Díaz.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secrctario General. 

La p1·esente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública o·el día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, elida y publicada por mí, Secretario General. que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, P,ATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominica.1a. 

<1\ 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituída por ' los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso S·ánchez, Presidente; José 1-Iumberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segund'o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Gustavo A. Dfaz y Doctor Moisés García Me
lla, asistido del infra3crito Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de marzo de mil 
nozientos cuarenta y siete, aiio 104? de la Incfependencia, 
84 de la Restauración y 17'' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Candelario 
Lora Mejía (a) Candor, dominicano, mayor de edad', casado, 
agricultor, domiciliado y residente en Licey, sección de la 
común de La Vega, portador de la cédula personal de identi
dad ~o. 449, serje 47, con sello No. 33748, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega de fecha once de julifl 
de mil noveciéntos cuarenta y seis; 

Vista el acta del recun;o de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada Corte en fecha doce de septiem
bre ele mil novecienbs cuat·enta y seis; 

• 
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"alega que la ley ha sido mal aplicada toda vez que esa man
teca no era para el <'onsumo público de la común sino de 
tránsito para San Francisco de Macorís" ; 

Considerando que conforme Jo dispone e l artículo pri
mero de la Ley sobre Procedimiento d'e Casación la Suprema 
Corte de Justicia decide si la ley ha sido bien o mal apli
cada en Jos fallos en última instancia pronunciados pot las 
Cortes de Apelación y los tribunales o juzgados inferiores; 

Considerando que de acuerdo con lo establecid'o en el ar
tículo 167 del Código de Procedimiento Criminal, lao senten
das pronunciadas en materia de simple policía podrán ser 
impugnadas por la via de la apelación cuando por ellas se i. ¡_ 

pusiere la pena d'e arresto o cuando las multas, restituciones 
y otras reparaciones civiles excedieren la suma de dos pesos, 
además de las costas: 

Considerando que como lo expresa el dispositivo de la 
sePtencia impugnada, la multa que fué impuesta a l contra
ventor por violación de la ordenanza que sirvió de base a la 
condenación, es tan solo d'e un peso pero se le condena ade
más al pago del arbitrio correspondiente que es de cincuenta 
centavos por cada rata de manteca, lo que hace ascender a la 
!'luma de $25 .00 pesos las condenaciones civiles, con lo que 
queda evidenciado que el recurso de apelación es el que de
bió ser impuesto y no el de casación, pues como lo expresa 
el articulo lo. de la ley citada, este último no procede sino 
cuando la sentencia es pronunciada en última instancia ; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
cur:;o de casación interpuesto por Bonelly Jiménez contra 
sentencia de la Alcaldía de Sánchez de fecha veinte de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo d'ispositivo 
ha sido t ranscrito en otro lugar del presente fallo, y Segun-

. do: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Ii. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
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)tivera.- Manuel M. GuetTero.- Gustavo A. Díaz.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secrctario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública o'el día, mes y año en él cxpres3dos, y fué 
firmada, elída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominica.1a. 

~ 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por ·Jos Jueces Licenciados 
Pedro Troncos o Sánchez, Presidente; José 11um berto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segund'o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Gustavo A. DÍaz y Doctor Moisés García Me
lla, asistido del infra3crito Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad 'I'ruj illo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de marzo de mil 
noz ientos cuarenta y s iete, año 104? de la lncfependencia, 
84 de la Restauración y 17'' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Candelario 
Lora Mejía (a) Candor, dominicano, mayor de edad', casado, 
agricultor, domiciliado y residente en Licey, sección de la 
romún de La Vega, portador de la cédula personal de identi
dad ~o. 449, serje 47, con sello No. 33748, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega de fecha once de juli() 
de mil noveciéntos cuarenta y seis; 

Vista el acta del recur::~o de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada Corte en fecha doce de septiem
bre de mil novecienbs cuarenta y seis; 
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"alega que la ley ha sido mal aplicada toda vez que esa man
teca no era para el consumo público de la común sino de 
tránsito para San Francisco de Macorís"; 

Considerando que conforme lo dispone el artículo pri- , 
mero de la Ley sobre Procedimiento d'e Casación la Suprema 
Corte de Justicia decide si la ley ha sido bien o mal apli
cada en los fallos en última instancia pronunciados po1 las 
Cortes de Apelación y los tribunales o juzgados inferiores; 

Considerando que de acuerdo eon lo establecid'o en el ar
tículo 167 del Código de Procedimiento Criminal, la::; senten
c:as pronunciadas en materia de simple policía podrán ser 
impugnadas por la via de la apelación cuando por ellas se i . l.

pusiere la pena d'e arresto o cuando las multas, restituciones 
y otras reparaciones civiles excedieren la suma de dos pesos, 
además de las costa&: 

Considerando que como lo expresa el dispositivo de la 
sePtencia impugnada, la multa que fué impuesta a l contra
ventor por violación de la ordenanza que sirvió de base a la 
condenación, es tan solo d'e un peso pero se le condena ade
más al pago del arbitrio correspondiente que es de cincuenta 
centavos por cada rata de manteca, lo que hace ascender a la 
!'luma de $25.00 pesos las condenaciones civiles, con lo que 
queda evidenciado que el recurso de apelación es el que de
bió ser impuesto y no el de casación, pues corno lo expresa 
el articulo lo. de la ley citada, este último no procede sino 
cuando la sentencia es pronunciada en última instancia ; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por Bonelly Jiménez contra 
sentencia de la Alcaldía de Súnchez de fecha veinte de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo d'ispositivo 
ha sido t ranscrito en otro Jugar del presente fallo, y Segun

. do: condena a l recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
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JUvera.- Manuel M. Gue1Tero.- Gustavo A. Díaz.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública o"el día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, elída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicao1a. 

~ 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por •Jos Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segund'o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Gustavo A. DÍaz y Doctor Moisés García Me
lla, asistido del infra3crito Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de marzo de mil 
no~ientos cuarenta y s iete, año 104~ de la Independencia, 
84 de la Restauración y 17'' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Candelario 
Lora Mejía (a) Candor, dominicano, mayor de edad', casado, 
agricultor, domiciliado y residente en Lic:ey, sección de la 
común de La Vega, portador de la cédula personal de identi
dad No. 449, ser_ie 47, con sello No. 33748, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega ele fecha once de j u!ifl 
de mil noveciéntos cuarenta y seis; 

Vista el acta d'el recur so de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada Corte en fecha doce de septiem
bre ele mil novecienbs cuarenta y seis; 



Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli
ca, licenciado Juan Tomás llfejía, en la lectura de su dicta-

men; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

lJerado, y vistos los artículos 355 reformado, 463 escala 6a., 
del Código Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Consid'erando que en la sentencia impugnada por el pre· 
sen te recurso consta lo que a continuación se expresa: a) 
que en fecha nueve de marzo del año ~1 novecientos cuaren
t a y seis la Sra. Ana Ramona Contreras de Contreras compa
reció ante el Proc. Fiscal d'el Dist. Judicial de La Vega y pre
sentó querella contra el nombrado Candelario Lora por el he
cho de haberle sustraído a su hija menor Mara Adelina Con
treras; b) que apoderado del caso el Juzgado de Pl'imera 
Instancia de La Vega, éste por su sentencia de fecha 29 de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis dispuso condenar a 
Candelario Lora Mejía por sus deÍitos de sustracción y gra
videz de la joven Mana Aéfelina Contreras, mayor de 18 años 
~ menor de 21 a la época de ambos delitos, aplicando en su 
caso la regla del no cúmulo de penas y acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, al pago de una multa de $100.00, 
<·ompensables con prisión a razón de un día por cad'a peso 
dejado de pagar y además al pago de $100.00 de indemniza
ción en favor de la parte civil constituida señora Ana Ramo
na Contreras de Contreras y además al pago de las costas ; 
e) que de esta sentencia interpuso el condenado recurso de 
apelación, y lá Corte de Apelación de La Vega, debidamente 
apoderada del caso, lo falló por su sen. ~ncia que es objeto 
del presente recurso disponiendo: "PRIMERO: Que debe de
clarar y en efecto declara bueno y válido en cuanto a la for
ma, el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Can
delario Lora Mejí_a, alias Candor, contra sentencia del Juzga
oo de Primera Instancia de este Distrito Judicial de La Ve-

ga, de fecha veintinueve d'el mes de abril del corriente año, 
que le condena, dentro 'del principio del no cúmulo de penas, 
al pago de una mult2. de cien pesos moneda de curso legal; al 
pago de una indemnización de cíen pesos como reparación del 
C.año causado a favor de la parte civil constituída señora Ana 
Ramona Contreras de Contreras y al pago de las costas tan
to civiles y penaies, distrayendo las relativas a la parte civil, 

• a favor del Lic. Ramón García, por declarar y afirmar ha
berlas avanzado, todo por sus delitos de sustracción y gra
videz de la joven Maria Adelina Contreras, mayor de 18 año!'4 
y menor de 21, acogiendo en su favor circunstancias ate
Jmantes ;- SEGUNDO: Que debe confirmar y en efecto con
firma en todas sus partes la sentencia apelada y en conse
cuencia, debe condenar y en efecto condena al ¡)revenido 
Cand'elario Lora Mejía, alias Candor, cuyas ge~erales cons
tan, teniendo. en cuer.ta el princopio del no cúmulo de lpenas, 
al pago de una multa de cien pesos moneda de curso legal 
compensables a razón de un día de prisión por cada peso 
dejado d'e pagar; a una indemnización a título de daños y 
perjuicios en favor de la parte civil constituída señora Ana 
Ramona Contreras de Contreras, de la suma de cien pesos 
moneda de curso legal, acogiendo en su favor el beneficio de 
_?rcunstancias atenu:mtes, por sus delitos de sustracción y 

/gravidez de la joven María Adelina Contreras, mayor de 18 
y menor de 21 años;- TERCERO: Que debe condenar y con
dena al prevenido Candelario Lora Mejía, alias Candor, al 
pago de las costas penales de la presente alzada" ; 

Consideranoo q·ue la Corte a qua para llegar a esa con
denación, estimó en cuanto a la prueba d'el hecho de gravi
dez que las relaciones sexuales entre el prevenido y la agra
viada se establecieron desde una época que coincide con la 
iniciación del proceso de la gestación; que en cuanto a la 
honestidad de la joven agraviada, tanto por su propia decla
ración cuanto por la de los testigos que figuraron en la cau
sa, quedó también establecido que nunca se puso en duda 
tal virtud; que en cuanto a la sustracción quedó comproba
do que la joven abandonó, a instancias d'el seductor y des-

1 



Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli
ca, licenciado Juan Tomás ~1ejía, en la lectura de su dicta-

men; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

berado, y vistos los artículos 355 reformado, 463 escala 6a., 
del Código Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Consid'erando que en la sentencia impugnada por el pre· 
~ente recurso consta lo que a continuación se expresa: a) 
que en fecha nueve de marzo del año mil novecientos cuaren
ta y seis la Sra. Ana Ramona Contrer~ de Contreras compa
reció ante el Proc. Fiscal del Dist. Judicial de La Vega y pre
sentó querella contra el nombrado Candelaria Lora por el he
cho de haberle sustraído a su hija meno1· Mara Adelina Con
treras; b) que apoderado o:el caso el Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, éste por su sentencia de fecha 29 de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis dispuso condenar a 
Candelaria Lora Mejía por sus deÍitos de sustracción y gra
videz de la joven María Acfelina Contreras, mayor de 18 años 
~ menor de 21 a la época de ambos delitos, aplicando en su 
caso la regla del no cúmulo de penas y acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, al pago de una multa de $100.00, 
<:ompensables con prisión a razón de un día por cad'a peso 
dejado de pagar y además al pago de $100.00 de indemniza
ción en favor de la parte civil constituida señora Ana Ramo
na Contreras de Contreras y además al pago de las costas; 
e) que de esta sentencia interpuso el condenado recurso de 
apelación, y lá Corte de Apelación de La Vega, debidamente 
apoderada del caso, lo falló por su sen .. ncia que es objeto 
del presente recurso disponiendo: "PRIMERO: Que debe de
clarar y en efecto declara bueno y válido en cuanto a la for
ma, el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Can
delaria Lora MejíJ'l, alias Candor, contra sentencia del Juzga
oo de Primera Instancia de este Distrito Judicial de La Ve-

ga, de fecha veintinueve d'el mes de abril del corriente año, 
que le condena, dentro 'del principio del no cúmulo de penas, 
al pago de una mult2. de cien pesos moneda de curso legal; al 
pago de una indemnización de cíen pesos como reparación del 
C.año causado a favor de la parte civil constituída señora Ana 
Ramona Contreras de Contreras y al pago de las costas tan
to civiles y penaies, distrayendo las relativas a la parte civil, 
a favor del Lic. Ramón García, por declarar y afirmar ha
berlas avanzado, todo por sus delitos de sustracción y gra
videz de la joveñ María Adelina Contreras, mayor de 18 años 
y menor de 21, acogiendo en su favor circunstancias ate
tlUantes ;- SEGUNDO: Que debe confirmar y en efecto con
firma en todas sus partes la sentencia apelada y en conse
cuencia, debe condenar y en efecto condena al ¡)revenido 
Cand'elario Lora Mejía, alias Candor, cuyas ge,:1erales cons
tan, teniendo en cuer.ta el princopio del no cúmulo de lpenas, 
al pago de una multa de cien pesos moneda de curso legal 
compensables a razón de un día de prisión por cada peso 
dejado d'e pagar; a una indemnizació"n a título de daños y 
perjuicios en favor de la parte civil constituída señora Ana 
Ramona Contreras de Contreras, de la suma de cien pesos 
moneda de curso legal, acogiendo en su favor el beneficio de 

¡ ircunstancias atenu:mtes, por sus delitos de sustracción y 
/gravidez de la joven María Adelina Contreras, mayor de 18 

y menor de 21 años;- TERCERO: Que debe condenar y con
dena al prevenido Candelaria Lora Mejía, alias Candor, al 
pago de las costas penales de la presente alzada" ; 

Considera.noo que la Corte a qua para llegar a esa con
denación, estimó en cuanto a la prueba d'el hecho de gravi
dez que las relaciones sexuales entre el prevenido y la agra
viada se establecieron desde una época que coincide con la 
iniciación del proceso de la gestación; que en cuanto a la 
honestidad de la jov~n agraviada, tanto por su propia decla
l·ación cuanto por la de los testigos que figuraron en la cau
sa, quedó también establecido que nunca se puso en duda 
tal virtud; que en cuanto a la sustracción quedó comproba
do que la joven abandonó, a instancias d'el seductor y des-
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pués de la gravidez, la casa paterna para ir a la ci\}dad de 
La Vega por cuenta de aquél; que la edad entre los 18 y los 
21 años quedó prob~da por la certificación de nacimiento ex
pea'ida en fecha veinticinco de junio de mil novecientos vein
tiseis; 

Com~ide1·ando que los hechos anteriormente anotados 
fueron apreciados en virtud del poder soberano que para ello 
tienPn los jueces del fondo; que la pena de cien pesos de mul-
ta, fué impuesta de acuerdo con las ci'isposiciones combina- • 

' das de los artículos 355 y 463 escala 6a., del Código Penal, 
que al señalar la pemt de tres a seis meses de prisión correc
<.ional y una multa cie $30.00 a $100.00 para el autor de gra
videz o sustracción de una menor de 21 años pero mayor ct'e 
18, puede ser sanciurJa<..lo e::;e hecho con una de las penas se
lialadas ya que por c~a 6a. escala del artículo 463 menciona·
do :-~ autoriza al tribunal a reducir la prisión a menos de seis 
días, y aun a sustituir la pena de prisión con la d'e multa; 

Considerando que la gravedad del daño causado por la 
i11fracción, puede en un caso como el presente ser aprecia<.lo 
Hobcranamente po1· ~1 Juez, y la condenación al pago de una 
ino'emnización es plL-Ceclente de acuerdo con el artículo 1382 
del Código Civil; 

Con~iderando que al fallar como se ha d'icho la Corte a 
qua ponderó el valor de las pruebas presentadas, dedujo de 
ellHs su convicción ~ aplicó correctamente la ley, por lo que, 
y sin que !'le haya 110tado irregularidad en el procedimiento 
ni otro vicio que pu~da inv8lidarlo, procede el rechazamien
to del presente recurso; 

Por tales motiv0s, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Candelario Lora Mejía (a) Candor, con
tra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega ele fecha 
once de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo diR
positivo ha sido coptao·o en otro lugar (le) presente fallo; y 
Segundo: condena a rlicho recurrente al pago de las costas. 

BOLETIN 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares h!jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Gustavo A. Díaz.- 1\1. García Mella.- Eug. A. Al
varez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
cjj~ncia pública del día, mes y año en él expresadas, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repíthlica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularm~nte constituida por Jos Jueces Licenciados 
Pedro Tronoco Sáncnez, Presidente; José Humb~rto Ducou
dray, Primer Sustituto eJe Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presid~nte; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Gustavo A. Díaz y Doctor Moisés García Me-
)fa, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 

/ donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veinte del mes de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete, año 104° de la Independencia, 
84~> de la Restauración y 179. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, c<.·mo corte de casación, la · siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Lu
ciano, dominicano, mayor de ed'ad, casado, empleado, domi
ciliado y residente en el Ingenio Consuelo, jurisdicción de la 
comón de San Pedro de Macorís, portador de la cédula perso
nal de identidad No. 2555, serie 24. con sello No. 24917, con
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
coris, de fecha diez de julio de mil novecientos cuarenta y 

seis; 
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pués de la gravidez, la casa paterna para ir a la ci~dad de 
La Vega por cuenta de aquél; que la edad entre los 18 y los 
21 años quedó prob<~da por la certificación de nacimiento ex
pea'ida en fecha veinticinco de junio de mil novecientos vein
tiscil;; 

Considerando que los hechos anteriormente anotados 
fueron apreciados en virtud del poder soberano que para ello 
tienP.ll los jueces del fondo; que la pena de cien pesos de mul
ta, fué impuesta de acuerdo con las o'isposiciones combina-

. das de los artículo.s 355 y 463 escala 6a., del Código Pena.!, 
que al señalar la pena de trE:s a seis meses de prisión correc
cional y una multa cie $30.00 a $100.00 para el autor de gra
videz o sustracción de una menor de 21 años pero mayor a'e 
18, }Juede ser sancio11auo ese hecho con una de las penas se
ñaladas ya que por c~a 6a. escala del artículo 463 menciona·
do s~ autoriza al tribunal a reducir la prisión a menos de seis 
día~. y aun a sustituir la pena de prisión con la de multa; 

Considerando que la gravedad del daño causado por la 
infracción, puede en un caso como el presente ser apreciado 
l-!Obcranamente por :'!1 Juez, y la condenación al pago de una 
inu'emnización es pH.cedente de acuerdo con el artículo 1382 
del Código Civil; 

Considerando que al fallar como se ha d'icho la Corte a 
qua ponderó el valor de las pruebas presentadas, dedujo de 
ellas su convicción ) aplicó correctamente la ley, por lo que, 
y sin f)Ue se haya )ll)tado irregularidad en el procedimiento 
ni otro vicio que puot!da inv~Jidarlo, procede el rechazamien
to del presente recLI rso; 

Por tales motiYúS, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Candelario Lora Mejía (a) Candor, con
tra ~entencia de la C'orte de Apelación de La Vega rle fecha 
once de julio de mil noYecientos cuarenta y seis, cuyo dis
positivo ha sido copiac(o <!n otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena a f'iicho recurrente al pago de la<:; costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dl·ay.- F. Tavares h!jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castrú Ri
vera.- Gustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A. Al
varez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
qi~ncia pública del d'ía, mes y año en él expresadas, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Rept'1hlica Don~inicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularm~nte constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro 'l'ronoco Sáncnez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto d'e Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presid~nte; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Gustavo A. Díaz y Doctor Moisés García Me-

)1a, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 
/ donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 

Santo Domingo, hoy día veinte del mes de marzo de mil no
vecientos cuarenta 'J siete, ~ño 104° de la Independencia, 
84o de la Restauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta. en 
audiencia pública, cc.·mo corte de casación, la siguiente sen

tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Lu
ciano, dominicano, mayor de ed'ad, casado, empleado, domi
ciliado y residente en el Ingenio Consuelo, jurisdicción de la 
comón de San Pedro de Macorís, portador de la cédula perso
nal de identidad No. 2555, serie 24. con sello No. 24917, con
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
corís, de fecha diez de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis; 
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pués de la gravidez, la casa paterna para ir a la cilrdad de 
La Vega por cuenta de aquél; que la edad entre los 18 y los 
21 años quedó prob<~da por la certificación de nacimiento ex
peo'ida en fecha veinticinco de junio de mil novecientos vein
tisci~; 

Considerando que Jos hechos anteriormente anotados 
fueron apreciados en virtud del poder soberano que para ello 
tienP.u los jueces del fondo; que la pena de cien pesos de mul
ta, fué impuesta de acuerdo con las ó'isposiciones combina-

, das de los artículos 355 y 463 escala 6a., del Código Penal, 
que al señalar la pena de tres a seis meses de prisión corree
dona! y una multa de $30.00 a $100.00 para el autor de gra
videz o sustracción de una menor de 21 años pero mayor c.i'e 
18, }Juede ser ~:~anciu11auo ese hecho con una de las penas se
ñaladas ya que por c~a 6a. e:>cala del artículo 463 menciona·
do sf! autoriza al tribunal a reducir la prisión a menos de seis 
días, y uun a sustituir la pena de prisión con la cie multa; 

Considerando que la gravedad del daño causado por la 
iufntcción, puede en un caso como e l presente ser apreciado 
soberanamente por ::! l Juez, y la condenación al pago de una 
inlJ'emnización es p1 ~cedente de acuerdo con el artículo 1382 
del Código Civil; 

Considerando que al fallar como se ha d'icho la Corte a 
qua ponderó el valor de las pruebas presentadas, dedujo de 
e1las su convicción ~ aplicó correctamente la ley, por lo que, 
y !-lin que se haya llotado irregularidad en el procedimiento 
ni otro vicio que pu~da inv&lidarlo, procede el rechazamien
to del presente recurso; 

Por tales motivús, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Candelaria Lora Mejía (a) Candor, con
tra !:'entencia de la Corte de Apelación de La Vega rle fecha 
once de julio de mil novecientos cuarenta y l:!eis, cuyo dis
positivo ha sido copiao'o en otro lugar tlel presente fallo; y 
Segundo: condena a r!icho recurrente al pago de la<s costas. 
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(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
cb·ay.- F. 1'avares b!jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castrú Ri
vera.- Gustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A. Al
varez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
qi~ncia pública del d'ía, mes y año en él expresadas, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Reptlhlica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularrn~nte constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Tronoco Sáncnez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto d'e Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presid~nte; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Gustavo A. Díaz y Doctor Moisés García Me-
;ta, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 

/ donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veinte del mes de marzo de mil no
vecientos cuarenta ;¡ siete, año 104° de la Independencia, 
84o de la Restauración y 17'~ de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, c<.·mo corte de casación, la siguiente sen

tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Lu
ciano, dominicano, mayor de eci'ad, casado, empleado, domi
ciliado y residente en el Ingenio Consuelo, .i urisdicción de la 
comón de San Pedro de Macorís, portador de la cédula perso
nal de identidad No. 2555, serie 24. con sello No. 24917, con
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma
corís, de fecha diez de julio de mil novecientos cuarenta y 

seis; 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua en fecha diez de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis ; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la. República, 
licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial de casación preséntado por el doctor 
José A. Hazim, portador de la cédula personal de identidad 
No. 491, serie 23, abogado del recurrente; · 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedimiento 
Criminal, 27, párrafo 5 y 24 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;_ 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo que a 
continuación se expresa: a) que a consecuencia de persecu
ciones penales seguidas contra el nombrado Alberto Luciano 
por querella presentada por el señor Juan Silverio en la cual 
le imputa los delitos de sustracción y gravidez de la menor 
de quince años Esperanza Carmona, hija d'e crianza del que
rellante, el Juzgado rle Primera Instancia del Distrito iudi
cial de San Pedro de Macorís, apoderado del asunto, dictq, 
en fecha treinta de mayo del año mil novecientos cuarenta 
y ~eis, una sentencia por la cual conci'enó al prevenido al pa
go de una multa rle cien pesos, acogiendo en su favor _ cir
l.UIJ!:!tancias atenuantes, y al pago de lac; costas, como autor 
del delito de gravidez realizado en perjuicio de dicha menor ; 
b) que contra esa sentencia apeló el inculpado, y la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, así apoderada del caso, 
lo decidió por su sentencia de fecha diez de julio del año mil 
novecientos cuarenta y seis, y dispuso lo que sigue: "PRIME· 
RO:- Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el pre
sente recurso de apelación;- SEGUNDO:- Confirma en to-
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das sus pattes la sentencia apelada, cuyo dispositivo dice 
asf:-Primero:- Que debe CONDENAR y CONDENA al 
nombrado ALBERTO LUCIANO, de generales anotadas, in
culpado del delito de GRAVIDEZ en perjuicio de la joven 
ESPERANZA CARMONA, menor de diez y seis años de 
edad, y reputad'a como honesta, al pago de una multa de 
CIEN PESOS moneda de curso legal, acogiendo en su favor 
circunstancias atem1antes, la cual multa, en caso de insol
vencia, deberá dicho insulpado compensar con prisión a ra
zón de un día por cada peso; y Segundo:- Que debe CON
DENAR y CONDENA, además al repetido inculpado, al pa
go de las costas.- TERCERO:- Le condena al pago de las 
costas"; 

Considerando que el inculpado, al intentar el presente 
recurso d'e casación, expresó, en el acta correspondiente, que 
Jo hacía, por "no estar conforme con dicha sentencia, y por 
los medios de nulidad, por las causas que se reserva deducir 
por memorial que depositará oportunamente"; 

1 Considerando que el recurrente,. en el memorial deposi
tado por su abogado constituíd'o, Doctor José A. Hazim, ale
ga que en el fallo impugnado han sido cometidas, entre otras 
violaciones de la ley, las de los artículos 195 y 211 del Código 
de Procedimiento Criminal y 27 párrafo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento d'e Casación, por no haber motivado "en dere
cho :;u sentencia lo., en cuanto a las conclusiones de la de
fensa en el sentido de que se descargara a Alberto Luciano 
y 2o., en cuanto al !'echazamiento del experticio solicitado, 
tanto por la defensa, como por el Procurador General de la 
Corte", y por "desnaturalizar los hechos de la cansa, al de
clarar que el certificado médico del Doctor Angel Ma. Ponce 
P. "fué sometido originalmente como pieza de convicción 
contradictoria"; 

Considerando que del estudio combinado d'e los artículos 
195 del Código de Procedimiento Criminal y 27 apartado 5o., 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en lá 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diez de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la,. República, 
licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen ; 

Visto el memorial de casación preséntado por el doctor 
José A. Hazim, portador de la cédula personal de identidad 
No. 491, serie 23, abogado del recurrente; · 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedimiento 
Criminal, 27, párrafo 5 y 24 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;. 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo que a 
continuación se expresa: a) que a consecuencia de persecu
ciones penales seguidas contra el nombrado Alberto Luciano 
po1· querella presentada por el señor Juan Silverio en la cual 
le imputa los delitos de sustracción y gravidez de la menor 
de quince años Esperanza Carmona, hija de crianza del que
rellante, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito iudi
cial de San Pedro de Macorís, apoderado del asunto, dictq, 
en fecha treinta de mayo del año mil novecientos cuarenta 
y seis, una sentencia por la cual cond'enó al prevenido al pa
go de una multa de cien pesos, acogiendo en su favor _ cir
~.-u nstancias atenuantes, y al pago de las costas, como autor 
del delito de gravidez realizado en perjuicio de dicha menor ; 
b) que contra esa sentencia apeló el inculpado, y la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, así apoderada del caso, 
lo decidió por su sentencia de fecha diez de julio del año mil 
novecientos cuarenta y seis, y dispuso lo que sigue: "PRIME
RO:- Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el pre
sente recurso de apelación;- SEGUNDO:- Confirma en to-

BOLETIN JUDICIAL 171 

daS sus pattes la sentencia apelada, cuyo dispositivo dice 
así:-Primero:- Que d'ebe CONDENAR y CONDENA al 

mbrc:tdo ALBERTO LUCIANO, de generales anotadas, in
n:Jpado del delito de GRAVIDEZ en perjuicio de la joven 
~SPERANZA CARMONA, menor de diez y seis años de 
edad, y reputada como honesta, al pago de una multa de 
CIEN PESOS moneda. de curso legal, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, la cual multa, en caso de insol
vencia, deberá dicho insulpado compensar con prisión a ra
zón de un día por cada peso; y Segundo:- Que debe CON
DENAR y CONDENA, además al repetido inculpado, al pa
go de las costas.- TERCERO:- Le condena al pago de las 
col:ltas"; 

Considerando que el inculpado, al intentar el presente 
recur~o de casación, expresó, en el acta correspondiente, que 
lo hacía, por "no estar conforme con dicha sentencia, y por 
los medios de nulidad, por las causas que se reserva deducir 
por memorial que depositará oportunamente"; 

/ Considerando que el recurrente,. en el memorial deposi
tado por su abogado constituíd'o, Doctor José A. Hazim, ale
ga que en el fallo impugnado han sido cometidas, entre otrati 
violaciones de la ley, las de los artículos 195 y 211 del Código 
de Procedimiento Criminal y 27 párrafo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento d'e Casación, por no haber motivado "en dere
cho su sentencia lo., en cuanto a las conclusiones de la de
fensa en el sentido de que se descargara a Alberto Luciano 
y 2o., en cuanto al 1·echazamiento del cxperticio solicitado, 
tanto por la defensa, corno por el Procurador General de la 
Corte", y por "desnaturalizar los hechos de la causa, al d'e
clarat· que el certüic~do médico del Doctor Angel Ma. Ponce 
P. "fué sometido originalmente como pieza de convicción 
contradictoria"; 

Considerando que del estudio combinado de los artículos 
195 del Código de Procedimiento Criminal y 27 apartado 5o., 
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de la Ley sobre Procedimiento de Casación, resulta que los 
jueces, en materia C.1lrreccional, están obligaá'os a dar, en 
Jus sentencias, los motivo~:~ de hecho y de derecho que sin·en 
qe fundamento al dispositivo de las mismas; 

Considerando que en el presente caso, el preyenido, en 
primera instancia, declaró que no era autor del hecho y, en 
apelación, propuso como medio d'e defensa, que era estéril, 
lo cual quedaba evidenciado, no sólo por no haber tenidc hi
jos en el espacio de muchos años durante los cuales hizo vida 
marital con su esposa y antes de ca8árse, con una concubina 
que sostuvo, sino también por medio de un ce1'1.ificado médi
co expedido por el Doctor Angel :\la. Ponce P., Médico Encar
gado del Laboratorio del Hospital San Antonio, de San Pe
dro de Macorís, en fe.cha 9 de julio de 1946, en el cual consta 
que se hizo el examen microscópico del líquido seminal del 
prevenido, y que en él "no aparecen espermatozoos"; 

Considerando que, asimismo, tanto el inculpado como el 
Magistrado Procurador General de la Corte, en sus conclu
siones subsidiarias, s~licitaron que, en caso de que se con
&ideraran insuficientes las pruebas aportadas, fuera orde
nado un peritaje con el fin de comprobar si existía o ·no la 
esterilidad alegada; 

Considerando que la Corte a qua, para responder a tal 
medio de defensa, expuso: lo:, que el certificado médico pre
sentado por el prevenido no fué "el resultado d'e un experti
cio ordenado en forma legal",. . . ni tampoco fué sometido 
originalmente como pieza de convicción contradictoria" ; 2o., 
que no ordenaba el experticio médico solicitado, "porque no 
seria decisiva" (la medida) "para la solución del fondo del 
asunto, ya que es sabido que muchas veces el examen del 
fluido seminal acusa la existencia de espermatozoos capaces 
de engendrar hijos o no, dependiendo ese resultado del esta-

• do fisiológico de la persona en el momento en que se realiza 
la prueba"; 3o., que el prevenido "logró tener contacto car-
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1111 con" Esperanza Carmona "en su propia casa".; y 4o. que 
Ja eorte ha edificado su í11tima convicción de que el preve
Did~ es el autor responsable del estado de gravidez "de que 

88 
trata por las" "ch·cun~tancias que concurren en este de

Jito. 0 sean la ingenuidad a·e la joven menor de edad; en el 
relato de sus relaciones carnales con. el prevenido; su persis
tencia en acusar a Alberto Luciano de ser el autor de su ero
tarazo, y su reconocida honestidad (la de la víctin1a) hasta 

del hecho y la ausencia de otros amores en 

Considerando que para responder a un alegato de este
rilidad presentado por un i11ctdpado del dlito de gravidez, no 
basta que se p~·uebe que éste ha sostenido relaciones amo
rosas con la víctima; que ha tenido contacto carnal con ella; 
que éste se encuentre en estado de preñez y se la imputa al 
prevenido, sino es necesario admás de todo eso, que se esta
blezca, frente a tal medio de defensa, que el prevenido no 
padece de esterilidad; 

Considerando que en el presente caso, los motivos dados 
por já Corte a qua, como ya se ha expresado, han sido en 
cuahto al punto debatido, a) que no tomaba en consideración 
el certificado médico presentado por el inculpado, porque no 
fué "el resultado de un experticio ordenado en forma legal 
con todas las garantías legales a esa medici'a de instrucción, 
ni tampoco fué sometido originalmente como pieza de con
vicción contradictoria"; y b) que dicha medida de instrucción 
(la del nuevo peritaje) no sería decisiva para la solución del 
fondo del asunto, ya que es sabido que muchas veces el exa
men del fluido seminal acusa la existencia de espermatozoos 
capaces de engendrar hijos y otros no, dependiendo ese re
sultado del estado fisiológico de la persona en el momento en 
que se realiza la prueba"; 

Considerando que, en tal raso, 110 es up motivo pertinen
. te ni suficiente, er afirmar que la "existencia de espermato-
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de la Ley sobre Procedimiento de Casación, resulta que los 
jueces, en materia C•>rreccional, están obligaá'os a dar, en 
sus sentencias, los motivos de hecho y de derecho que sin-en 
qe fundamento al dispositivo de las mismas; 

Considerando que en el presente caso, el preyenido, en 
primera instancia, declaró que no era autor del hecho y, en 
apelación, propuso como medio d'e defensa, que era estéril, 
lo cual quedaba evidenciado, no sólo por no haber tenidc hi
jos en el espacio de muchos años durante los cuales hizo vida 
marital con su esposa y antes de casárse, con una concubina 
que sostuvo, sino también por medio de un certificado médi
co expedido por el Doctor Angel Ma. Ponce P., Médico Encar
gado del Laboratorio del Hospital San Antonio, de San Pe
dro de Macorís, en fecha 9 de julio de 1946, en el cual consta 
que se hizo el examen microscópico del líquido seminal del 
prevenido, y que en él "no aparecen espermatozoos"; 

. 
Considerando que, asimismo, tanto el inculpado como el 

Magistrado Procurador General de la Corte, en sus conclu
siones subsidiarias, <)~licitaron que, en caso de que se con
&ideraran insuficientes las pruebas aportadas, fuera orde
nado un peritaje con el fin de comprobar si existía o ·no la 
esterilidad alegada; 

Considerando que la Corte a qua, para responder a tal 
medio de defensa, expuso: lo:, que el certificado médico pre
sentado por el prevenido no fué "el resultado de un experti
cio ordenado en forma legal",. . . ni tampoco fué sometido 
originalmente como pieza de convicción contradictoria" ; 2o., 
que no ordenaba el experticio médico solicitado, "porque no 
sería decisiva" (la medida) "para la solución del fondo del 
asunto, ya que es sabido que muchas veces el examen del 
fluido seminal acusa la existencia de espermatozoos capaces 
de engendrar hijos o no, dependiendo ese resultado del esta-

• do fisiológico de la persona en el momento en que se realiza 
la prueba"; 3o., que el prevenido "logró tener contacto car-

BOLETIN JUDICIAL 1 

.-1 con" Esperanza Carmona "en su propia casa"_; y 4o. que 
~ eorte ha edificado su íntima convicción de que el preve
Jlidv es el autor responsable del estado de gravidez "de que 
se trata por las" "circun~tancias que concurren en este de
Jito. o sean la ingenuidad a·e la joven menor de edad ; en el 
relato de sus relaciones carnales con. el prevenido; su persis
tencia en acusar a Alberto Luciano de ser el autor de su ero
tarazo, y su reconocida honestidad (la de la víctinta) hasta 
1a consumación del hecho y la ausencia de otros amores en 
tU· vida"; 

Consid'erando que para responder a un alegato de este
rilidad presentado por un inculpado del dlito de gravidez, no 
basta que se p~·uebe que éste ha sostenido relaciones amo
rosas con la víctima; que ha tenido contacto carnal con ella; 
que éste se encuentre en estado de preñez y se la imputa al 
prevenido, sino es necesario ad'más de todo eso, que se esta
blezca, frente a tal medio de defensa, que el prevenido no 
padece de esterilidad; 

Considerando que en el presente caso, los motivos dados 
por ;é. Corte a qua, como ya se ha expresaclo, han sido en 
cua~to al punto debatido, a) que no tomaba en consideración 
el certificado médico presentado por el inculpado, porque no 
fué "el resultado de un experticio ordenado en forma legal 
con todas las garantías legales a esa medici'a de instrucción, 
ni tampoco fué sometido originalmente como pieza de con
vicción contradictoria"; y b) que dicha medida de instrucción 
(la del nuevo peritaje) no seria decisiva para la solución del 
fondo d'el asunto, ya que es sabido que muchas veces el exa. 
men del fluido seminal acusa la existencia de espermatozoos 
capaces de engendrar hijos y otros no, dependiendo ese re
sultado del estado fisiológico de la persona en el momento en 
que se reaJiza la prueba"; 

Considerando que, en tal caso, no es up motivo pertinen
. te ni suficiente, er afirmar que la "existencia de espermato-
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zoos capaces de engendt·ar 0 no, depende ~el éstado fis.~o~ó.. 
gico'' del sujeto examinado, por cuanto. st ese ~stado .~1s1~ 
no se <:ot~ocía, debió in\'egtig-arsc. y se se conoc1a, deb1o ex~ 
prc:-ar:-l', afirmatn·anwnte, que existiendo los espermato.. 
zoides en e l líquido seminal, eran capaces de engendrar, y que, 
por lo tanto, el pre,-enido no era estéril : 

('ow;iderando que :-;i e~ ticrlo que, tanto en materia e j. 
vil como en materia penal los hechos cu) -' t rueba s~: solici_ 
ta deben ser concluyeJJtes, e~:Lo es, que suponiéndolos ciertos, 
pueda11 ser útiles a la parte que los alega, no es menos c.iet·
to que -esta condición de admisibilidad de la prueba, no tiene 
en el procedimiento dvil y en el penal la misma importancia, 
por cLtanto en esta última materia, toci'os ~~s hechos de ce.rca 
0 de lejos, pueden influir sobre la culpabtltdad y su medtda, 
y son por tanto concluyentes en el sentido legal del término; 
que es por esto, por Jo que los tribunales represivos no gozan 
de un poder sober·ano a l hacer ta l ~1preciación , y no pucrlcn 
rechazar una medida o'e instrucción que puede ser decisiva 
sobre un elemento de la incriminación, sino mediante la expo
sición de los motivos jurídicos que tienen p:wa proceder asi; 

Considerando que, en el pre::~ente caso, tanto el preveni
do como el representante del Ministerio Público solicitaron, 
subsidiariamente, para el caso en que las pruebas apor tadas 
no fuesen suficiente~. que se oru'enase un nuevo peritaje mé
dico para probar la 0sterilidad alegada por el primero ; que, 
influyendo como influía esa medida de iustrucción en la m
vestigación y en la determinación de uno de los elementos 
de la incriminación, era obligatorio para los jueces ordenar
la, salvo que, para no hacerlo expusieran motivos jurídicos; 

Considerando que al exponer la Cor te a qua. sobre el 
punto debatido, los motivos ya transcritos en otro lugar del 
presente fallo, no ha expuesto los que, con un carácter ju
rídico, se opusiesen a que se ordenase el peritaje médico so
licitado; 
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Considerando que, todo lo antes expuesto, evidencia que 
sentencia impugnada carece de motivos en lo que al re_ 

8Jazamiento del alegato de la esterilidad se refiere, y debe 
:por tanto ser casada por esta causa, sin que sea hece~ario 
examinar los otros aspectos de este mea'io, ni los demás que 
han servido de fundamento al presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha 
de julio de mil novecientos cuarenta y seis en la causa 

seguida al nombrado Alberto Luciano, cuyo dispositivo ha 
sido transcrito en otro lugar del presente fallo; Segundo: 
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad 
'J'rujillo; y Terce~o: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Gustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces qu~ figuran en su encabezamiento, e~ la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tífico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República DOminicana. 

En Nombre de ia República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y Doc

•tor Moisés García Mella, asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala doñde celebra sus audiencias, en Ciudad 
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zoos capaces de engendra1• 0 no, depende ~el éstado fis~o~ó. 
gico'' del sujeto examinado, por cuauto. St ese ~stado -~1s1~ 
no ge tot~ocía, debió itwesti~ar~c. y se se conoc1a, deb10 ex_ 
pre~ar:-t!, afirmaltvaml'ute, (¡ue existiendo los espermato.. 
zoides en el líquido seminal, eran capaces de engendrar, y que. 
por lo tanto, el p1 eveuido no ent estéril: 

C'ow;iderando qu(! si cK cierto <.¡ue. tanlo en materia ci. 
vil como en materia peuul los hcchoK CU)' .e ¡ rueba se solici_ 
ta deben set· concluyeutes, e~:to es, que suponiéndolos ciertos, 
puedan ser útiles a la parte que los alega, no es menos c_iet·
to que m;ta condición de admisibilidad de la prueba, no tiene 
en el procedimiento civil y en el penal la misma importancia, 
por cuauto en esta última materia, tocios los hechos de cerca 

0 de lejos, pueden influir sobre la culpabilidad y su medida, 
y son por tanto concluyentes en el sentido legal del término; 
que es por esto, por lo que los tribunales represivos no gozan 
de un poder soberano al hacer tal apreciación, y no pueden 
rechazar una medida a'e im;trucción que puede ser decisi\·a 
sobre un elemento de la incriminación, sino mediante la expo
sición de los motivos jurídicos que tienen p:wa proceder así; 

Considerando que, en el presente caso, tanto el preveni· 
do como el representante del Ministerio Público solicitaron, 
subsidiariamente, para el caso en que las pruebas aportadas 
no fuesen suficiente~. que se o•·<.l'enase un nuevo peritaje mé. 
dico para probar la esterilidad alegada por el primero; que, 
influyendo como influía esa medida de instrucción en la in
vestigación y en la determinación de uno de los elementos 
de la incriminación, era obligatorio para los jueces ordenar
la, salvo que, para no hacerlo expusieran motivos j urícl'icos; 

Considerando que al exponer la Corte a qua, sobre el 
punto debatido, los motivos ya transcritos en otro lugar del 
presente fallo, no ha expuesto los que, con un carácter ju
rídico, se opusiesen a que se ordenase el peritaje médico so
licitado; 
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Considerando que, todo lo antes expuesto, evidencia que 
sentencia impugnada carece de motivos en lo que al re

ebazamiento del a legato de la esterilidad se refiere, y debe 
fOr tanto ser casada por esta causa, sin que sea hece:;ario 
examinar los otros aspectos de este medio, ni los demás que 
ban servido de fundamento al presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
la Corte .de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha 

diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis en la causa 
seguida al nombrado Alberto Luciano, cuyo dispositivo ha 
sido transcrito en otro lugar del presente fallo; Segundo: 
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo; y Terce~o: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Gustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces qu~ figuran en s u encabezamiento, e~ la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República DOminicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y Doc

.-tor Moisés García Mella, asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala doñde celebra sus audiencias, en Ciudad 
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zoos capaces de engendrar o no, depende ~el estado fis~o~ó. 
gico" del sujeto examinado, por cuanto. SI ese ~stado -~1s1~ 
no se tot~ocía, debió investigoar:o;c. y se se conoc1a, deb10 ex. 
pre!'ar:-t·. afirmalt\ anwnte, que existiendo los espermato
zoides en el líquido seminal, eran capaces de engendrar, y que, 
por Jo tanto, el pre,·euido uo era estéri l: 

Cou:;iderando que :-;i e~ c·ic r to que, tanto en materia e j. 
vil como en materia prm.tl los hechos cu~ .; 1 rueba SI! solici_ 
ta deben ser concluyeJJtes, e~:to es, que suponiéndolos ciertos, 
puecta11 ser útiles a la parte que los alega, no es menos c_iet·
to que esta condición de admisibilidad de la prueba, no tiene 
en el procedimiento dvil y en el penal la misma importancia, 
por cLtanto en esta última materia, toó'os ~~s hechos de ce_rca 
0 de lejos, pueden iniluir sobre la culpab1hdad y su med1da, 
y son por tanto concluyentes en el sentido legal del término; 
que es por esto, por Jo que Jos tribunales represivos no gozan 
de un poder soberano al hacer ta l l:lpreciación, y no pueden 
rechazar una medida a'e im;trucción que puede ser decisiva 
sobre un elemento de la incriminación. sino mediante la expo
sición de los motivos jurídicos que tienen p:1ra proceder así; 

Considerando que, en el pre~ente caso, tanto el preveni
do como el representante del Ministerio Público solicitaron, 
subsidiariamente, para el caso en que las pruebas aporladas 
no fuesen suficiente~. que se oru'enase un nuevo peritaje mé
dico para probar la 0sterilidad alegada por el primero; que, 
influyendo como influía esa medida de i11strucción en la m
vestigación y en la determinación de uno de los elementos 
de la incriminación, era obligatorio para los jueces ordenar
la, salvo que, para no hacerlo expusieran motivos jurídicos; 

Considerando que al exponer la Corte a qua, sobre el 
punto debatido, los motivos ya transcritos en otro lugar del 
presente fallo, no ha expuesto los que, con un carácter ju
rídico, se opusiesen a que se ordena::;~ el peritaje médico so
licitado; 
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Considerando que, todo lo antes expuesto, evidencia que 
sentencia impugnada carece de motivos en lo que al re_ 

dbazamiento del alegato de la esterilidad se refiere, y debe 
:por tanto ser casada por esta causa, sin que sea hece~rio 
examinar los otros aspectos de este medio, ni los demás que 
han servido de fundamento al presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
la Corte ·de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha 
de julio de mil novecientos cuarenta y seis en la causa 

seguida al nomb1·ado Alberto Luciano, cuyo dispositivo ha 
sido transcrito en otro lugar del presente fallo; Segundo: 
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad 
Truj illo ; y Terce~o: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Gustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces qu~ figuran en su encabezamiento, e~ la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República DOminicana. 

En Nombre de ia República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y Doc

~tor Moisés García Mella, asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala doñde celebra sus audiencias, en Ciudad 
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Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, año 104

9 

la Independencia, 849 de la Restauración y 179 de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 

la siguient.e sentencia: 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por Elías J. 
Bezzi, de nacionalidad dominicana, comerciante y propieta_ 
rio, domiciliado y residente en la Ciudad de Samaná, porta
dor de la cédula personal de identidad No. 4, serie 65, Rcllo 
1\o. 530, representado por su apoderado AntoniÓ Dumit, por. 
tador de la cédula persoúal de identidad No. 114, serie 47, 
cuntra ::-e11tencia de ia Corte de Apelación de La Vega, de 
fecha ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recürso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha cinco de j unio de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oído el licenciado Manuel Richiez Acevedo, portador de 
la cédula personal de identidad No. 7439, serie 23, con sello 
No. 4043, abogado del recurrente, en la lectura de sus-con-
clusiones; 

Oído el Magistrgdo Procurador General de la Repúbli
ca, licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dicta
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 184, 185 y 215 del Código de 
Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que con motivo de persecuciones penales inicia--
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contra el nombrado Elías E. Bezzi, inculpado del delito 
•'haber cerrado un viejo camino vecinal en el paraje de

.,.,.inado "Arenero", de la sección de Clara, común de Sa
~", el ~uz.ga?o de Primera Ins~ancia del Distrito Judicial 
de Samana d1ctó, en fecha ocho de febrero del año mil no
ftcientos cuarenta y seis, una sentencia en la ~ual se dispu
_,: "Primero: que debe declat·ar y declara inadmisible la pe

propuesta por el licenciado Manuel Riehiez Ace\·edo, 
su calidad de abogado defensor d'el señor Elías J. Bezzi en 
presente caso, en el sentido de que se ordene el sobresei

_ ...... ,·n del e-xpediente y se declaren los costos de oficio; Se
: que debe orci'enar y ordena la continuación de la vista 

la:causa; y Tercero: que debe reservar y reserva los costos 
tanto se resuelva el fondo del asunto"; b) que el mismo 

del pronunciamiento de esa sentencia, intentó recurso de 
apelación contra el!a el prevenido, y la Corte de Apelación 
.de La Vega, apoderada del recurso, dictó en fecha ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y seis, una sentencia que 
dispone lo que sigue: "Primero : que debe declarar y declara 

la falta d'e comparecencia del inculpado Elías J. Bezzi 
DO está legalmente justificada y en consecuencia, su apode
rado especial en el caso de la especie, no pued'e válidamnte 
representarlo frente a las disposiciones de la 1~, ya que se 
~ta de un delito contravencional que apareja penas de pri-
81Ón o multa; Segundo: que debe dispouer y en efecto dis
pone pronunciar defecto contra el inculpado Elías J. Bezzi 
por no haber comparecido; Tercero: que debe ordenar y or
•na la continuación de la causa seguida con el nombrado 
Elías J. Bezzi, para conocer tanto sobre el incidente de que 
está apoderada la Corte, cuanto a la avocación del fondo de 
la misma; Cuarto: que debe reservar las costas"; 

Considerando que el prevenido. al intentar este recurso 
expuso que no estaba conforme con e l fallo impugnado por
que "al estatuir en la forma que lo hizo, aplicó erradamente 
textos del Código de Procedimiento Criminal y de otras !e
Jes, incurriendo en violaciones de derecho que servirán para 
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Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, año 104'' 
la Independencia, 84<? de la Restauración y 17° de la Era d• 
'l'rujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación1 

la siguiente sentencia: 

Sob1·e el recurso de casacwn interpuesto por Elías J. 
Bezzi, de nacionalidad dominicana, comerciante y propieta_ 
rio, domiciliado y residente en la Ciudad de Samaná, porta
dor de la cédula personal de identidad No. 4, serie 65, sello 
No. 530, representado por su apoderado AnloniÓ Dumit, por
tadot· de la cédula persoúal de identidad No. 114, serie 47, 
contra ~entencia de la Corte de Apelación de La Vega, de 
fecha ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de decla1·ación del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el licenciado Manuel .Richiez Acevedo, portador de 
la cédula personal de identidad No. 7439, serie 23, con sello 
No. 4043, abogado del recurrente, en la lectura de sus- con-
el usiones ; • 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli
ca, licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dicta
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 184, 185 y 215 del Código de 
Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta Jo si
guiente: a) que con motivo de persecuciones penales inicia-
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·contra el nombrado Elías E. Bezzi, inculpado del delito 
•'haber cerrado un viejo camino vecinal en el paraje de

JIPIDjnado "Arenero", de la sección de Clara, común de Sa
..-n'"• el ~uz_ga?o de Primera Ins~ancia del Distrito Judicial 
tjé samana dictó, en fecha ocho de febrero del año mil no
~entos cuarenta y seis, una sentencia en la ~ual se dispu
;IC): "Primero: que debe declarar y declara inadmisible la pe

propuesta po:r el licenciado Manuel Riehiez Acevedo. 
su calidad de abogado defensor d'el señor Elías J. Bezzi en 
presente caso, en el sentido de que se ordene el sobreseí-

_ ........ "' del e:xpediente y se declaren los costos de oficio; Se-
: que debe ord'enar y ordena la continuación de la vista 

la: causa; y Tercero: que debe reservar y reserva los costos 
tanto se resuelva el fondo del asunto"; b) que el mismo 

del pronunciamiento de esa sentencia, intentó recurso de
apelación contra el!a el prevenido, y la Corte de Apelación 
.ele La Vega, apoderada del recurso, dictó en fecha ocho de 
mayo de mil noveci('ntos cuarenta y seis, una sentencia que 
dispone lo que sigue: "Primero: que debe declarar y declara 
que la falta ci'e comparecencia del inculpado Elías J. Bezzi 
DO está legalmente justificada y en consecuencia, su apode
rado especial en el caso de la especie, no puede válidamnte 
representarlo frente a las disposiciones de la le§, ya que se 
tra..ta de un delito contravencional que apareja penas de pri
sión o multa; Segundo: que debe disponer y en efecto dis
pone pronunciar defecto contra el inculpado Elías J. Bezzi 
por no haber comparecid'o; Tercero: que debe ordenar y or
dena la continuación de la causa seguida con el nombrado 
Elías J. Bezzi, para conocer tanto sobre el incidente de que 
está apoderada la Corte, cuanto a la avocación del fondo de 
la misma; Cuarto: (lue debe reservar las costas"; 

Considerando que el prevenido, al intentar este recurso 
expuso que no estaba conforme con el fallo impugnado por
que "al estatuir en la forma que lo hizo, aplicó erradamente 
textos del Código rle Procedjmiento Criminal y de otras !e
Jes, incurriendo en violaciones de derecho que servirán para 
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justificar los mecUos de casación que se harán valer en me
morial que se depositará oportunamente"; 

Considerando que en el memorial de casación -dep?si~a
do pot· el abogado del recurrente, licenciado Manuel R1ch.1ez 
Acevedo, se alega que en el fallo impugnad~ se. han come~1do 
l. · 1 · 11es de la lev que agrupa en los siguientes medios: as VIO ac10 v • • 

1 V. 1 ión del artículo 184 del Código de Proced1m1ento o., 10 ac t' 1 18 ... Criminal en cuatro aspectos; 2o., Violación del ~r 1c~1 _o t> 

del Código de Procedimiento Criminal, y 3o., Vwlac1on del 
artículo 215 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que, en cuanto al primer medio, se alega 
esencialmente que el artículo 184 del Código de Procedimien
to Criminal ha sido violado, a) porque la ley no exige la pre
sentación de un certificado médico, como medio de prueb~ de 
que el inculpado no puede asistir personalmente a la audien
cia para la cual ha sido citado, por causa de enfennedad; b) 
porque el inculpado no estaba obligado a comparecer perso
nalmente a dicha audiencia, en razón de que la Corte no es
taba apoderada sino del conocimiento de una excepción inde
pendiente del fondo; e) y d) porque aun cuando la Corte tu
viese, en cualquier caso, la facultad de ordenar la compare
('P.ncia personal del inculpado, o tratase de avocarse el fon
do, no creaba para el prevenido la obligación de comparecer 
personalmente a la referida audiencia; 

Considerando que en el caso, el abogado sólo se con
cretó a alegar el estado de enfermedad del prevenido; pero 
aun cuando hubiese presentado prueba alguna, la Corte 
apreciadora soberana de esas pruebas, pudo, si lo c~eyó con
veniente, exigir un certificado méd'ico-legal, u ordenar un 
peritaje al efecto, sin violar ley alguna al proceder asi; 

Considerando que si es de principio, según el articulo 
J 84 del Código de Procedimiento Criminal, que en todos los 
asunto relativos a delitos que aparejen pena de prisión, el 
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está obligado a COir ;1:-l recer personalmente a la 
ilricllenc11a para la c11al ha sido cit:tdo, tal obligación ~01o ce

cuando el tribunal est:'t apoderado únkameme del cono
eiJniento y fallo u'2 incidentes o excepciones independientes 

~el fondo; 

Considerando que, en el caso de que se trata, la Corte 
qua estaba apoderada del recurso de apelación referente al 

que decidió la excepció11 del inculpado presentada en 
instancia en la forma siguiente: "Que se declare 

bible la acción pública. en razón de que, en la especie, 
rr:IILLil..lkU'"~'" de un hecho que está erigido en delito contraven
cional, por efecto de una ley especial que determina el modus 
operandi para su comprobación, no ha sido establecido en un 

o relato autorizado por los empleados con encargo de 
tJWestigar y comprobar tales infracciones, como lo ó'ispone 
en forma imperativa. el texto del artículo 263 de la Ley de 
Vfas de Comunicaciones No. 1474, no pudiendo, en conse
euencia, servir de base para la acusación, por carecer en ab
soluto de fuerza legal, las piezas que integran el expedien
te. redactadas las unas y recibidas las otras por funciona
rios y empleados de ord'en administrativo o municipal, aje
nas a tales actividades y por ende sin calidad' para ello.-Que 
en tal virtud, se ordene el sobreseimiento del ex-pediente y 
se declaren las costas de oficio"; ' 

Considerando que presentado así el asunto, lo que el 
Inculpado solicitó fué su descargo, por carencia de las prue
bas legales en las cuales debía fundarse la imputación y la 
c:ondenación, y no porque las actas a que se hace referen
c:ia, constituyesen el título necesario para el ejercicio de la 
acción pública; que .siendo ello así como lo es, el medio de 
inadmisión propuesto toca y se refie1·e al fondo y por ello se 
tstá fuera de los casos excepcionales apuntad'os, y el preve
nido, tal como lo ap1·eció la Corte, estaba obligado a compa
recer personalmente a la audiencia en la cual iba a conocer
Be de su recurso de apelación; 
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justificar los rnedibs de casación que se harán 
morial que se depositará oportunamente"; 

Considerando que en el memorial de casación dep~si~a
do por el abogado del recurrente, licenciado Manuel R1ch_1ez 
Acevedo se alega que en el fallo impugnado se han cometido 
] · 1· '· nes de la lev que agrupa en los siguientes medios: as v1o ac10 v • • 

1 V. 1 "ón del artículo 184 del Código de Procedimiento o., 10 ac1 . . , , 
1 CrimiPal en cuatro aspectos; 2o., Vwlac10n del ~rbc~1 ,o 185 

del Código de Procedimiento Criminal, y 3?··. Vwlac10n del 
artículo 215 del Código de Procedimiento Cr1mmal; 

Considerando que, en cuanto al primer medio, se alega 
esencialmente que el artículo 184 del Código de Procedimien
to Criminal ha sido violado, a) porque la ley no exige la pre
sentación de un certificado médico, como medio de prueba de 
que el inculpado no puede asistir personalmente a la audien
cia para la cual ha sido citado, por causa de enfermedad; b) 
porque el inculpado no estaba obligado a comparecer perso
nalmente a dicha audiencia, en razón de que la Corte no es
taba apoderada sino del conocimiento de una excepción inde
pendiente del fondo; e) y d) porque aun cuando la Corte tu
viese, en cualquier caso, la facultad de ordenar la compare
('P.ncia personal del 1nculpado, o tratase de avocarse el fon
do, no creaba para el prevenido la obligación de comparecer 
personalmente a la referida audiencia; 

Considerando que en el caso, el abogado sólo se con
cretó a alegar el estado de enfermedad del prevenido; pero 
aun cuando hubiese presentado prueba alguna, la Corte 
apreciadora soberana de esas pruebas, pudo, si lo c~eyó con
veniente, exigir un certificado médico-legal, u ordenar un 
peritaje al efecto, sin violar ley alguna al proceder así; 

Considerando que si es de principio, según el artículo 
J 84 del Código de Pt·ocedimiento Criminal, que en todos los 
asunto relativos a delitos que aparejen pena de prisión, el 
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está obligado a e o ir-m rccer J1€fSOilalmente a la 
i11Klíe:nc11a para la cuul !:a sido cibdo, tal obligación !:'-0lo ce

cuando el tribunal estú apodCl·ado únicamente del cono. 
dJPiento y fallo Cie incidentes o éx<.:epciones independientes 
.(}el fondo; 

Considerando que, en el caso de que se trata, la Corte 
qua estaba apoderada del recurso de apelación referente al 

que decidió la excepción del inculpado presentada en 
instancia en la forma siguiente: "Que se declare 

bible la acción pública. en razón de que, en la especie, 
~..: .. xt.ltaa•"'v''"' de un hecho que está erigido en delito contraven. 
• IC.IIJU<>"• por efecto de una ley especial que determina el modus 

i para su comprobación, nn ha sido establecido en un 
o relato autorizado por los empleados con encargo de 

Jnyestigar y comprobar tales infracciones, como lo ó'ispone 
en forma imperativa. el texto del artículo 263 de la Ley de 
Vfas de Comunicaciones No. 1474, no pudiendo, en conse
euencia, servir de base para la acusación, por carecer en ab
soluto de fuerza legal, las piezas que integran el expedien
te, redactadas las unas y recibidas las otras por funciona
rios y empleados de orden administrativo o municipal, aje
nas a tales actividades y por ende sin calidad' para ello.-Que 
en tal vilvtud, se ordene el sobreseimiento del expediente y 
se declaren las costas de oficio"; ' 

Considerand'o que presentado así el asunto, lo que el 
Inculpado solicitó fué su descargo, por carencia de las prue
bas legales en las cuales debía fundarse la imputación y la 
c:ondenación, y no porque las actas a que se hace referen
c:ia, constituyesen el título necesario para el ejercicio de la 
acción pública; que . siendo ello así como lo es, el medio de 
inadmisión propuesto toca y se refiere al fondo y por ello se 
está fuera de los casos excepcionales apuntad'os, y el preve
nido, tal como lo apreció la Corte, estaba obligado a compa
recer personalmente a la audiencia en la cual iba a conocer
se de su recurso de apelación ; 
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Considerando que 1ó' que acaba de ser expuesto eviden. 
cia que tampoco ha podido ser violada la ley en los aspectos 
marcados con las letras e y u'; 

Considerando en cuanto a Ja violación del articulo 18!i 
del Código de Procedimiento Crimiual, que el recurrente ale. 
ga que, por tratarse de un ca:->o en el cual el prevenido po
día hacerse r~presentar, la sentencia era contradictoria y. 
al pronunciarse el defecto, fué violado ci'icho texto legal; 

Considerando que por lo expresado e11 relación con el 
primer medio, así co!llo en razón de que no tiene consecuelt
cia jurídica alguna que pued~ causar un perjuicio a una par
te, el hecho de que el juez califique como un defecto una sen
tencia que es contradictoria, o viceversa, procede rechazar 
este medio por inft.mci'ado y por falta de interés del reni\. 
uente; 

Considerando en cuanto al tercer y último medio, que 
por él se alega, esencialmente, que, al decidir la Corte a qua 
en el dispositivo .de su fallo avocarse el fondo del asunto, ha 
violado el artículo 215 del Código de Procect'imiento Criminal, 
y prejuzgado el caso. "adelantando la norma de su actitud 
futura frente a la solución del incidente de cuyo conocimien
to está apoderada''; 

Considerando que según el artículo 215 del Códigr) de 
Procedimiento Criminal, las Cortes de Apelación no pueden 
avocarse el fondo de un asnnto, sino cuando anulen el fallo 
impugnado, a causa d'e violación u omisión no reparada de 
formas ~rescritas por la ley a pena de nulidad; que, por 
tanto al disponerse en el falio impugnado continuar "la cau
sa seguida" contra el inculpado "para conocer tanto sobre el 
incidente de que está apoderada esta Corte, cuanto a la avo. 
cación del fondo de la misma'', dicha Corte ha resuelto adop
tar en el futuro, una. actitud contraria a las disposiciones 
contenidas en el texto legal cilado; pero, 

' 
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Considerando que tal avocación no se ha llevado a efec
y cuando tal ocurriese, no sería sino previa anulación del 

impugnado _ por el recurso de apelación del hoy recu_ 
,..ente a casación y, en tal situación, antes que causarle un 
perjuicio se estaría dando satisfacción a su demanda, todo 
Jo cual sería contrario al principio de que carece de interés 
todo recurso intentado contra lo que beneficia a quien lo 
intenta; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
otros puntos de vista, no contiene vicios de forma o de fon
do que ameriten su casación; 

Po1· tales motivos,PrirueJ·o·: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto· por Elías J. Bezzi contra sentencia de la 
Corte de Apelación. de La Vega de fecha ocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo ; y Segundo: condena a dicho 
recun·ente a l pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Ri\'cra.- Manuel l\I. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- M. 
Gurda Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario Genéral. 

La presente sentencia ha sido daá'a y firmada por los 
Seilores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dieucia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada , leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fin11ado) : Eug. A. Alva1·ez. 

- DIOS, PATRIA Y LIB,ERTAD. 
Repl'1blica Dominicana. 

En Nombre de l::t República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente com;tituída por los Jueces Licenciados 
Peciro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du-
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Considerando que 10' que acaba de ser expuesto eviden_ 
cia que tampoco ha podido ser violada la ley en los aspectos 
marcados con las letras e y ti; 

Considerando en cuanto a la violación del a1·tículo 18:1 
del Código de Procedimiento Criminal, que el recurrente ale
ga qu~. por tratarse de un c:a~;o en el cual el prevenido po
día hacerse representar, la sentencia era contradictoria y, 
al pronunciarse el defecto, Jué violado d'icho t exto legal ; 

Considerando que por lo expre~ado e11 relación con el 
primer medio, así co!rlo en razón de que no tiene consecuen
cia jurídica alguna que pueda causar un perjuicio a una par
te, el hecho de que el juez califique como un defecto .una sen
tencia que es contradictoria, o viceversa, p1·ocede rechazat· 
este medio por inf!.md'ado y por falta de interés del r ecU'L 

1rente; 

Considerando en cuanto al tercer y último medio, que 
por él se alega, esencialmente, que, al decidir la Corte a qua 
en el dispositivo ,de su fallo avocarse el fondo del asunto, ha 
violado el artículo 215 del Código de Procedimiento Criminal, 
y prejuzgado el caso. "adelantando la 11orma de su actitud 
futura frente a la solución del incidente de cuyo conocimien
to está apoderada" ; 

Considerando que según el artículo 215 del Código de 
Procedimiento Criminal, las Cortes de Apelación no pueden 
avocarse el fondo de un asnnto, sino cuando anulen el fallo 
impugnado, a causa d'e violación u omisión no reparada de 
formas ~n·escritas por la ley a pena de nulidad; que, por 
tanto al disponerse en el falio impugnado continuar "la cau
sa seguida" contra el inculpado "para conocer tanto sobre el 
incidente de que está apoderada esta Corte, cuanto a la avo. 
cación del fondo de la misma·•, dicha Corte ha resuelto adop
tar en el futuro, una actitud contraria a las disposiciones 
.contenidas en el texto legal citado; pero, 

' 
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Considerando que tal avocación no se ha llevado a efec
'1 cuando tal ocurriese, no sería sino previa anulación del 

impugnado _ por el recurso de apelación del hoy recu_ 
rrente a casación y, en ta l situación, antes que causarle un 
perjuicio se estaría dando satisfacción a su demanda, todo 
Jo cual sería contrario al principio de 4ue carece de interés 
todo recurso intentad'o contra lo que beneficia a quien lo 
intenta; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
otros pLintos de vista, no contiene vicios de forma o de fon
do que ameriten su casación; 

Por tales motivos,Primero-: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto· por Elías ,J_ Bezzi contra sentencia de la 
Corte de Apelación.ó'e La Vega de fecha ocho de mayo de mil 
novecie11tos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tava1·es hijo.- Leoncio Rnmos.- Raf. Castro 
Rivera.- l\ianuel l\I. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario Genéral. 

La presente sentencia ha sido clad'a y firmada por los 
Seiio1·es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del clía, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

- DIOS, PATRIA Y LIB.ERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pecfro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du-
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Considerando que lo" que acaba de ser expuesto eviden_ 
cia que tampoco ha podido ser violada la ley en los aspectos 
marcados con las letras e y o·; 

Considerando e!l cuanto a la violación del articulo 185 
del Código de Procedimiento Criminal, que el recurrente ale
ga que, por tratarse de un caso en el cual el pre\·enido po
día hacerse r~presentar, la sentencia era contradictoria y, 
al pronunciarse el ch::fecto, Jué violado á'icho texto legal; 

Considerando que por lo expresado eJJ relación con el 
primer medio, así co!llo en razón de que no tiene consecuel\
cia jurídica alguna que pueda causar un perjuicio a una pa r
te, el hecho de que el juez califique como un defecto .una sen. 
tencia que es contradictoria, o viceversa, procede rechazar 
este medio por infund'ado y por falta de interés del I'CCU'

uente; 

Considerando en cuanto al tercer y último medio, que 
por él se alega, esencialmente, que, al decidir la Corte a qua 
en el dispositivo .de su fallo avocarse el fondo del asunto, ha 
violado el artículo 215 del Código de Procea'imiento Criminal, 
y prejuzgado el caso. "adelantando la norma de su actitud 
futura frente a la solución del incidente ele cuyo conocimien
to está apoderada"; 

. 
Considerando que según el m·tículo 215 del Códig0 de 

Procedimiento Criminal, las Cortes de Apelación no pueden 
avocarse el fondo de un asunto, sino cuando anulen el fallo 
impugnado, a causa d'e violación u omisión no reparada de 
formas ~rescritas por la ley a pena de nulidad; que, por 
ta11to al disponerse en el falio impugnado continuar "la cau
sa seguid'a" contra el inculpado "para conocer tanto sobre el 
incidente de que está apoderada esta Corte, cuanto a la avo. 
cación del fondo de la misma·', dicha Corte ha resuelto adop
tar en el futuro, una actitud contraria a las disposiciones 
contenidas en el texto legal citado ; pero, 

' 

BOLETIN JUDICIAL 181 

Considerando que tal avocación no se ha llevado a efec
y cuando tal ocurriese, no sería sino previa anulación del 

impugnado _ po1· el recurso de apelación del hoy recu_ 
rrente a casación y, en tal situación, antes que causarle un 
perjuicio se estaría dando satisfacción a su demanda, todo 
Jo cual sería contrario al principio de que carece de interés 
todo recurso intentado contra lo que beneficia a quien lo 
intenta ; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
otros puutos de vista, no contiene vicios de forma o de foil
do que ameriten su casación; 

Por tales motivos,Primero-: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto· por E lías ,J. Bczzi contra sentencia de la 
Corte de Apelación. de La Vega de fecha ocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo ; y Segundo: condena a dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- l\Ianuel l\1. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- M. 
Garda Mella.- Ettg. A. Alvarez-Sccretario Genéral. 

La presente sentencia ha sido dad'a y firmada por los 
Seflo1·es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dieucia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
finnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

- DIOS, PATRIA Y LJB,ERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbliea, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente com;tituída por los Jueces Licenciados 
Pecfro Troncoso Sáuchez, Presidente ; José Humberto Du-
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eoudray, Primer Sustituto de Presidente; F~oilán Ta\'ares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; L:onc10 Ramo_s, _Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés Garcut Mella, as1sndos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
ms audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do_
mingo, hoy día veintiseis del mes de marzo de m_il novecien
tos cuarenta y siete, año 104'' de la jndependenc1a, 84~' de la 
Restauración y 17° de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
}Jública, como corte de casación la siguiente ser. tencia: 

Sobre el recursc. de casación interpuesto por la señora 
Juana Sepúlveda, propietaria, domiciliada y residente en Los 
Alcarrizos, Distrito de Santo Domingo, con cédula personal 
de identidad número 16079, serie 1, en su calidad de tutora 
de las menores Freselina y María Luisa González Sepúlveda, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
de fecha veintitres de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo es como sigu€ : ''FALLA":- PRI
:1\IERO:- Que debe ratificar, como al efecto ratifica, el de
fecto pronunciado en audiencia contra F~licia Noemí Gon
¿ález de Desangles y su esposo Luis E . Desangles; María 
Estela, Félix María, Ney y Félix Federico González Sepúl
veda; Felicia República González Sepúlveda de Lagares y su 
f·sposo Ramón Lagares Laza la; y los menores Carlos Brin, 
Félix Murat, Gladys, Fresoiina y María Luisa González Se
púlveda, representados por su madre Juana Sepúlveda, par
tes reasignadas no aomparecientes ;- SEGUNDO:- Que de
be revocar, como al efecto revoca, en todas sus partes, la sen
tencia obJeto del presente recurso, dictada en atribuciones 
civiles por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial, el día veintitres de 
diciembre d'e mil novecientos cuarenta; -TERCERO :-Que, 
obrando por propia autoridad, debe declarar, como al efec
to declara, por las causas -enunciadas :-a)-La anulidad de 
Jos reconocimientos hechos por Félix María González Reyes 
en favor de María Estela, Félix Ney, Felicia República, Fé
lix Federico, Carlos Brin, Félix Murat y Gladys González Se-
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·~IvE1aa;- b)- La nulidad del legado hecho a dichas per
eonas por Félix María González Reyes en el testamento oló
~0 de fecha cuatro ~e agosto de mil novecientos treinti_ 
,eis; y c)-La reducción de lo legadp a Félix Bonaparte, AL 
sacia Lorena, Fresolina y María Luisa González Sepúlveda, 
a la tercera parte de lo que les hubiera correspondido e11 la 
sucesión de su padre natural Félix María González Reyes si 
hubiesen sido hijos legítimos ;- CUARTO:- Que debe or
denar, como al efecto ordena, la liquidación y partición de 
Jos bienes relictos por Félix María González Reyes, para que 
previa determinación del activo neto de la sucesión, se esta
blezcan los derechos correspond'ientes a Félix Bonaparte, Al
sacia Lorena, Fresolina y María Luisa González Sepúlveda, 
frente a la heredera legitima Felicia Noemí González de De
sangles ;- QUINTO:- Que debe reenviar, como al efecto 
reenvía, las partes ante la Cámara Civil y Comercial del Juz
gado de Primera Instancia del Dist. Judicial de Santo Domin
go, a fin de que se comisione el notario, y se designen, si fue
re procedente, el juez comisario y el o los peritos, y se rea
Jiéen, además, todas las operaciones concernientes a la refe
rida partición; SEXTO:- Que debe ordenar, como al efecto 
ordena, que las costas de la liquidación y partición de que se 
trata sean puestas a cargo de la masa; y SEPTIMO: Que 
debe condenar, como al efecto condena, a los intimados Félix 
Bonaparte, Alsacia Lorena, Fresolina y· María Luisa Gonzá
lez Sepúlveda, al pago de las costas de ambas instancias, cu
ya distracción se ordena en provecho de los licenciados Eduar
do Read Barreras, E. R. Roques Román y Francisco A. del 
Castillo, quienes afirman haberlas avanzado"; 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Juan B. Mejia, portador de la cédula personal de identidad 
número 4521, serie 1, renovada con sello número 7489, abo
gado de la recurrente, en el cual se alegan los medios que 
se indicarán después ; 

Vis to el memorial de defensa presentado por el Lic. 
Eduarcfo Read Barreras, portador de la cédula personal de 
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coudray, Primer Sustituto de Presidente; F~oilán Ta\'ares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; L~onc10 Ramo_s, _Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés Garcw. Mella, as1st1do¡;; 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
::us audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do_
rningo, hoy día veintiseis del mes de marzo de n:il novecien
tos cuarenta y siete, año 104"1 de la jndependencJa, 84•) de la 
Restauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, corno corte de casación la siguiente ser,tencia: 

Sobre el recursc. de casación interpuesto por la señora 
Juana Sepúlveda, propietaria, domiciliada y residente en Los 
Alcarrizos, Distrito de Santo Domingo, con cédula personal 
de identidad número 16079, serie 1, en su calidad de tutora 
de las menores Fresclina y Maria Luisa González Sepúlveda, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
de fecha veintitres de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo es corno sigu€ : ''FALLA":- PRI-
1\IERO:- Que debe ratificar, como al efecto ratifica, el de
fecto pronunciado en audiencia contra F~licia Noemí Gon
~ález de Desangles y su esposo Luis E. Desangles; María 
Estela, Félix María, Ney y Félix Federico González Sepúl
veda; Felicia República González Sepúlveda de Lagares y su 
esposo Ramón Lagares Laza la; y los menores Carlos Brin, 
Félix Murat, Gladys, Fresoiina y María Luisa González Se
púlveda, representados por su madre Juana Sepúlveda, par
tes reasignadas no aornparecientes ;- SEGUNDO:- Que de
be revocar, como al efecto revoca, en todas sus partes, la sen
tencia obJeto del presente recurso, dictada en atribuciones 
civiles por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial, el día veintitres de 
diciembre d'e mil novecientos cuarenta; -TERCERO :-Que, 
obrando por propia autoridad, debe declarar, como al efec
to declara, por las causas -enunciadas :-a)-La anulidad de 
los reconocimientos hechos por Félix María González Reyes 
en favor de María Estela, Félix Ney, Felicia República, Fé
lix Federico, Carlos Brin, Félix Murat y Gladys González Se-
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héivE1aa;- b)- La nulidad del legado hecho a dichas per-
10088 por Félix María González Reyes en el testamento oló
pto de fecha cuatro ~e agosto de mil novecientos treinti-
~is; y c)-La reducción de lo legado a Félix Bonapartc, AL 
sacia Lorena, Fresolina y María Luisa González Sepúlveda, 
a la tercera parte de lo que les hubiera conespondido en la 
sucesión de su padre natural Félix María González Reyes ~¡ 

hubiesen sido hijos legítimos;- CUARTO:- Que debe or
denar, corno al efecto ordena, la liquidación y partición de 
los bienes relictos por Félix María González Reyes, para que 
previa determinación del activo neto de la sucesión, se esta
blezcan los derechos correspondientes a Félix Bonaparte, AJ
sacia Lorena, Fresolina y María Luisa González Sepúlveda, 
frente a la heredera legitima Felicia Noemí González de De
sangles ;- QUINTO:- Que debe reenviar, corno al efecto 
reenvía, las partes ante la Cámara Civil y Comercial del Juz
gado de Primera Instancia del Dist. Judicial de Santo Domin
go, a fin de que se comisione el notario, y se designen, si fue
re procedente, el juez comisario y el o los peritos, y se rea
liéen, además, todas las operaciones concernientes a la refe
rida partición; SEXTO:- Que debe ordenar, como al efecto 
ordena, que las costas de la liquidación y partición de que se 
trata sean puestas a cargo de la masa; y SEPTIMO: Que 
debe condenar, como al efecto condena, a los intimados Félix 
Bonaparte, Alsacia Lorena, Fresolina y· María Luisa Gonzá
lez Sepúlveda, al pago de las costas de ambas instancias, cu
ya distracción se ordena en provecho de los licenciados Ed'uar _ 
do Read Barreras, E. R. Roques Román y Francisco A. del 
Castillo, quienes afirman haberlas avanzado"; 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Juan B. Mejía, portador de la cédula personal de id'entidad 
número 4521, serie 1, renovada con sello número 7489, abo
gado de la recurrente, en el cual se alegan los medios que 
se indicarán después; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. 
Eduará'o Read Barreras, portador de la cédula personal de 
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identidad número 4270, se1·ie 1, renovada con el sello de R. 
1, número 998, abogado del señor Jesús B. del Castillo, por
tador de la cédula personal de identidad número 2250, serie 
1, con sello número 25, parte demandada; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. Ju
lio F. Peynado, portador de la cédula personal de identidad 
número 7687, serie 1. renovada con sello de R. l. número 54, 
y el Dr. Ignacio J. González, portador de la cédula personal 
de identidad número 26628, serie 1, renovada con sello de 
R. l. número 402, abogao'os constituídoR por la señora Feli
cia Noemí González de ])esangles y su esposo sei1or Luis 
Desangles; 

Oído el Magistr:.tdo Juez Relator; 

Oido el Lic. Juan B. lVIejía, abogado de la recurrente, 
N\ la lectura de su::; e:onclu!'iones; 

Oido el Dr. Ignacio J. González, por sí y en represent:t
ción uel Lic. Julio F. Peynado, aboga.dos de los esposos Gon
zález-Desangles, en la lactura de sus conclusiones; 

Oido el Lic. EC!'uarélo Read Barreras, abogado del señor 
Jesús B. del Castillo. en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Lic. Alvaro Arvelo Guerra, Abogado Ayudante 
del Magistrado Procurador General de la República, en la 
lectura del dictamen de éste; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 334, 756, 757, 908 y 1044 del Có
digo Civil, 130, 133 y 141 del Código de Procedimiento Civil, 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dan por 
constantes los hechos, actos y circunstancias siguientes: 1) 
que en fecha veintiseis de junio de mil ochocientos noventa 
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1 
nueve Félix María ~~nzález Reyes co~traj~ ma:1·i~onio 

con Brígida Franceschuu, Y que ese matnmoruo fue disuel
to en fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos vein
tisiete; 2) que de esa unión nació la señora Felicia Noemí 
González; 3) que en distintas fechas, anteriores a la disolu
ción de su matrimonio; el señor Félix María González Re:. 
yes reconoció como hijos naturales suyos procreados con la 
~ñora Juana Sepúlveda a los menores María Estela, Félix 
Ney, Felicia Repúbh~a, Félix Federico, Carlos Brin, Félix 
Murat y Gladys, los cuales, por esa circunstancia, son adul
terinos; 4) que, después de la disolución del matrimonio que 
existió entre Fél~x María González Reyes y Brígida Frances
chini, el primero reconoció como sus hijos naturales, pro
creados con la . señora Juana Sepúlveda, a Félix Bonaparte, 
Alsacia Lorena y Fresolina; 5) que en fecha cuatro de agosto 
de mil novecientos treinta y seis el señor Félix María Gon-

' zález Reyes redactó un testamento ológrafo del tenor siguien-
te: "Yo, Félix M. González Reyes propietario hasendado, in
frascrito, en víspera .de una operación que me va a practicar 
el Dr. Cóntreras, quiero hacer mis cosas vien arregladas, de 
modo que mis bienes sean repartidos y d'ibididos conforme ~ 
mi última voluntad, dad'o el caso que sobreviniere mi muerte.
En consecuencia dispongo, y deseo que así se aga primero que 
mi finca Villa Nova, cituada en los sitios de Yacó y Parmare
jos de esa misma secciones, corresponden con todo su ganado 
vacuno y caballar y porcino a Félix Ney, María Estela, Fé
lix Federico, Felicia República, Carlos Brin, Félix Murat, 
Félix Bonaparte, Gladis, Alsacia Lorena, María Luisa y Fre
solina Gonzál~z, hijos rec011Pcido por mí y por su madre 
Juana Sepúlveda con quien Tos tube Residenta en la mü;;ma 
sección de parmarejo en la carretera el k 18 Carretera Duar
te, segundo: que todo el mobiliario y los muebles de mi casa 
de campo de la finca arriba mencionada; así como mi carro 
Ford de dos pasajeros, un solar que tengo en la calle Dor. 
Báez en gascue; veinto y cinco pesos de títulos del citio de 
Higuero una crianza de obejos que pastorea Chichí Alcán
tara el mismo vendedor de los veinte y cinco pesos de títulos 
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identidad número 4270, serie 1, renovada con el sello de R. 
J, número 998, abogado del señor Jesús B. del Castillo, por
tador de la cédula personal de identidad número 2250, sel'ie 
1, con sello número 25, parte demandada ; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. J U

lío F. Peynado, portador de la céa'ula personal de identidad 
número 7687, serie 1. renovada con sello de R. l. número 54, 
y el Dr. Ignacio J. González, portador de la cédula personal 
de identidad número 26628, serie 1, renovada con l':ello de 
R. l. número 402, abogau'os constituídos por la señora Feli
cia Noemí González de Dt!sangle~ y su esposo señor Luis 
Desangles; 

Oído el Magis tr:Hlo Juez Relator; 

Oido el Lic. Juan B. :\1ejía, abogado de la recurrente, 
en la lectura de su1' c:oncluf'iones; 

Oido el Dr. Ignacio J. Gonzúlez, por sí y en representa
ción (1el Lic. Julio F. Peynado, aboga.dos de los esposos Gon
zález-Desangles, en la Jactura de sus conclusiones; 

Oido el Lic. E{iuardo Read Barreras, abogado del señor 
Jesús B. del Castillo. en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Lic. Alvaro A1·velo Guerra, Abogado Ayudante 
del Magistrado Procurador General de la República, en la 
lectura del dictamen de éste ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 334, 756, 757, 908 y 1044 del Có
digo Civil, 130, 133 ~, 141 del Código de Procedimiento Civil, 
lo. y 71 de la Ley s;>bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dan por 
constantes los hechos, actos y circunstancias siguientes: 1) 
que en fecha veintiseis de junio de mil ochocientos noventa 
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1 
nueve Félix Maria ?~nzález Reyes co~traj~ ma:ri~onio 

eon Brígida Franceschm1, Y que ese matrtmoñio fue disuel
to en fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos vein
tisiete; 2) que de esa unión nació la señora Felicia Noemí 
González; 3) que en distintas fechas, anteriores a la disolu
ción de su matrimonio; el señor Félix María González Re:. 
yes reconoció como hijos naturales suyos procreados con la 
~ñora Juana Sepúlveda a los menores María Estela, Félix 
Ney, Felicia República, Félix Federico, Carlos Brin, Félix 
Murat y Gladys, los ~uales, por esa circunstancia, son adul
terinos; 4) que, después de la disolución del matrimonio que 
existió entre Félix María González Reyes y Brígida Frances
chini, el primero reconoció como sus hijos naturales, pro
creados con la . señora Juana Sepúlveda, a Félix Bonaparte, 
Alsacia Lorena y Fresolina; 5) que en fecha cuatro de agosto 
de mil novecientos treinta y seis el señor Félix María Gon-

' 2:ález Reyes redactó un testamento ológrafo del tenor siguien-
te: "Yo, Félix M. Go112ález Reyes propietario hasendado, in
frascrito, en víspera .de una operación que me va a practicar 
el Dr. Cóntreras, quiero hacer mis cosas vien arregladas, de 
modo que mis bienes sean repartidos y dibididos conforme ~ 
mi última voluntad, dado el caso que sobreviniere mi muerte.
En consecuencia dispongo, y deseo que así se aga primero que 
mi finca Villa Nova, cituada en los sitios de Yacó y Parmare
jos de esa misma secciones, corresponden con todo su ganado 
vacuno y caballar y porcino a Félix Ney, María Estela, Fé
Jix Federico, Felicia República, Carlos Brin, Félix Murat, 
Félix Bonaparte, Gladis, Alsacia Lorena, María Luisa y Fre
solina González, hijos reCOl],pCido por mí y por su madre 
Juana Sepúlveda con quien Tos tube Residenta en la misma 
sección de parmarejo en la carretera el k 18 Carretera Duar
te, segundo: que todo el mobiliario y los muebles de mi casa 
de campo de la finca arriba mencionada ; así como mi carro 
Ford de dos pasajeros, un solar que tengo en la calle Dor. 
Báez en gascue; veinto y cinco pesos de títulos del citio de 
Higuero una crianza de obejos que pastorea Chichí Alcán
tara el mismo vendedor de los veinte y cinco pesos de títulos 



una propiedad en Y ac6 ala orilla del Rio !sabela que Linda 
con la sucesión del finado Don Luis Ma. Bernández eon 
Uuberes y Rio La !sabela propiedad comprada a la 
ffilaria Alcántara Bocio (a) La O a más la propiedad que 
Regalo en la entrada de la Isabela pegada del gral Bordas 
Vardez además mi espoza Dispondrá para pagar unas peque
ñas sumas suscritas por mi (Segunda oja) que no yegan a 
trescientos pesos en ATBeia de Dios y que Eya está entera
da: Dispondrá e dicho de todo el cosecho de arroz que esta 
procimo a darse Dios de Lante y de los animales que tenga 
mejor sean machos que los hay o mulos que también los 
hay; sin que nadie pueda impedirse pues es mi disposición ;
Todo dispuesto así que lo dicho así por mi corresponda ami 
Buena espoza Consuelo González Suero actualmente enferma 
y Recluida en la clfnica Padre Billini; quiero y deseo que ella 
sedesprenda de todas estas propiedades, pues se que su de
licada salud, y su esmerada educación no es para Bregar ni 
luchar con nuestros campesinos, de pesima educación y pro
bada mala fe- Tercero a mi hija Félix Noey casada con 
Luis Desangles, a quienes hedado ya mucho dinero como 
aber tomado en el Banco hoy Nacional sity Banc cuando es
taba donde Santiago Michelena; y (ilegible) aber tomado 
seis mil pesos que tube que pagar porque los tomo con mi 
firma, ademas Lepuse un establecimiento de Botica en la 
calle las Mercedes -Le dejo; mis terrenos de Higuana Ra
dicados en Baní, y todo lo que me pertenezca como por He
rencia de mi padres los títulos de "Arbol Gordo", de las Bu
caras que lo tiene Tulio Pérez Notario de Sancristobal La Li
ca Y de Cuayo común de San Cristobal -Tal es mi última 
Voluntad y deseo que se Ejecute pacíficamente y amigable
mente sin que en nada tenga que Reprochar esta mi Bolun
tad Eebo de mi puño y letra en la Clinica del Dor. Contre
ras Martes 4 cuatro de Agosto 1936 -treinta y seis- Ciu
dad Trujillo Distrito de Santo Domingo alas Siete y Media 
éle la Mañana Firmado Felix M. González Reyes.- Agosto 
cuatro de mil novecientos treinta y seis-vale"; 6) que el dfa 
ocho de agosto de mil novecientos treinta y seis falleci6 el 
señor Félix Maria González Reyes; 7) que endecha diecisie-

de mil novecientos treinta y seis 
dontra1to entre la Señora Felicia N oemi González de De

autorizada por su esposo el señor Luis J. Desangles, 
actuaba en su calidad de hija legftiba del finado Félix 

,,ü4"'u;AR:;c. Reyes, de una parte, y de la otra parte el señor 
Ney González Sepúlveda, legatario del finado Félix 
González Reyes, la' señora Ju~n Sepúlvcda, en su ca

de madre tutora de los menores Maria Estela, Félix 
w,~rico. Felicia República, Carlos Brin, Félix Murat, Félix 

Gladys, Alsacia Lorena, María Luisa y Fresoli
González Sepúlveda, también legatarios del finado I•'élix 

González, de ENTREGA DE LEGADO A TITULO 
LAR, del tenor siguiente: "La señora Doña Feli

Noemí González de Desangles con la autorización de su 
esposo, conviene: Primero: que es única hija y herc

legítilna del· señor Félix Maria González Reyes, falle
el dia siete de agosto del corriente año en la Clínica del 

. Darío Contreras instalada en la casa No. ( ) de la ca
"19 de Marzo" de esta ciudad ; Segundo: Que su finado 

dejó un testamento ológraf~ fechado en cuatro del 
Jlll.sm.o mes de agosto, que fué presentado al Presidente de la 

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito de Santo Domingo para su apertura; lo que fué 

realizad<' y se designó corno depositario del mis
mo _al Notario Público- de ~o~ del número de este Distrito, 
.lose Ramón Luna Troncoso; Te~ero: Que en el dicho testa
mento se hace un legado conjuntamente en favor de }4-.élix 

; María Estela ; Félix Fed'erico; Felicia República; Ma
Luisa; Carlos Brin, Félix Murat; Félix Bonaparte; Gla-
Alsacia Lorena y Fresolina González y Sepúlveda de to

da la finca "Villa Nova", radicada en los sitios de "Yacó", 
"Palrnarejo" y "Las Calderas", etc. de la sección .de "Los 
Alcaftizos" de este Distrito, con todo su ganado mayor y me
DOr;- Cuarto:- Pero, que el expresado legado excede la 
reserva que la ley establece en su provecho comó única hija 
legítima del testador, en estas porciones: a)--en un cincuen
ta (50%) por ciento de la extensión de la finca ''Villa No
va" legada; y b)--en un cincuenta (50% ) del legado que 



una propiedad en Y 1\CÓ ala orilla del Rio Isabela que Linda 
eon la sueesi6n del finado Don Luis Ma. Hernández con Ector 
Uuberes y Rio La !sabela propiedad comprada a la 
Hilarla Alcántara Bucio (a) La O a más la propiedad que 
Regalo en la entrada de la !sabela pegada del gral Bordas 
Vardez además mi espoza Dispondrá para pagar unas peque
ñas sumas suscritas por mi (Segunda oja) que no yegan a 
trescientos pesos en IT&eia de Dios y que Eya está entera
da: Dispondrá e dicho de todo el cosecho de arroz que esta 
procimó a darse Dios de Lante y de los animales que tenga 
mejor sean machos que los hay o mulos que también los 
hay; sin que nadie pueda impedirse pues es mi disposición ;
Todo dispuesto así que lo dicho así por mi corresponda ami 
Buena espoza Consuelo González Suero actualmente enferma 
y Recluida en la clínica Padre Billini; quiero y deseo que ella 
sedesprenda de todas estas propiedades, pues se que su de
licada salud, y su esmerada educación no es para Bregar ni 
luchar con nuestros campesinos, de pesima educación y pro. 
bada mala fe- Tercero a mi hija Félix Noey casada con 
Luis Desangles, a quienes hedado ya mucho dinero como 
aber tomado en el Banco hoy Nacional sity Banc cuando es
taba donde Santiago Michelena; y (ilegible) aber tomado 
seis mil pesos que tube que pagar porque los tomo con mi 
firma, ademas Lepuse un establecimiento .de Botica en la 
calle las Mercedes -Le dejo ; mis terrenos de Higuana Ra
dicados en Banf, y todo lo que me pertenezca como por He
rencia de mi padres los títulos de "Arbol Gordo", de las Bu
caras que lo tiene Tulio Pérez Notario de Sancristobal La Li
ca y de Cuayo común de San Cristobal -Tal es mi última 
Voluntaii y deseo que se Ejecute pacificamente y amigable
mente sin que en nada tenga que Reprochar. esta mi Bolun
tad Echo de mi puño y letra en la Clínica del Dor. Contre
ras Martes 4 cuatro de Agosto 1936 -treinta y seis- Ciu
dad Trujillo Distrito de Santo Domingo alas Siete y Media 
i:le la Mañana Firmado Felix M. González Reyes.- Agosto 
cuatro de mil novecientos treinta y seis-vale"; 6) que el clfa 
ocho de agosto de mil novecientos treinta y seis falleció el 
señor Félix Maria González Reyes; 7) que en decha diecisie-

fllll!.tubJre de mil novecientos treinta y seis 
..,.'"·t-1tn entre la Señora Felicia Noemf González de 

autorizada por su esposo el señor Luis J. Desangles, 
actuaba en su calidad de hija legítiba del finado Félix 

,~11•u•a.•~•~ Reyes, de una parte, y de la otra parte el señor 
Ney González Sepúlveda, legatario del finado Félix 
González Reyes, la1 señora Ju~n Sepúlvcda, en su ca

de madre tutora de los menores María Estela, Félix 
r..wt,P-rico. Felicia República, Carlos Brin, Félix Murat, Félix 

Gladys, Alsacia Lorena, María Luisa y Fresoli
González Sepúlvéda, también legatarios del finado Félix 

González, de ENTREGA DE LEGADO A TITULO 
LAR, del tenor siguiente: "La señora Doña Feli

Noemí González de Desangles con la autorización de su 
esposo, conviene: Primero: que es única hija y herc

legitima del señor Félix María González Reyes, falle
el día siete de agosto del corriente año en la Clínica del 

. Darío Contreras instalada en la casa No. ( ) de la ca
"19 de Marzo" de esta ciudad; Segundo: Que su finado 

dejó un testamento ológraf~ fechado en cuatro del 
¡llll.sm1o mes de agosto, que fué presentado al Presidente de la 

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito de San ti) Domingo para su apertura; lo que fué 

realizad<' y se designó como depositario del mis-
al Notario Público-de ·o~ del número de este Distrito, 
Ramón Luna Troncoso; Te~ero: Que en el dicho testa

mento se hace un legado conjuntamente en favor de li'élix 
; María Estela; Félix Fed'erico; Felicia República; Ma
Luisa ~ Carlos Brin, Félix Murat; Félix Bonaparte; Gla

dys, Alsacia Lorena y Fresolina González y Sepúlveda de to
da la finca "Villa Nova", radicada en Jos sitios de "Yac6", 
"Pahparejo" y "Las Calderas", etc. de la sección -de "Los 
Alca?Hzos" de este Distrito, con todo su ganado mayor y me
aor;- Cuarto:- Pero, que el expresado legado excede la 
reserva que la ley establece en su provecho como única hija 
legítima del testador, en estas porciones: a)--en un cincuen
ta (50%) por ciento de la extensión de la finca "Villa No
va" legada; y b)--en un cincuenta (50%) del legado que 
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ella comprende; Quil;to:-Que, en consecuencia ella consien
te pura y simplemente a la ejecución del legado de que s'
trata y a su entrega inmediata con la reducción apuntadá; 
y así lo hace por el presente documento, efectuando dicha 
entrega en manos del seüor Félix Ney González Sepúlveda y 
de la señora Juana ~13púlveda, madre tutora de los legata_ 
rios mencionados, er. la siguiente forma, es a saber: lo. La 
mitad d'e la finca "Villa Nova" legada, sea cual fuere su ex_ 
tensión; con la casa residencia que actualmente tiene con 
todas sus dependencias, 1\-CCel4orios, inmuebles por destina
ción y pm· su naturaleza que le correspondan tanto dicha ca: 
;-;a cuanto en la finca; más la enramada de m·deño también 
con todo los inmuebles por destinación y por naturaleza que 
les son inherentes; y 2o. La mitad' (50%) de todo el gana_ 
do mayor y menor que ~e encuentra en dicha finca; Sexto:
Que, consecuencialmente, ella es dueña de la otra mitad del 
ganado mayor y menor que hay en dicha finca; Séptimo:
El corte de la actual cosecha de arroz le pertenece también 
a ella, la que destinará para extinguir las deudas d'e la suce
sión, quedando los legatarios liberados del pago de las deu
das, con excepción de los hipotecarios que pudieren gravar 
la porción de. la finca entregada; y Octavo :~Como entre los 
inmuebles por destinación que corresponden a la finca y que 
son objeto de la presente entrega a los legatarios expresados, 
se encuentra una descascaradora de arroz y su motor, las 
partes convienen que la señora Noemí González de De~an
gles tiene el derecho de descascarar durante dos años ordi
narios y consecutivos, el arroz que ella coseche en la mitad 
que le corresponda de dicha finca.-De su parte, el seüor 
Félix Ney González Sepúlveda por sí, y la señora Juana Se
púlv ~da en nombre de sus citados hijos menores Maria Es
tela, Félix Federico, Felicia República, Carlos Brin, Félix 
Murat, Gladys, Félix Bonaparte, Alsacia Lorena, María Lui
sa y Fresolina González Sepúlveda, aceptan la entrega del 
legado, reducido en la fonna que se deja dicha, que le hac~ 
la aludida señora Felicia Noemí González de Desangles d~ 
bidamente autorizada por su esposo; y así lo reciben, por Jo 

Je expiden degcargo y recibo conforme es de ley ; enten
d'esde luego, que ellos están dscargados del pago 

las obiigaciones, compromisos o deudas que pesen o pue
pesar sobre la sucesión del de cujus, con exclusión. na

p.-,lllf]["IU.u•~···te, de los créditos hipotecarios que pudieren afee
el inmueble legal"; 8) que en fecha veintiocho de junio d'e 
novecientos "treinta y siete la señora Felicia Noemí Gon

y su esposo señor Lui:; Desangles emplazaron a los 
'' .. añtlres Juana Sepúlved'a, como tutora de los menores Rélix 
.. ..... - ..... ,rn_ Carlos Brin, Félix Murat, Gladys, Fresolina, Félix 

Alsacia Lorena y María Luisa, Félix Ney Gon
Felicia Repúb!íca González de Lagares, Ramón Laga

Lazala, esposo de ésta, y María Estela Sepúlveda, para 
comparecieran ante el Juzgado de Primera Instancia 

Distrito de Sal)to Domingo, a fin de que oyeran: "Pri
mero: el pronunciamiento de la nulidad, por tener causa ilí
dta, d'e los legados h<!chos por el fina{io Félix María Gonzá
lez, a los legatarios demandados, así d~signados por aquél en 
IU testamento: "a Félix Ney, María Estela, Félix Federico, 
Felicia República, Carlos Brin, Gladys, María Luisa y Fre
solina Gouzález, hijos reconocidos por mi y por ~u madt·e 
Juana Sepúlveda con quien los tuve, residente en ·la misma 
aección de Palmarejo en la carreterj' K. 18, Carretera Duar
te" ;- Segundo, la reducción de Jo legado a Félix Bonaparte 
7 a Alsacia Lorena, arriba indicados, al valor de la tercera 
parte de Jo que les hubiere correspondido en la Sucesión si 
hubieran sido hijos legítimos, por tener causa ilícita todo 
exceso sobre esa cuantía;- Tercero: la partición, de acuer
do con los derechos arriba expresados entre la señora Felicia 
Noemí González d'e Desangles autorizada y asistida por su 
esposo el señor Luis Desarigles, y los menores Félix Bona
Parte y Alsacia Lorena, hijos naturales reconocidos del fi
Dado señor Félix María González, y la señora Juana Sepúve
da, He la finca Villa Nova, ubicada en los sitios de Yacó y 
Palmarejo, sección de Los Alcarrizos, Distrito de Santo Do
_. .... ,..,_,, con todo su ganado vacuno, caballar y porcino;
Cuarto: comisionar un juez, y al Notario de Jos del Distrito 

' 
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ella comprende; Quilito :-Que, en consecuencia ella co~1~ien
te pura y simplemente a la ejecución del legado de que Sf 
trata y a su entrega inmediata con la reducción apuntacl:f; 
y así lo hace por el presente documento, efectuando dicha 
entrega en manos del señor Félix Ney González Sepúlveda y 
de la señora Juana ~~~púlveda, madre tutora de los legata_ 
rios mencionados, er: la siguiente forma, es a saber : l o. La 
mitad d'e la finen "Vma Nova" legada, sea cual fu ere su ex_ 
tensión; con la casa residencia que actualmente tiene con 
todas sus dependencias, ~ccef.lorios, inmuebles por destina
ción y por su naturaleza que le correspondan tanto dicha ca: 
5a cuanto en la finca; más la enramada de ordeño también 
con todo los inmuebles por destinación y por naturaleza que 
les son inherentes; y 2o. La mitad (50%) de todo el gana_ 
do mayor y menor que ~e encuentra en dicha finca; Sexto:
Que, consecuencialmente, ella es dueña de la otra mitad del 
ganado mayor y menor que hay en dicha finca; Séptimo:
El corte de la actual cosecha de arroz le pertenece también 
a ella, la que destinará para extinguir las deudas ci'e la suce
sión, quedando los legatarios liberados del pago de las deu
das, con excepción de los hipotecarios que pudieren gravar 
la porción de_ la finca entregada; y Octavo :-Como entre los 
inmuebles por destinación que éorresponden a la finca y que 
son objeto de la presente entrega a los legatarios expresados, 
se encuentra una descascaradora de arroz y su motor, las 
partes convienen que la señora Noemí González de De~an
gles tiene el derecho de descascarar durante dos años ordi
narios y consecutivos, el an·oz que ella coseche en la mitad 
que le corresponda de dicha finca.-De su parte, el seilor 
Félix Ney González Sepúlveda por si, y la señora Juana Se
púlv ~da en nombre de sus citados hijos menores Maria Es
tela, Félix Federico, Felicia República, Carlos Brin, Félix 
Murat, Gladys, Félix Bonaparte, Alsacia Lorena, María Lui
sa y Fresolina González Sepúlveda, aceptan la entrega del 
legado, reducido en la forma que se deja dicha, que le hac~ 
la aludida señora Felicia Noemí González de Desangles de
bidamente autorizada por su esposo; y así lo reciben, por lo 

le expiden de~cargo y recibo conforme es de ley ; enten
d"esde luego, que ellos están dscargados del pago 

las obiigaciones, compromisos o deudas que pesen o pue
pesar sobre la sucesión del de cujus, con exclusión. na

de los créditos hipotecarios que pudieren afec
tar el inmueble legal"; 8) que en fecha veintiocho de junio ü'e 

novecientos treintn y siete la señora Felicia Noemí Gon
Y su esposo señor Luis Desangles emplaza ron a los 

tteñores Juana Sepúlvecl"a, como tutora de los menores Rélix 
Federico, Carlos Brin, Félix Murat, Gla-dys, Fresolina, Félix 

Alsacia Lorena y María Luisa, Félix Ney Gon
,úlez, Felicia República González de Lagares, Ramón Laga

Lazala, esposo de ésta, y María Estela Sepúlveda, para 
comparecieran ante el Juzgado de Primera Instancia 

Distrito de Sal}to Domingo, a fin de que oyeran: "Pri
mero: el pronunciamiento de la nulidad, por tener causa ilí
cita, de los legados hechos por el fina~o Félix María Gonzá
Jez, a los legatarios demandados, así d~signados por aquél en 
IU testamento: "a Félix Ney, María Estela, Félix Federico, 
Felicia República, Carlos Brin, Gladys, María Luisa y Fre
IOlina Gouzález, hijos reconocidos por mí y por ~u madre 
Juana Sepúlveda con quien los tuve, residente en ·la misma 
aección de Palmarej~ en la carreter¡t K. 18, Carretera Duar
te" ;- Segundo, la reducción de lo legado a Félix Bonaparte 
J a Alsacia Lorena, arriba indicados, al valor de la tercera 
parte de lo que les hubiere correspondido en la Sucesión si 
hubieran sido hijos legítimos, por tener causa ilícita todo 
exceso sobre esa cuantía;- Tercero: la partición, de acuer
do con los derechos arriba expresados entre la señora Felicia 
Noemí González d'e Desangles autorizada y asistida por su 
esposo el señor Luis Desarigles, y los menores Félix Bona
l!arte y Alsacia Lorena, hijos naturales reconocidos del fi
nado señor Félix 1\t"aría González, y la señora Juana Sepúve
da, He la finca Vi1la Nova, ubicada en los sitios de Yacó y 
Palmarejo, sección de Los Alcarrizos, Distrito de Santo Do
mingo, con todo su ganado vacuno, caballar y porcino ;
Cuarto: comisionar nn juez, y al Notario de los del Distrito 



d'e Santo Domingo, señor José R. Luna Troncoso, deposita. 
rio d(:l testamento del de cujus para las operaciones de H. 
quidatión, partición. formación y sorteo de lotes; y k.ís de 
lkit .• tllll:P~ si a é:,;t~t'l hubiere lug<u· ;- Quinto, la designa. 
ciór: dt uH peJ ito, Qttien, previo juramento ante el Juez, ha. 
ga In estimación de l<t finca Villa Nova, diga si es de cómo
da oivisión eu mtturaleza, y que cHSo afirmativo forme los 
lote,.; ¡te acuerdo cou los derecho~ legales de la señow I<'eli
cia ~ocmí González ele Des~tngles y de su~ hermanos natu.' 
raJes los menores Félix Bonaparte y Alsacia Lorena, Gon. 
zález Sepúh·edtt. úuicas personas llamadas a la partición, a 
fin de que se proceda al sorteo ante el Juez comisionado; 
Sexto, para el caso en que la partición en naturaleza no sea 
factible, ordenar, la venta, en pública subasta y mediante 

' las formalidades legales, de la finca Villa Nova con todas sus 
dependencias, para que la suma obtenida en la venta sea dis
tribuída entre las partes, según sus derechos;- Séptimo, la 
condenación al pago de los costos contra todos los dema11dados 
como partes, en cuanto concierne a la anulación del legado 
respecto de los unos, ~· a la reducción respecto de los meno
res Félix Bonaparte y Al sacia Lo re na ; y la condenación al 
pago de los costos, rP.specto a la demanda en particióp, con. 
tra los que a ella se opusieran, con facultad para Jos deman. 
o"antes, de cobrarlos como gastos privilegiados de cuenta, 
liquidación y partición, de persecución de venta, o el poner 
los costos de la demanda en partición y de operaciones subsi
guientes, a cargo de la masa a partir, en caso de no haber 
oposición"; 9) que en fecha veintiuno de abril de 'mil nove
cientos treinta y ocho el señor Jesús B. del Castillo sometió 
• 1 Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo una ins
tancia, notificada a las partes contrarias, en la cual conclu2 
y e de este modo: "Primero: en cuanto a la forma, que le 
admitáis como parte intervhJiente en la instancia pendien
te entre los señores Felicia Noemí González de Desangles 
y su esposo señor Luis Desangles, de una parte, y Juana 
Sepúlveda, en su dicha calidad de tutora de los menores Félix 
Federico, Carlos Brin, Félix Murat, Gladys, Jl~resolina, ].,élix 

Alsacia Lorena y María Luisa González ó Sepúl
y como pretendida tutora de su hija María Estela Gon. 
0 Sepúlveda; Félix Ney González o Sepúlveda; Feli<.:ia 

hoúlt>m:a González o Sepúlveda de Lagares y su espos~ Ra. 
Lagares Lazala; y María Estela González o Sepúlveda; 

otra parte; Segundo: En cuanto al fondo, que declaréis 
la porción de la finca ''Villa Nova" perteneciente a. la. 

Felicia Noemí González de Desangles, por revocación 
reducción del legado particular que sobre la misma reali

el señor Félix María González, está afectada al crédito 
existénte en favor del señor Jesús B. del Casti

frente al referido señor Félix Maria González, de quien 
la señora Feücia Noemí Gonzále?. de Desangles única he

legítima; y Tercero :-Que condenéis al pago de las 
s a los seño~es Licenciado don Luis Desangles y-su se

lora esposa, doña Felicia Noemí González de Desangles, con 
distracción en provecho del Licenciado Eduardo Read Barre
ras, quien las ha avanzado en su totalidad"; 10) que, pre
vios algunos ·trámites de instrucción, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito de Santo Domingo dictó sentencia en 
fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta. 
cuyo dispositivo es como sigue: "Falla: Primero: Que debe 
pronunciar, como al efecto pronuncia, el defecto contra Fe. 
licia Noemi González de DesangleS"y su esposo, Licenciado 
Luis Desangles, parte demandante principalmente, por falta 
de concluír; Segundo·: Que debe ordenar, como al efecto or
dena, de oficio, como medida instructiva, q·ue se proceda m&
~ante peritos, a la valoración de todos y cada un~ de los 
b1enes muebles e inmuebles.cuyo conjunto constituyen la su
cesión del finado Félix M~ González Reyes;- Tercero: Que de
be designar,, como al efecto designa, peritos para proceder a 
las operaciones de valoración precedentemente enunciadas, 
a los señores Hamlet García Rojas, Ambrosio Puesán y G. 
Ar:-;¡ando Brea, todos domiciliados y residentes en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, para en caso de que 
las partes no se pusieren de acuerdo para la nominación 
de otras personas en el término de tres días a partir dé la. 
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d'e Santo Domingo, señor José R. Luna Troncoso, deposita. 
rio dél testamento del de cujus para las operaciones de li. 
quidatión, partición. formación y ~orleo de lotes; y l6s de 
litit .. <: io.,e~ si a é::; l :..<; hubiere lugar ;- Quinto, la designa_ 
ció1; cit u11 pe1 ito, qLJien, pre,·io juramento ante el Juez, ha_ 
ga In c!'timacióH de la finca Villa Nova, diga si es de cómo
da oivisión eu naturaleza, y que caso afirmativo forme los 
lote.~ 1:c acuerdo con los derechos legales de la señora Feli
cia ¡..¡ucmí Gouzález de Des~111gles y de sus hermanos natu_· 
rales Jos menores Félix Bonaparte y Alsacia Lorena, Gon_ 
zález Sepúlveda, úuicas personas llamadas a la partición, a 
fin de que se proceda al sorteo ante el Juez comisionado; 
Sexto, para el caso en que la partición en naturaleza no sea 
factible, ordenar, la venta, en pública subasta y mediante 

' las formalidades legales, de la finca Villa Nova con todas sus 
depeudencias, para que la suma obtenida en la venta sea dis
tribuida entre las partes, según sus derechos ;- Séptimo, la 
condenación al pago de los costos contra todos los demandados 
como parles, en c11anto concierne a la anulación del legado 
respecto de los unos, y a la reducción respecto de los meno
res Félix Bonaparte y Alsacia Lorcna ; y la condenación al 
pago de los costos, respecto a la demanda en particióp , con
tra los que a ella se opusieran, con facultad para los deman
clantes, de cobrarlos como gastos privilegiados de cuenta, 
Jiquidación y partición, de persecución de venta, o el poner 
los costos de la demanda en partición y de operaciones subsi
guientes, a cargo de la masa a partir, en caso de no haber 
oposición"; 9) que en fecha veintiuno de abril de 'mil nove
den tos treinta y ocho el señor J esús B. del Castillo sometió 
• 1 Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo una ins
tancia, notificada a las partes contrarias, en la cual conclu: 
ye de este modo: "Primero: en cuanto a la forma, que le 
admitáis como parte intervil}iente en la instancia pendien
te entre los señores Felicia Noemí González de Desangles 
y su esposo señor Luis Desangles, de una parte, y Juana 
Sepúlveda, en su dicha calidad de tutora de los menores Félix 
Federico, Carlos Brin, Félix Murat, Gladys, l''resolina, Félix 
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, Alsacia Lorena y María Luisa González ó Sepúl
Y como pretendida tutora de Ru hija María Estela Gon-
0 Sepúlveda; Félix Ney González o Sepúlveda; Felic:ia 

1Ulou1t~u•-.•· González o Sepúlveda de Lagares y su espos<? ... Ra
Lagares Laza la; y María Es tela González o Sepúlveda; 

otra parte; Segundo: En cuanto al fondo, que declaréis 
la porción de lh finca ''Villa Nova" perteneciente a la. 

Felicia Noemí González de Desangles, por revocación 
reducción del legado particular que sobre la misma reaü

el señor Félix María González, está afectada al crédito 
r ... : ..... +·"""'' "ÍO existénte en favor del señor Jesús B. del Casti-

frente al referido señor Félix María González, de quieJl 
la señora Felicia Noemí Gonzále7. de Desangles única he

legítima; y Tercero :- Que condenéis al pago de las 
a los señores Licenciado don Luis Desangles y-su se

ñora esposa, doña Felicia Noemí González de Dcsangles, con 
distracción en provecho del Licenciado Eduardo Read Barre
ras, quien las ha avanzado en su totalidad"; 10) que, pre
vios algunos 'trámites de instrucción, el Juzgado de Primera. 
Instancia del Distrito de Santo Domingo dictó sentencia en 
fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos; cuarenta, 
cuyo dispositivo es como sigue: "Falla: Primero: Que debe 
pronunciar, como al efecto pronuncia, el defecto contra Fe
licia Noemí González de DesangleS""y su esposo, Licenciado 
Luis Desangles, parte demandante principalmente, por falta 
de concluir; Segundo-: Que debe ordenar, como al efecto or
dena, de oficio, como medida instructiva, q·ue se proceda m&
d~ante peritos, a la valoración de todos y cada un~ de los 
bienes muebles e inmuebles.cuyo conjunto constituyen la su
cesión del finado Félix M~ González Reyes;- Tercero: Que de
be designar, como al efecto designa, peritos para proceder a 
las operaciones de valoración precedentemente enunciadas, 
a los señores Hamlet García Rojas, Ambrosio Puesán y G. 
Ar~1ando Brea, todos domiciliados y residentes en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, para en caso de que 
las partes no se pusieren de acuerdo para la nominación 
de otras personas en el ténnino de tres días a partir dé la. 
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ltotificación de la presente ~entencia, a los fines del ordinal 

d e to . Que debe ordenar, como al efecto-¡llrde-segun o;- uar . . 
na, que los peritos antes de proceder a las operacwne orde.. 
nadas, presten juramento por an~ el_ Juez Alcalde de l~ Se. 
gunda Circunscripción de este D1str1to de Santo Dommgo; 

Q · t ·-Que debe reservar, como al efecto reserva las 
Y tumpoa.ra que sigan la suerte de lo principal"; ll) que, so
cosas, - J · B 
b 1 ecurso de apelación interpuesto por el senor esus . 
d:~ ~a;tillo, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, ~uego 
d. h ber dictado en fecha veinticinco de agosto de m1l na-
e a . · t ·· 
v~cientos cuarenta y cuatro una sentenc1a ~: 1?s rucc1on 
acumulativa del beneficio rlel defecto, pronuncw fma lmente, 
en fecha veintitrés de marzo de mil novecientos ~uarenta 1; 
cinco, la sentencia atacada mediante el presente recurso_ de 
casación, cuyo dispo~itivo se ha dado a conocer anterior-
mente; , 

Considerand,o que en el memorial contentivo de su re
curso de casación la señora Juana Sepólveda, en su enuncia
da calidad, alega estos medios: lo.: violación del artículo 130 
del Código de Procedimiento Civil; contradicción d'e los mO
tivos con el dispositivo; falta de base legal; 2o.: violación 
del artículo 1044 del Código Civil por falsa o errada apli
cación de los artículos 908, 756, 757 y 334 del mismo Códi
go, en el caso específico de la legataria María Luisa Gonzá
lez Sepúlveda ; 

Co8siderando que el señor Jesús B. del Castillo Y los 
esposos Desangles-González han pr~sentado, contra el pre
sente recurso de casación, el primero un medio inadmisibi
Jidad total, y los últimos un pedimento encaminado a que 
se les ponga fuera de causa, en lo que atañe al primer me
dio del recurso y en relación a la menor Fresolina González 
Sepúlveda; 

En cuanto al pedimento presentado por la señora Felicia 
Noemí González de Desangles y su esposo señor Luis Desan
gles, tendiente a que se les ponga fuera d causa en lo que 
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Mll)e!Cta al primer medio del recurso y en lo que concierne 
menor Fresolina González Sepúlved'a; 

Considerando que en apoyo de este pedimento los espo-
108 J)esangles-González exponen: a) que el primer medio del 
recurso "se refiere exclusivamente a la parte de la senten
cia recurrida relativa a la condenación en costas, la cual 

fué dictada en beneficio exclusivo del seii.or Je-
B. del Castillo"; b) que ellos "no tienen ningún interés 

el mantenimiento d'e esa parte de la sentencia recurrida, y 

na González Sepúlveda no tiene ningún interés en pe
la casación de esa parte de la sentencia"; e) que, por con
iente, ellos "han sido indebidamente intimados en el re

interpuesto a nombre de ' Fresolina González Sepúlve
Y ellos deben ser puestos fuera de causa en lo que respec-

a ese recurso"; ' 

Considerando qne el señor Jesús B. del Castillo entró a 
figurar, ante el juez de primera instancia, como parte inter

te en el proceso incoado por la señora Felicia Noemí 
zález de D~angles contra los hijos naturales de Félix 

González Reyes; que, según se .expresa en la senten
impugnada, el señor Jesús B. del Castillo continuó en 

grado de apelación la acción intentada por la señora Felicia 
oemí González de Desangles, "en vit'tud de lo d'ispuesto por 
artículo 1166 del Código Civil"; que, por consiguiente, ella 

parte en dicho proceso, y la sentencia impugnada ha pro
ducido sus efectos tanto con respecto al señor Jesús B. del 

como a la señora González de Desangles, incluso en 
que concierne a la condenación en costas a que se refiere 
medio propuesto por esta última; 

En cuanto al medio d'e inadmisión presentado por el se
Jesús B. del Castillo; 

Considerando que el seiior Jesús B. del Castillo alega en 
1\1 memorial de defensa, de modo principal, que se declare 
"inadmisible el recurso de casación interpuesto por la señora 
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lJOtificación de la presente ~entencia, a Jos fines del ordinal 

d e to . Que debe ordenar, como al efec;/,to llrde-~egun o;- uar . . 
na, que los peritos antes ct·e proceder a las operac10n orde_ 
nadas, presten juramento por an~ el_ Juez Alcalde de l~ Se
gunda Circunscripción de este Distrito de Santo Dommgo; 

Q · t ·-Que debe reservar, como al efecto reserva las 
Y tumpoa.ra que sigan la suerte de lo principal"; 11) que, so
cosas, - J · B 
b 1 recurso de apelación interpuesto por el senor esus . 

re e e· d d 'f ··u I del Castillo, la Corte de Apelación de JU a rUJI . o, . uego 
d. h ber dictado en fecha veinticinco de agosto de mil no-
e a . · t ·, 

v~cientos cuarenta y cuatro una sentencia de ms ruccton 
acumulativa del beneficio del defecto, pt·onunció finalmente, 
en fecha veintitrés de marzo de mil novecientos ~uarenta 7. 
cinco, la sentencia atacada mediante el presente recur so_ de 
casación, cuyo dispo~itivo se ha dado a conocer anter10r-

mente; "" 

Considerand,o que en el memorial contentivo de su l-e
curso de casación la señora Juana Sepú!veda, en su enuncia
da calidad, alega estos medios: lo.: violación del artículo 130 
del Código de Procedimiento Civil; contradicción d'e los mo
tivos con el dispositivo; falta de base legal; 2o. : violación 
del artículo 1044 del Código Civil por falsa o errada apli
cación de los artículos 908, 756, 757 y 334 del mismo Códi
go, en el caso específico de la legataria María Luisa Gonzá
lez Sepúlveda ; 

Co1Jsiderando que el señor Jesús B. del Castillo Y los 
esposos Desangles-González han pr~sentado, contra el pre
sente recurso de casación, el primero un medio inadmisibi-
1idad total, y los últimos un pedimento encaminado a que 
se les ponga fuera de causa, en lo que atañe al primer me
dio del recurso y en relación a la menor Fresolina González 
Sepúlveda ; 

En cuanto al pedimento presentado por la señora Felicia 
Noemí González de Desangles y su esposo señor Luis Desan
gles, tendiente a que se les ponga fuera d causa en lo que 
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iilllect;a al primer medio del recurso y en lo que concierne 
menor Fresolina González Sepúlved'a; 

Considerando que en apoyo de este pedimento los espo-
108 Desangles-González exponen: a) que el primer medio del 
recurso "se refiere exclusivamente a la parte de la senten

recurrida relativa a la condenación en costas, la cual 
,_ ...... n, ... nación fué dictada en beneficio exclusivo del sei'ior Je_ 

B. del Castillo"; b) que ellos "no tienen ningún interés 
el mantenimiento de esa parte de la sentencia recurrida, y 

·na González Sepúlveda no tiene ningún interés €11 pe
la casación de esa parte de la sentencia"; e) que, por con
iente, ellos "han sido indebidamente intimados en el re

interpuesto a nombre de · Fresolina González Sepúlve
r ellos deben ser puestos fuera de causa en lo que respec-

a ese recurso"; ~ 

Considerando que el señor Jesús B. d'el Castillo eutró a 
figurar, ante el juez de primera instancia, como parte ínter

te en el proce;;o incoado por la señorr.. Felicia N oemí 
de D~angles contra los hijos naturales de Félix 

González Reyes; que, según se .expresa en la senten-
impugnada, el señor Jesús B. del Castillo continuó en 

de apelación la acción intentada por la señora Felicia 
í Gonzúlez de Desangles. "en vü·tud de lo ci'ispuesto por 

artículo 1166 del Código Civil"; qu€, por consiguiente, ella 
parte en dicho proceso, y la sentencia impugnada ha pro

o sus efectos tanto con respecto al señor Jesús B. del 
illo como a la se.ñora González de Desangles, incluso en 

que concierne a la condenación en costas a que se refiere 
medio propuesto por esta última; 

En cuanto al medio d'e inadmisión presentado por el se
Jesús B. del Castillo; 

Considerando que el señor Jesús B. del Castillo alega en 
IU memorial de defensa, de modo principal, que se deéíare 
"inadmisible el recurso de casación interpuesto por la señora 
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Juana Sepúlveda como tutora de Ja<; m~nm::s Fres~lina y 
Ma. Luisa González Sepúlveda", "en . 1·azo1~ a e la aqpiescen. 
cia dada por dichas menores a los pedlm.~ntos formulados_ por 
el señor Jesús del Castillo", "en relacwn con su capacidad 

legal"; 

Considerando que el señor Jesús B. del Castillo no ha 
especificado suficientemente en su memorial de defensa, en 
qué consiste ni cuál es el tenor de la aquiescencia que J lega; 
que, en la especie, la parte recurrente se limitó, en sus con
clusiones ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, a pe. 
dir que se le die¡·a acta de que "se solidariza con la decla
ción del apelante principal, que reconoce a las legatari~s Fre. 
solina y María Luisa González Sepúlveda con la misma ca
lidad y vocación de recibir que sus pupilos comparecientes 
Félix Bonaparte y Alsacia Lorena"; que esta declaración, 
única a la cual ha podido referirse el medio de inadmisibili. 
dad propuesto por Jesús B. del Castillo, no es implicativa de 
una verdadera aquit:scencia a todas las demandas· de dicho 
Jesús B. del CastiJlo,· las cuales, como ponen de manifiesto 
las cualidades de la sentencia impugnada, se refeóa11 tam
bién a otros puntos distintos de la calidad y vocacióñ de re
cibir de las menores Fresolina y María Luisa González Se
púlveda; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando que la parte recurrente apoya este pri
mer medio en los siguientes argumentos: a) que Fresolina y 
María Luisa González Sepúlveda son simplemente pa_rtes no 
comparecie11tes reasignadas; b) que la reasignación. de que 
fueron objeto las convierte, lo mismo que a los otros cole
gatarios que no comparecieron, "en intervinientes forzosos 
en declaración de juicio com.ún" ; e) que Fresolina y María 
Luisa González Sepúlveda pueden ser "consideradas ·como 
partes gananciosas antes que perdidosas", porque fueron de
mnndadas, originariamente, "en nulidad de sus legados;', y, 
así vista "la causa en primera instancia y en alzada", y que, 
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"despué~ de la sentencia t1 ue ordenó la reaperlura de 
detates, fue prec:enlado por el propio intervinient 1 

pmbio ú tvorable, b~uC'fici<idor de lafl recu1 ¡·ente::; ele e e : 
· • d ·b· . . .... • lUe su 

~c~on e r~c~ 1r era !dentlca a la <.le lo!-l tolc~alios com-
parecientes Fehx Bonap~rte y Al.3acia Lorem e~ dec1·r . . e ' .., ., que 
su legado ~s reau~zble. y de que, por ende, es improcedente 
JU pretendida nuhdad"; de donde se infit re en el memorial 
que las. recurrentes "tienen que ser necesariamente parte::; 
pnanc10s~s antes que sucumbientes", ya que el fallo "les 

gana~Cl~ de un legado cuya nulidad se pretendía" ; que, 
por consiguiente, las recurrentes "no han podido' ser jurídi. 
camente cond~naaas al pago de las costas corno sucumbien-
tes, como lo bene hecho la sentencia" · d) qtle e 1 1 t • • • • 1 a sen en-
eaa Jm.pugn~da e':'1ste "una indiscutible contradicción entre 
~ af~a~10nes de los motivos y las comprobaciones del 
dispositivo ' al expresar en uno de sus considerandos que 
Incurre en la condena en las costas aquella d'e las p-a ·t •• ·ta 1 es que 
ausc1 .un~ contestación en el curso del proceso", siendo 

tal cosa m~Ierta, pue~to q~e en el dispositivo se comprueba 
~ue Fresoh~a y Maria Lmsa González Sepúlveda f ueron 
partes reasJgnadas no comparecientes",.respecto de las cua-

~s, expresa el dispositivo, que "fué pronunciado en audien
~a su defecto por. falta de comparecencia"; qne el defecto 
.supone la ausencia de contradicción, por que ésta se rea

liza. cua?do las partes comparecen Y sientan concesiones en 
a~cfJenCia" ; ~) que, ."<.>n la relación de los hechos de la senten
Cia no.se advierte, m se hace constar que, en ningún momento 
en prJ~era _instancia o en alzada, las legatarias Fresolin~ !t ~arta ~.msa elevaran alguna contestación, a propusieran 

gun medio de defensa", sino "que ellas han hecho defecto 
en todo el curso del procedimiento, lo que tiende a concluir 
que su censideración sobre la condenación de las costas im

a las recurrentes carece de base legal" ; 

,. 1 c.~nsiderando, en lo que específicamente respecta a la 
/~ aciOn del artículo 130 del Código de Proced'imiento Ci
,\~ que este texto manda al juez a condenar en las costas 

parte que sucumbe; que Fresolina Y María Luisa Gon-
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Juana Sepúlveda como tutora de la<; menores Fresolina y 
Ma. Luisa González Sepúlveda", "en . razM a"é la aqpiescen. 
cia dada por dichas menores a los pedim.~ntos formulados_ por 
el señor Jesús del Castillo", "en relacwn con su capacidad 

legal"; 

Considerando que el señor Jesús B. del Castillo no ha 
especificado suficientemente en su memorial de defensa, en 
qué consiste ni cuál es el tenor t?e la aquiescencia que ji-lega; 
que, en la especie, la parte recurrente se limitó, en sus con. 
tlusiones ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, a pe. 
dir que se le die~·a acta de que "se solidariza con la decla
ción del apelante principal, que reconoce a las legatari~s Fre. 
solina y María Luisa González Sepúlveda con la misma ca. 
lidad y vocación de recibir que sus pupilos comparecientes 
Félix Bonaparte y Alsacia Lorena"; que esta declaración, 
única a la cual ha podido referirse el medio de inadmisibili. 
clad propuesto por Jesús B. del Castillo, no es implicativa de 
una verdadera aquit:scencia a todas las demandas· de dicho 
Jesús B. del CastiJlo,· las cuales, como ponen de manifiesto 
las cualidades de la sentencia impugnada, se refeóa11 tam
bién a otros puntos distintos de la calidad y vocacióñ de re
cibir de las menores Fresolina y María Luisa González Se
púlveda; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando que la parte recurrente apoya este pri
mer medio en los siguientes argumentos: a) que Fresolina y 
María Luisa González Sepúlveda son simplemente partes no 
comparecie~tes reasignadas; b) que la reasignación. de que 
fueron objeto las convierte, lo mismo que a los otros cole
gatarios que no comparecieron, "en intervinientes forzosos 
en declaración de juicio com.ún"; e) que Fresolina y María 
Luisa González Sepúlveda pueden ser "consideradas ·como 
partes gananciosas antes que perdidosas", porque fueron de
mnndadas, originariamente, "en nulidad de sus legados'", y, 
así vista "la causa en primera instancia y en alzada", y que, 
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"después_ de la sentencia true ordenó la reapertura de 
del-ates, fue presentado por el lJI·opio intel·vinient 1 M~J~bio iavorable, b~1Jdiciador d{. la::; recm reules ele e e e 

r-- · · d ·b · . , .... , JUe su 
~c~on e r~c~ Ir era JdenLJCa a la <.le los tolcg<f.cnio::; com-
parecientes Fehx Bonap~rte y Al.sacia Lorena es decir 

} d 
.. . 

1 
, , yue 

8u ega o :s reau~Ib e. y de que, por ende, es improcedente 
JU pretendida nulidad"; de donde se infkre en el memorial 
que las. recurrentes "tienen que ser necesariamente partes 
pnanciOs~s antes que sucumbientes", ya que el fallo "Jes 

gana~ci~ de un legado cuya nulidad se pretendía"; que, 
por consigUiente, las recurrentes "no han poo'ido' ser jurídi
camente cond~naaas al pago de las costas como sucumbien-
tes, como lo tiene hecho Ja sentencia"· d) que e 1 t • . . • n a sen en-
CI& 1mpugn~da m~Iste "una indiscutible contradicción entre 
~ af~a~wnes de los motivos y las comprobaciones del 
dispositivo , al expl·esar en uno de sus considerandos que 
Incurre en la condena en las costas aquella ·~e las - t " . u pa1· es que 
suscita _un~ contestación en el curso del proceso", siendo 

tal cosa m~Ierta, pue~to q~e en el dispositivo se comprueba 
que Fresohna y Mana Lmsa González Sep ' l d f ,. . u ve a ueron 
partes reasigna?as no comparecientes",. respecto de las cua-

l~s, expresa el dispositivo, que "fué pronunciado en audien
~a su defecto por_ falta de comparecencia"; qne el defecto 
.supone la ausencia de contradicción, por que ésta se rea

liza. cua?do las partes comparecen Y sientan concesiones en 
a~d'Iencia"; ~) que, "<.>n la relación de los hechos de la senten
Cia no_se advierte, ni se hace constar que, en ningún momento 
en ¡Jri~era _instancia o en alzada, las legatarias Fresolin~ !1 , ana ~-lllsa elevaran alguna contestación, o propusieran 

gun medio de defensa", sino "que ellas han hecho defecto 
en todo el curso del procedimiento, lo que tiende a concluir 
que ~u censideración sobre la condenación de las costas irn
put~ .. les a las recurrentes carece de base legal"; 

v· 1 c.onsiderando, en lo que específicamente respecta a la 
~~~ación del artículo 130 del Código de Proced'imiento Ci
.\~ que este texto manda al juez a condenar en las costas 

parte que sucumbe; que Fresolina y María Luisa Gon-
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zález Sepúlveda fueron parte en el proce~o,. puesto que, se
gún resulta de las cualidades de la sentencia Jmpugnada, ellas 
fueron demandaa·as, originariamente, a requerimiento de la 
señora Felicia Noemí González y de su esposo, en nulidad de 
los legados de que eran beneficiarias.;, que, en :1 curso_ del pro
cedimiento ante la Corte de ApelacJOn, el seno>: Jesu_s B. del 
Castillo, parte interviniente, restringió esa demanda en nu
lidad a una demanda en reduccióné que, así reducida, la de
manda de que se trata fué acogida por la Corte de Apelación ' 
de Ciudad Trujillo; que la circunstancia de que las recurren
tes no comparecieran ante los jueces del fondo, ni aún des
pués de ser ordenada su. reasignación, no obsta para nad:1 a 
que ellas deban ser consideradas como partes en el proc~o; 
que, por consiguiente, al condenarlas en las costas, la Corte 
de Apelación ae Ciudad Trujillo ha hecho, en la especie, una 
con·ecta aplicación rlel artícula 130 del Código de Procedi
miento Civil, puesto que condenó en las costas a una parte 
sucumbiente; 

Considerando, en lo que concierne a la contradicción de 
los motivos con el dispositivo y a la consiguiente falta de 
base legal en la sentencia impugnada, alegadas también en 
este medio por las recurrentes, que la condenación de la par
te sucumbiente al pago de las costas, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, es 
una consecuencia necesaria, un accesorio obligado de la con
denación sobre el fondo, la que, por esa circunstancia, no re
quiere motivación especial, puesto que el pronunciamiento 
de la condenación sobre el fondo la motiva implícita y sufi- ' 
cientemente; que, por lo tanto, aunque fuera erróneo el mo
tivo contenido en la sentencia impugnada, a que se refieren 
las recurrentes, en cuanto pudiera dar a entender que ellas 
debían ser condenadas en costas porque promovieron contes
taciones, él sería del todo superabundante, y su valor no tiene 
que ser examinado por la Suprema Corte de Justicia; que, 
por lo tanto, carece de fundamento el alegato de contradic
ción entre los motivos y el dispositivo y de falta de base le
gal en la sentencia impugnada; 
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En cuanto al segundo medio del recurso: 

(;onsiderando queJa parte recurrente basa este segun_ 
do medio en los siguientes argumentos: a) que "el legado 
hecho a Félix Ney, María Estela, Félix Federico, Felicia Re
pública, Carlos Brin y Félix Murat ha sido anulado por la 
sentencia recurrid~."; b) que "por la misma sentencia ha si-

. do reducido el legado instituído en p.rovecho ci~ Félix Bona-
parte, Alsacia Lorena. Fresolina y María Luisa"; e) que to
dos ellos "son legatarios instituídos en el mismo testamento 
ológraf?, Y. ~odos 1~ eran para un bien determinado pero sin 
determmacwn precisa de parte, es decir, sin que cada parte 
sea individualizada", siendo por consiguinte todos ellos "le
gatarios por el todo"; d) que "la sentencia impugnada des
conoce o pasa por alto semejante disposición legal", al deci
dir ''que el acrecentamiento que se produce a causa de la nu
lidad y reducción referidos debe ad'venir o aprovechar a la 
heredera reservataria. es decir, al deudor mismo del legado": 
e) que "en el caso específico de la le~taría María Luisa Gon
zález Sepúlveda no se trata de una hija legalmente reconoci
da como establece la ley"; f) que "tratándose de un recono
cimiento hecho en un estamento ológrafo, tal como lo testi
fica la sentencia impugnada, no existe legalmente reconocí- . 
miento alguno, ya que según lo establece el art. 334 del Códi
i<> Civil, el reconocimiento para ' ser válido debe constar fl en 
el acta de nacimiento o por medio de un acta auténtica'', de 
aonde resulta que María Luisa González Sepúlveda ··adviene 
1' la sucesión de Félix María González "simplemente como Ie
g.ataria a titulo pariciular conjunto con los otros · legata
nos Y su legad'o puede ser consecuencialmente acrecentado 
con los legados nulos o reducidos de sus colegatarios según 
lo establece el aducido art. 1044 del Código Civil"; 

Considerando c:~e, de acuerdo con lo que dispone el ar
t~c~lo 908 del Código Civil, los hijos naturales no pueden re
Cibir por donación entre vivos ni por testamento más de lo 
qu~ la ley les concede a título de sucesión; que, por consi
&Ulente, las donaciones entre vivos o las disposiciones testa-
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zález Sepúlveda fueron parte en el proce~o,_ puesto que, se
gún resulta de las cualidades de la sentencia Impugnada, ellas 
fueron demandaa·as, originariamente, a requerimiento de la 
señora Felicia Noemí González y de su esposo, en nulidad de 
los legados de que eran beneficiarias.;, que, en _:1 curs~ del pro
cedimiento ante la Corte de Apelacwn, el seno:>: Jesus B. del 
Castillo, parte interviniente, restringió esa d'emanda en nu
lidad a una demanda en reduccióné que, así reducida, la de
manda de que se trata fué acogida por la Corte de Apelación • 
de Ciudacf Trujillo; que la circunstancia de que las recurren
tes no comparecie1·an ante los jueces del fondo, ni aún des
pués de ser ordenada su. reasignación, no obsta para nad:¡ a 
que ellas deban ser consideradas como partes en el proc~o; 
que, por consiguiente, al condenarlas en las costas, la Corte 
de Apelación d'e Ciudad Trujillo ha hecho, en la especie, una 
con·ecta aplicación del artícula 130 del Código de Procedí· 
miento Civil, puesto que condenó en las costas a una parte 

sucumbiente; 

Considerando, en lo que concierne a la contradicción de 
los motivos con el dispositivo y a la consiguiente falta de 
base legal en la sentencia impugnada, alegadas también en 
este medio por las recurrentes, que la condenación de la par
te sucumbiente al pago de las costas, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, es 
una consecuencia necesaria, un accesorio obligado de la con
denación sobre el fondo, la que, por esa circunstancia, no re
quiere motivación especial, puesto que el pronunciamiento 
de la condenación sobre el fondo la motiva implícita y sufí- ' 
cientemente; que, por lo tanto, aunque fuera erróneo el mo
tivo contenido en la sentencia impugnada, a que se refieren 
las recurrentes, en cuanto pudiera dar a entender que ellas 
debían ser condenadas en costas porque promovieron contes
taciones, él sería del todo superabundante, y su valor no tiene 
que ser examinado por la Suprema Corte de Justicia; que, 
por lo tanto, carece de fundamento el alegato de contradic
eión entre los motivos y el dispositivo y de falta de base le
gal en la sentencia impugnada; 
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En cuanto al segundo medio del recurso: 

(;onsiderando que Ja parte recunente basa este segun_ 
do medio en los siguientes argumentos: a) que "el legado 
hecho a Félix Ney, María Estela, Félix Federico, Felicia Re
pública, Carlos Brin y Félix Murat ha sido anulado por la 
sentenci~ recurrida"; b) que "por la _misma sentencia ha si-

. do reducido el legado instituido en provecho d'e Félix Bona-
parte, Alsacia Lorena, Fresolina y María Luisa"; e) que to
dos ellos "son legatarios instituidos en el mismo testamento 
ológrafo, Y todos lo eran para un bien determinado pero sin 
determinación precisa de parte, es decir, sin que cada parte 
sea inci'ividualizada", siendo por consiguinte todos ellos "le
gatarios por el todo"; d) que "la sentencia impugnada des
conoce o pasa por alto semejante disposición legal", al deci
dir ''que el acrecentamiento que se produce a causa de la nu
lidad y reducción referidos debe advenir o aprovechar a la 
heredera reservataria. es decir, al deudor mismo del legado": 
e) que "en el caso específico de la le~taría María Luisa Gon
zález Sepúlveda no se trata de una hija legalmente reconoci
da como establece la ley"; f) que "tratándose de un recono
cimiento hecho en un estamento ológrafo, tal como lo testi
fica la sentencia impugnada, no existe legalmente reconoci- . 
miento alguno, ya que según lo establece el art. 334 del Códi
go Civil, el t·econocimiento para ' ser válido debe constar n en 
el acta de nacimiento o por medio de un acta auténtica'', de 
d'onde resulta qüe Mería Luisa González Sepúlveda - adviene 
~' la sucesión de Félix María González "simplemente como le
g.ataria a titulo partciular conjunto con los otros · legata
nos Y su legado puede ser com;ecuencialmente acrecentado 
con los legados nulos o reducidos de sus colegatarios según 
lo establece el aducido art. 1044 del Código Civil"; 

, Considerand~ ~:Je, de acuerdo con lo que dispone el ar
t~culo 908 del Código Civil, los hijos naturales no pueden re
Cibir por donación entre vivos ni por testamento más de lo 
qu~ la ley les concede a título de sucesión; que, por consi
gUiente, las donaciones entre vivos o las disposiciones testa-
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mentarias otorgadas en beneficio de Jos hijos natural€s de
ben ser reduéidas a Jos límites prescritos en el artículo 757 
del mismo Código; que, en la especie: es constante que la le. 
gataria Fresolina González Sepúlveo'a es hija natural reco
nocida del señor Félix María González Reyes; que, por con. 
siguiente, al reducir el legado de que es beneficiaria a la ter
cera parte de lo que le hubiera correspondido en la sucesión 
de su padre natural, si hubiera sido legítima, l~ Corte de , 
Apelación de Ciudad' Trujillo ha aplicado correctamente las 
disposiciones contenidas en los artículos 757 y 908 del Códi
go Civil, tal como regían en la época del fallecimiento del 
testador; / 

Considerando, en lo que respecta particularmente a la 
legataria Maria Lui')a González Sepúlveda, que, aunq·ue, el 
reconocimiento de que esa legataria fué objeto es irregular, 
puesto que no consta en acta auténtica, sino en el testamen
to ológrafo otorgad'o por Félix Maria González Reyes, es in
discutible que ella debe ser tratada en forma igual a como lo 
ha sido Fresolina González Sepúlveda, ya que resulta osten
siblemente de las disposiciones del testamento en cuestión, 
.según lo interpretaron soberanamente los jueces del fondo, 
que el legado hecho a esta l¡,gataria tuvo por causa determi
nante la convicción que tenía el testador de que la persona 
en cuyo beneficio otorgó la liberalidad era su hija natural.; 
quel la solución contraria conduciría a poner en manos del 
testador, con su abstención de reconocer a su hijo natural 
en las formas legales, un medio para burlar las disposicio
nes que rigen la capacidad de recibir de esos hijos; que, por 
consiguiente, al reducir el legado hecha a esta legataria en 
la misma proporción que el que fué hecho a Fresolina Gon
zález Sepúlveda, los jueces del fondo han aplicado correcta
mente las disposiciones legales anteriormente citadas; 

Considerando que. según resulta igualmente de las dis
posiciones contenidas en los artículos 756, 757 y 908 del Có
digo Civil, la capacidad de los hijos naturales para recibir 
de sus padres, en cualquier forma, no puede en ningún caso 
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más amplia que su capacidad de su cederles ab intestato; 
oue, !lür consiguiente, en el presente caso no puede tener apli
-ión, en favor de Fresolina y María Luisa González Sepúl
veda, el acrecentamiento consagrado por el artículo 1044 del 
Código Civil, en el s~::ntido de que a dichas legatarias pueda 

• aprovechar el aumento sucesora! que resulta de la. nulidad 
pronunciada por la sentencia atacada, de los legados consen
tidos por el testador en provecho de sus hijos naturales adul
terinos, anteriormente mencionados, puesto q~e a tal aumen
to forma obstáculo la incapacidad que los afecta. para reci
bir, pronunciada por el artículo 908 del Código Civil; que esta 
incapacidad, en lo que respecta particularmente a la lega. 
taria María Luisa G'Jnzález SepúJveda, es de la misma natu
raleza y de la misma extensión que la de su colegataria Fre
solina, no obstante, según se ha expuesto, .la irregularidad 
del reconocimiento que a ella se refiere; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el pedimento pre
sentado de modo principal por la señora Felicia Noemí Gon
zález de Desangles; Segundo: rechaza el medio de inadmisi
bilidad propuesto por el señor Jesús B. del Castillo; Tercero: 
rechaza el recurso ~e casación interpuesto por la señora 
Juana Sepúlveda en su calida de tutora de sus hijas Freso
Una y María Luisa González Sepúlveda, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veintitrés 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco; Cuarto: con
dena a las recurrentes al pago de las costas, las cuales se de
claran distraídas en provecho del Lfé. Eduardo Read Barre
ras, abogado del señor Jesús B. del Castillo, quien afirma 
haberlas avanzado. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- M. García 1\iella.- Eug. A. Alvarez--Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo~ 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
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mentarías otorgadas en beneficio de los hijos naturales de
ben ser reduéidas a Jos límites prescritos en el artículo 757 
del mismo Código; que, en la especie: es constante que la le_ 
gataria Fresolina González Sepúlvea'a es hija natural reco
nocida del señor Félix María González Reyes; que, por con_ 
siguiente, al reducir el legado de que es beneficiaria a la ter
cera parte de lo que le hubiera correspondido en la sucesión 
de su padre natural, si hubiera sido legítima, 11:!. Corte de • 
Apelación de Ciudad' Trujillo ha aplicado correctamente las 
disposiciones contenidas en los artículos 757 y 908 del Códi
go Civil, tal como regían en la época del fallecimiento del 
testador; / 

Considerando, en lo que respecta particularmente a la 
legataria María Luisa González Sepúlveda, que, aunque, el 
reconocimiento de que esa legataria fué objeto es irregular, 
puesto que no consta en acta auténtica, sino en el testamen
to ológrafo otorgad'o por Félix María González Reyes, es in
discutible que ella debe ser tratada en forma igual a como lo 
ha sido Fresolina González Sepúlveda, ya que resulta osten
siblemente de las disposiciones del testamento en cuestión, 
según lo interpretaron soberanamente los jueces del fondo, 
que el legado hecho a esta l¡,gataria tuvo por causa determi
nante la convicción que tenía el testador de que la persona 
en cuyo beneficio otorgó la liooralid'ad era su hija natural,; 
quel la solución contraria conduciría a poner en manos del 
testador, con su abstención de reconocer a su hijo natural 
en las formas legales, un medio para burlar las disposicio
nes que rigen la capacidad de recibir de esos hijos; que, por 
consiguiente, al reducir el legado hecha a esta legataria en 
la misma proporción que el que fué hecho a Fresolina Gon
zález Sepúlveda, los jueces del fond'o han aplicado correcta
mente las disposiciones legales anteriormente citadas; 

Considerando que. según resulta igualmente de las dis
posiciones contenidas en los artículos 756, 757 y 908 del Có
cigo Civil, la capacidad de los hijos naturales para recibir 
de sus padres, en cualquier forma, no puede en ningún caso 
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aue, !"'r consiguiente, en el presente caso no puede tener apli
-ión, en favor de Fresolina y María Luisa González Sepúl
veda, el acrecentamiento consagrado por el artículo 1044 del 
Código Civil, en el stntido de que a dichas legatarias pueda 

• aprovechar el aumento sucesora! que resulta de ra. nulidad 
pronunciada por la sentencia atacada, de los legados consen
tidos por el testador en provecho de sus hijos naturales adul
terinos, anteriormente mencionados, puesto q~e a tal aumen
to forma obstáculo la incapacidad que los afecta para reci
bir, pronunciada por el artículo 908 del Código Civil; que esta 
incapacidad, en lo que respecta particularmente a la lega
taria María Luisa González Sepúlveda, es de la misma natu
raleza y de la misma extensión que la de su colegataria Fre
solina, no obstante, según se ha expuesto, .la irregularidad 
del reconocimiento que a ella se 1·efiere; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el pedimento pre
sentado de modo principal por la señora Felicia Noemí Gon
zález de Desangles; Segundo: rechaza el medio de inadmisi
bilidad propuesto por el señor Jesús B. del Castillo; Tercero: 
rechaza el recurso ~e casación interpuesto por la señora 
Juana Sepúlveda en su calida de tutora de sus hijas Freso
Una y María Luisa González Sepúlveda, contra sentencia de 
la Corte d'e Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veintitrés 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco; Cuarto: con
dena a las recurrentes al pago de las costas, las cuales se de
claran distraídas en provecho del Lic. Eduardo Read Ban·e
ras, abogado del señor Jesús B. del Castillo, quien afirma 
haberlas avanzado. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
.dray.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- M. García M.ella.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo~ 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
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d~ncia P,ública del día, mes y año en él expresados, - fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. -(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de ia República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncosó 'S:.ínchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sust ituto de Presidente ; Froilán Tavares 
~ijo, Segundo .sustitt.:to de Presid~nte; Leoncio Ramos, Ra/ 
fael Castro R1vera, Gustavo A. D1az y Doctor Moisés Gar
cía Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Dom!ngo, hoy cl'ía veintiseis del mes de mar
zo de mil novecienlo..: cuarenta y siete, año 104° de la Inde
pendencia, 849 de la Restauración y 179 de la Era de Truji-
1lo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la g j._ 

guiente sentencia : 

Sobre el recur:;o de casac10n interpuesto por Munné & 
Co., C. por A., domiciliada en Ciudad Trujillo, repre~entada 
por. su presidente, St!ñor José M. Munné, comerciante, porta
dor de la cédula No. 2513, serie 1, sello No. 8, contra senten
cia dictada en sus atdbuciones de trabajo por el Juzgado de 
Primera Instancia de;:l Distrito Judicial de Duarte en fecha 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y sei~ ; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
do de la recurrente, licenciado Manuel de J . Pellerano Cas
tro, portador de la cédula personal No. 1605, serie 1, sello 
No. 6; 

Visto el memorial de defensa presentado por el doctor 
Guarionex A. Garcia d'e Peña, portador de la cédula No. 
12486, serie 56, selb No. 3795, abogado del intimado, señor 
José Ferreira García, dominicano, jornalero, domiciliado en 
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San Francisco de Macorís, portador de la cédula personal 
15742, serie 56. ~ello No. 43187; -

Oído el Magistrado Juez Relator; ' 
Oído el licenciado Manuel E. de los Santos L., cédula 

personal No. 3976, serie 1, en representación del licenciado 
)fanuel de J s. Pellerano Castro, en la lectura de las conclu
siones de la recurrente ; 

Oido el Magistrado Procurado General de la República, 
representado por el ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, 
en la lectura d'e su dictamen : 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos lo., 24 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación , 36 de la ley NQ., 637, de fecha 
17 de junio de 1944, y 141 del Código de Procedimiento Ci
vil: 

Considerando que en el expediente relativo al presente 
recurso de casación consta lo siguiente: a) "que en fecha an
terior intervino entre el señor José Ferreira García, parte 
demandante, y la Factoría Munné & Co., C. por A., parte de
mandada en la presente acción, un contrato verbal de 
trabajo mediante el cual el primero prestaba sus servicios 
como jornalero en favor de la seg~nda por tiempo indetermi
rado, mediante el pago de un salario de $0.75 diarios, ·sala
rio ·que posteriormente fué aumentado a la suma de $0.80 
por convenio de las partes, y que a la fecha del rompimien. 
to del 1·eferido contrato: la parte demandante había presta
do servicios en favor de la parte demandada, por un período 
d? dos años poco más o menos"; b) "que en fecha seis de no
VIembre del año mil novecientos cuarenta y cinco la Factoría 
llunné & Co., C. por A., comunicó por escrito al Departa
mento de Trabajo, en la persona del Inspector de ese ramo 
en San Francisco de Macorís que su operario José Ferre.ira 
García, "falta repetidamente al trabajo sin que justifique 



200 BOLETIN JUDICIAL 

diencia P,ública del día, mes y año en él expresados, - fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. -(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de ia República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; .José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustitt.:to de Presidente.; Leoncio Ramos, Ra/ 
fael Castro Rivera, Gustavo A. Díaz y Doctor Moisés Gar
cía Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veintiseis del mes de mar
zo de mil novecienlo-' cuarenta y siete, año 104'1 de la Inde
pendencia, 849 de la Restauración y 179 de la Era de Truji
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recur:)o de casac10n interpuesto por Munné & 
Co., C. por A., domiciliada en Ciudad Trujillo, representada 
por. su presidente, sE:ñor José M. Munné, comerciante, porta
dor de la cédula No. 2513, serie 1, sello No. 8, contra senten
cia dictada en sus atl'ibuciones de trabajo por el Juzgado de 
Primera Instancia d~l Distrito Judicial de Duarte en fecha 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y sei~; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
do de la recurrente, licenciado Manuel de J. Pellerano Cas
tro, portador de la cédula personal No. 1605, serie 1, sello 
No. 6; 

Visto el memorial de defensa presentado por el doctor 
Guarionex A. Garcia ci'e Peña, portador de la cédula No. 
12486, serie 56, selb No. 3795, abogado del intimado, señor 
José Ferreira Garcia, dominicano, jornalero, domiciliado en 
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San Francisco de Macorís, portador de la cédula personal 
15742, serie 56. ~ello No. 43187; -

Oído el Magistrado Juez Relator; ' 
Oído el licenciado Manuel E. de los Santos L., cédula 

personal No. 3976, serie 1, en representación del licenciado 
)fanuel de J s. Pellenno Castro, en la lectura de las conclu
Eiones de la recurrente; 

Oido el Magistrado Procurado General de la República, 
representado por el ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, 
en la lectura d'e su dictamen: 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos lo., 24 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, 36 de la 1ey NQ., 637, de fecha 
17 de junio de 1944, y 141 del Código de Procedimiento Ci
vil: 

Considerando que en el expediente relativo al presente 
recurso de casación consta lo siguiente: a) "que en fecha an
terior intervino entre el señor José Ferreira García, parte 
demandante, y la Factoría Munné & Co., C. por A., parte de
mandada en la presente acción, un contrato verbal de 
trabajo mediante el cual el primero prestaba sus servicios 
como jornalero en favor de la seg~:mda por tiempo indetermi
rado, mediante el pago de un salario de $0.75 diarios, sala
rio que posteriormente fué aumentado a la suma de $0.80 
por convenio de las partes, y que a la fecha del rompimien
to del referido contrato .. la parte demandante había presta
do servicios en favor de la parte demandada, por un período 
d~ dos años poco más o menos"; b) "que en fecha seis de no
VIembre del año mil novecientos cuarenta y cinco la Factoría 
lfunné & Co., C. por A., comunicó por escrito al Departa
mento efe Trabajo, en la persona del Inspector de ese ramo 
eD San Francisco de Macorís que su operario José Ferreira 
García, "fa)ta repetidamente al trabajo sin que justifique 
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di~ncia P,ública del día, mes y año en él expresados, - fué 
firmada, l~ída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. -(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de ia República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso ·sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
~ijo, Segundo _sustitt.:to ele Presid~nte; Leoncio Ramos, Ra/ 
fael Castro Rivera, Gustavo A. D1az y Doctor Moisés Gar
cía Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
Ja Sala donde c~lebra ::;us audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Dom!ngo, hoy dia veintiseis del mes de mar
zo de mil novecienlo-= cuarenta y siete, año 104<:> de la Inde
pendencia, 849 d~ la Restauración y 179 de la Era de Truji
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por Munné & 
Co., C. por A., domiciliada en Ciud'ad Trujillo, r~presentada 
por. su presidente, s~ñor José M. Munné, comerciante, porta
dor de la cédula No. 2513, serie 1, sello No. 8, contra senten
cia dictada en sus atribucior.es de trabajo por el Juzgado de 
Primera Instancia df:!l Distrito Judicial de Duarte en fecha 
diecisiete de julio de mil novecientos cuar~nta y sei~; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
do de la recurrente, licenciado Manuel de J. Pellerano Cas
tro, portador de la cédula personal No. 1605, serie 1, sello 
No. 6; 

Visto el memorial de defensa presentado por el doctor 
Guarionex A. Garcia ci'e Peña, portador de la cédula No. 
12486, serie 56, selb No. 3795, abogado del intimado, señor 
José Ferreira García, dominicano, jornalero, domiciliado en 
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San Francisco de Macorís, portador de la cédula personal 
15742, serie 56. ~ello No. 43187; -

Oído eJ Magistrado Juez Relator; ' 
Oído el licenciado Manuel E. de Jos Santos L., cédula 

personal No. 3976, serie 1, en representación del licenciado 
)lanuel de Js. Peller2.no Castro, en la lectura de las conclu
siones dt! la recurrente; 

Oido el Magistrado Procurado General de la República, 
representado por el ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo 
en la lectura de su dictamen ; ' 

La Suprema. Corte de Justicia, después d~ haber deli
berado, y vistos los artículos lo., 24 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, 36 de la 1ey NQ., 637, de fecha 
17 de junio de 1944, y 141 del Código de Procedimiento Ci
vil; 

Considerando que en el expediente relativo al presente 
recurso de casación consta lo siguiente: a) "que en fecha an
terior intervino entre el señor José Ferreira García, parte 
demandante, y la Factoría Munné & Co., C. por A., parte de
mandada en Ja presente acción, un contrato verbal de 
trabajo mediante el cual el primero prestaba sus servicios 
como jornalero en favor de la seg~nda por tiempo indetermi
rado, mediante el pago de un salario de $0. 75 diarios, •sala
rio que posteriormente fué aumentado a la suma de $0.80 
por convenio de las partes, y que a la fecha del rompimien
to del referido contrato,. la parte demandante había presta
do servicios en favor de la parte demandada, por un período 
d? dos años poco más o menos"; b) "que ~n fecha seis de no
VJetnbre del año mil novecientos cuarenta y cinco la Factoría 
lfunné & Co., C. por A., comunicó por escrito al Departa
mento de Trabajo, en la persona del Inspector de ese ramo 
en San Francisco de Macorís q'ue su operario José Ferreira 
García, "falta repetidamente al trabajo sin que justifique 
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estas ausencias y sin autorización para hacerlo", llevando 
a la fecha en que operó- esa denuncia "dos días sin compare. 
cer al trabajo"; e) "que en fecha once de marzo del año mil 
novecientos cuarenta y seis y de conformidad con las dispo. . 
l)iciones de la ley de la materia, le fué concedida a la parte 
demandante señor José Ferreira García, una licencia por en. 
contrarse sufriendo quebrantos de salud, según certificación 
médica que obra en el expediente, expedida al efecto por el 
Dr. Ramón Cabral, pagándosele el medio salario correspon
diente"; d) "que en fecha 25 de marzo del mismo ano 1946, 
la Faetona Munné & .Co., C. por A., denunció por escrito al 
Departamento de Trabajo en la persona del Inspector de ese 
m o en San Francisco de Macorís, que su bracero José Fe. · 
rreira García, a pesar de encontrarse enfermo y en uso de 
licencia desde hacía dos semanas, cobrando el medio salario 
de ley, frecuentaba por las noches "un Cabaret o café de esta 
localidad"; y solicitó del funcionario competente la compro
bación del hecho denunciado, por considerarlo lesivo a sus in
tereses y contrario a la ley" ; e) "que en fecha 27 del mes de 
marzo del citado año 1946, el señor Clemente Brador, Procu
rador Obrero ét'e la Provincia Duarte, expidió en su expresa-: 
da calidad la certificación correspondiente en la que hace 
constar haber comprobado "pe,·sonalmente" la frecuencia del 
señor José Feneiras García "en los lupanares de esta ciudad 
a avanzadas horas de la noche"; f) "que en fecha 9 del mes 
c.ie abril del expresat·o año 1946, la Factoría Munné & Co., 
C. por A., informó por escrito al Departamento de Trabajo 
en la persona del Inspector de ese ramo en San Francisco de 
Macorís, que había procedido "en la semana próxima pasa
da" a despedir a su operario José Ferrefra García, "por las 
causas que a continuación apuntamos", agregando que ''er' 
mencionado operario venía observando una conducta poco 
apropiada para el buen orden y disciplina en el trabajo des
de hace algún tiempv''; g) "que en fecha 11 del mes de abril 
del mismo año citado, fué levantada por el Inspector de Tra
bajo e Industria señ'>r Rafael Molina Michel, el acta corres
pondiente, en la que consta la no conciliación de las partes, 
con respecto a la desavenencia surgida con motivo de la ter-
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del contraiu verbal de trabajo existente entre am
; h) que en fecha tres de mayo de mil novecientos eua

Y seis el señor Ferreira García demandó a Munné & 
C. por A., por an_te la Alcaldía (hoy Juzgado de Paz) de 
.f'rancisco de Mar:orís para que se oyera condenar a pa

los valores siguientes : lo. $250.00 "por concepto de 
auxilio de cesantía, complementos de la subven

tión estipulada por el artíct•lo 34 de la Ley 637, en caso de 
enfermedad, Y el resto a causa de daños y perjuicios que le 
ba ocasionado la terminación injustificada del contrato de 

o"; y 2o. el monto de las costas; i) que, verificada una 
JDformación testimonial sobre el caso, la alcaldía apoderada 
del litigio dictó en fecha seis de junio de mil novecientos cua

Y seis una sentencia cuyo dispositivo decia así: "Falla: 
Primero: Que debe rechazar como al efecto rechaza la excep
ción propuesta por la parte demandante s~ñor José Ferrei
ra García, relativamente al fin de no recibir las deposiciones 
de los testigos Rafael Alonzo Irurzum, Luis de Jesús de Aza, 
Felipe Cepeda y Clemente Brador, por estar fuera de dere
cho dicho pedimen_to, y, en consec.uencia, debe declarar y 
declara bueno y vá lido el informativo testimonial verificado 
por ante este mismo Tribunal en fecha veintiuno del mes de 
!D8YO del año en curso, por ser regular en la forma y en el 
fondo;- Segundo: Que debe rechazar como al efecto recha
za, la demanda en cobro de salarios y en reclamación de da
iios Y peJ·juicios interpuesto por el señor José Ferreira Gar
cfa, parte demandante, en contra ·de la Factoría Munné & 
Co., C. por A., parte demandada, por ser improcedente y mal 
fundada dicha demanda;- Tercero: que debe condenar como 
al efecto condena al señor José Ferreira García, parte de
mandante, como corrección disciplinaria, al pago de una. 

.multa de $5.00 (Cinco pesos) moneda de curso legal nacio
nal; -Cuarto:- Que debe condenar y condena al mismo se
fior José Ferreira García, parte demandante, que sucumbe, 
al pago de las costas del procedimiento"; j) que, sobre la 
apelación del señor Ferreira García, el Juzgado de Primera 
Jn~tancia de Duarte pronunció en fecha diecisiete de julio de 
Jrul novecientos cuarenta y seis el fallo que es objeto del pre-
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estas ausencias y sin autorización para hacerlo", 
a la fecha en que operó- esa denuncia "dos días sin compare. 
cer al trabajo"; e) "que en fecha once de marzo del año mil 
novecientos cuarenta y seis y de conformidad con las dispo.. 
liiciones de la ley de la materia, le fué concedida a la parte 
demandante señor José Ferreira García, Üna licencia por en. 
contrarse sufriendo quebrantos de salud, según certificación 
médica que obra en el expediente, expedida al efecto por el 
Dr. Ramón Cabral, pagándosele el medio salario co~espon. 
diente"; d) "que en fecha 25 de marzo del mismo año 1946, 
la Factoría Munné & .Co., C. por A., denunció por escrito al 
Departamento de Trabajo en la persona del Inspector de ese 
mo en San Francisco de Macorís, que su bracero José Fe. 
rreira García, a pesar de encontrarse enfermo y en uso de 
licencia desde hacía dos semanas, cobrando el medio salario 
de ley, frecuentaba por las noches "un Cabaret o café de esta 
localidad"; y solicitó del funcionario competente la compro
bación del hecho denunciado, por considerarlo lesivo a sus in. 
tereses y contrario a la ley"; e) "que en fecha 27 del mes de 
marzo del citado año 1946, el señor Clemente Brador, Procu
rador Obrero c:Ie la Provincia Duarte, expidió en su expresa-· 
da calidad la certificación conespondiente en la que hace 
constar haber comprobado "pe1·sonalmente" la frecuencia del 
señor José Ferreiras García "en los lupanares de esta ciudad 
a avanzadas horas de la noche"; f) "que en fecha 9 del mes 
oe abril del expresaro año 1946, la Factoría Munné & Co., 
C. por A., informó por escrito al Departamento de Trabajo 
en la persona del Inspector de ese ramo en San Francisco de 
Macorís, que había procedido "en la semana próxima pasa
da" a despedir a su operario José Ferreíra García, "por las 
causas que a continuación apuntamos", agregando que "el" 
mencionado operario venía observando una conducta poco 
apropiada para el buen orden y disciplina en el trabajo des
de hace algún tiemp.:>"; g) "que en fecha 11 del mes de abril 
del mismo año citado, fué levantada por el Inspector de Tra
bajo e Industria señ'>r Rafael Molina Michel, el acta corres
pondiente, en la que consta la no conciliación de las partes, 
con respecto a la desavenencia surgida con motivo de la ter· 
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del contrai,o verbal cte trabajo existente entre am
; h) que en fecha tres de mayo de mil novecientos cua

Y seis el señor Ferreira García demandó a Munné & 
C. por A., por an_te la Alcaldía (hoy Juzgado de Paz) de 
f'rancisco de Ma¡;orís para que se oyera condenar a pa

los valores siguientes: lo. $250.00 "por concepto de 
viso, auxilio de cesantía, complementos de la subven

eión estipulada por el articl'lo 34 de la Ley 637, en caso de 
eDfermedad, Y el resto a causa de daños y perjuicios que le 
ba ocasionado la terminación injustificada del contrato de 

o"; y 2o. el monto de las costas; i) que, verificada una 
testimonial sobre el caso, la alcaldía apoderada 

litigio dictó en fecha seis de junio de mil novecientos cua
renta y seis una sentencia cuyo dispositivo decía así: "Falla: 
J'rimero: Que debe rechazar como al efecto rechaza la excep
ción propuesta por 1a parte demandante sE:ñor José Ferrei
ra García, relativamente al fin de no recibir las deposiciones 
de los testigos Rafael Alonzo Irurzum, Luis de Jesús de Aza, 
Felipe Cepeda y Clemente Brador, por estar fuera d'e dere
cho dicho pedimen.to, y, en consec.uencia, debe declarar y 

declara bueno y válido el informativo testimonial verificado 
por ante este mismo Tribunal en fecha veintiuno del mes de 
!~layo del año en curso, por ser regular en la forma y en el 
fondo;- Segundo: Que debe rechazar como al efecto recha
za, la demanda en cobro de salarios y en reclamación de da
iios Y perjuicios interpuesto por el señor José Feneira Gar
cla, parte demandante, en contra ·de la Factoría Munné & 
Co., C. por A., parte demandada, por ser improcedente y mal 
fundada dicha demanda;- Tercero: que debe condenar como 
al efecto condena al señor José Ferreira García, parte de
mandante, como corrección disciplinaria, al pago de una 

.Jnulta de $5.00 (Cinco pesos) moneda de curso legal nacio
nal; -Cuarto:- Que debe condenar y condena aJ mismo se-
lior José Ferreira García, parte demandante, que sucumbe, 
al pago de las costas del procedimiento"; j) que, sobre la 
apelación del sefior Ferreira García, el Juzgado de Primera 
Jn~tancia de Duarte pronunció en fecha diecisiete de julio de 
Dul novecientos cuart>nta y seis el fallo que es objeto del pre-
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:-ente recurso de casación, y cuyo dispositivo es d~l lenor 
.~ iguiente: "Falla: Primero:- que debe declarar Y declara 
bueno y válido el recurso de apelación inter?u~sto por el se
flor José Ferreira García, en fecha 11 de JU111? de 1946 ;
Segundo:- en cuanto al fondo, que debe confnmar y con
firma la sentencia dictada por la Alcaldía Comunal 
de San Francisco de Macorís, en funciones d'e Tribunal de 
Trabajo, el 11 de mP.yo de 1946, que ordenó un inf?lm:tt!vo; 
-Tercero: que debe revocar y revoca la sentencta dtccada 
por el mismo Tribunal de Trabajo el 6 de junio de Hl46 ;
Cuarto:- que juzgando por propio imperio, condena a la 
parle intimada Munné & Co., C. por A., al pago il~media~o 
en favor del intimante de $24.00 pesos por pre-aviso, mas 
$48.00 por auxilio de t:esartia, más una indemnización a tí. 
tulo de daños y perjuicioa equivalente al salario de ochen
ta centavos diarios que ganaba el apelante a contar del nueve 
de abril de 1946, fecha del despido injustificado, hasta la fe
rha de la presente sentencia.- Quinto :--descarga al apelan
te de la multa de cinco pesos que le fué impuesta como co
rrección disciplinaria: y Sexto: condena a la parte· intimada 
al pago de las costas" ; 

Considerando qne la Munné & Compañía, C. po1· A., 
funda su recurso de casación en los medios que se enuncian 
a continuación: "PRIMERO:- Violación de los párrafos 
"B" y "F" del artículo 26; párrafo "A" del artículo 27 Y pá
rrafo "G" del artículo 36 de la Ley NQ, 637".- ''SEGUNDO: 
-Violación -de los artículos 2 y 65 de la Ley No. 637"; Y 
•'TERCERO: Violaci0n del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil y falta de base legal"; 

SOBRE LA VIOLACION DEL ARTICULO 141 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL: 

Considerando que. de conformidad con el artículo 36, 
apartado L), d'e la ley número 637, de fecha .16 de junio d: 
1944, toda falta grave cometida por un trabaJador en lo qu 
concierne a sus obligaciones respec~o del patrono, faculta a 

1 
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para dar por terminado el contrato de trabaJ·o· que . . . , , en 
especie el JUez de primer grado, o sea el alcalde (hoy juez 
paz) de San Francisco de Macorís, fundó principalmente su 

-~ .. ··-·,·· por la cual rechazó la demanda "en cobro de sala
)~ en rec~amació~1 de daños y perjuicios" interpuesta por 

senor Jose ~erre¡~·a ?arcía contra l\ü¡nné & Co., C. por 
A., en los motivos siguientes: a) en que el señor Ferreira 
García, "mientras se encontraba en uso de licencia por que

ntos de salud y disfrutando a'el medio ~alario que acuerda 
la ley para estos casos, frecuentaba durante ese período y 

a.vanzadas horas de la noche los cabarets y cafetines de 
c1udad de San Francisco de Macorís, y realizaba actos 

. a los fines de su curación"; b) en que "este h~
consbtuye en sí una falta grave"· e) en q e " 1 . , u a proce-
como lo h1zo, la parte demandante faltó• a las • bl" · · t • d o 1gac10-
~?n ra1 as cómo trabajador frente a su patrono"; d)" en 
.h~ .quedado es~ablecido que la parte demandante dejó 

~SIS~I~ a su trabaJo durante dos días consecutivos sin cau
JUStiflcada Y sin autorización de su patrono durante la vi

._ .... ,. ........ del. contrato existente entre ambos"; Y e) en que "ha 
quedado I~ualmente establecido que la pade demandante 

en tiempo a,nterior una sanción disciplinaria de su pa
por el hecho de haber ejercido violencias Y vías de 
co~tra u~o de sus compañeros de labor y d'urante las 
de _trabaJO, con alteración del orden y la disciplina de 

fuctona en la cual trabajaba como jornal~o al servicio 
la parte demandada"· · 

' 

Considet·ancl~ que para revocar la referida d'ecisión de 
g~·ado, el ~.uez a quo se ha fundado exclusivamente m1 

mobvo: ~n que el hecho de que un trabajador sano 0 

concurra a ¡¡n cabaret, puede causar daño a la sa
o a .la. ~oral de éste, pero en el presente caso no se ve 
~rJUICl~ ~ued.a ocasionar a la Factoría Munné, ya que, 
en la h1potes1s de que el apelante hubiera continuado 

o después del vencimiento de la licencia, dicha tacto
no estaba obligacia a seguir pagando la mitad del salario 
trabajador"; 
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:-.ente recurso de casación, y cuyo dispositivo es del tenor 
:> iguiente: "Falla: Primero:- que debe declarar Y declara 
bueno y válido el recurso de apelación inter?u~sto por el se
ilor José Ferreira García, en fecha 11 de JUnlO de 1946 ;
Segundo:- en cuanto al fondo, que debe confirmar Y con
firma la sentencia dictada por la Alcaldía Comunal 
de San Francisco de i\1acorís, en funciones de Tribunal de 
Trabajo, el 11 de m? yo de 1946, que ordenó un inf?rm~t!vo; 
-Tercero: que debe revocar y revoca la sentencia dtcLada 
por el mismo Tribunal de Tr~bajo el 6 de junio de 1946 ;
Cuarto:- que juzgando por propio imperio, condena a la 
¡.¡arte intimada Munné & Co., C. por A., al pago inmediato 
~n favor del intimante de $24.00 peso~ por pre-aviso, más 
$48.00 por auxilio de 'l:esartía, más una indemnización a tí. 
tulo de daños y perjuicio.;; equivalente al salario de ochen
ta centavos diarios que ganaba el apelante a contar del nueve 
de abril de 1946, fecha del despido injustificado, hasta la fe
cha de la presente sentencia.- Quinto :-descarga al apelan. 
te de la multa de cinco pesos que le fué impuesta como co
rrección disciplinaria: y Sexto: condena a la parte· intimada 

al pago de las costas" ; 

Considerando que la Munné & Compañía, C. pot· A., 
funda su recurso de casación en los medios que se enuncian 
a continuación: "PRIMERO:- Violación de los párrafos 
"B" y "F" del artículo 26; párrafo "A" del artículo 27 y pá
rrafo "G" del articulo 36 de la Ley NQ/ 637".- ''SEGUNDO: 
-Violación ·de los artículos 2 y 65 de la Ley No. 637"; Y 
•'TERCERO: Violaci0n del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil y falta de base legal"; 

SOBRE LA VIOLACION DEL ARTICULO 141 DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL: 

Considerando que. de conformidad con el artículo 36, 
apartado L), d'e la ley número 637, de fecha .16 de junio d: 
1944, toda falta grave cometida por un trabaJador en lo t¡U 

concierne a sus obligaciones respec~o del patrono, faculta a 

1 
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pa~ da~ por term_inado el contrato de trabajo; que, en 
especie el JUez de pnmer grado, o sea el alcalde (hoy juez 
paz) de San Francisco de Macorís, fundó principalmente su 
sión, por la cual 1·echazó la demanda "en cobro de ::;ala
Y en reclamación de dailos y perjuicios" interpuesta por 

señor Jo::;é ~errei~·a ~arcía contra l\ü¡nné & Co., C. por 
A., en Jos motivos siguientes: a) en que el señor Ferreira 
García, "mieniTas se encontraba en uso de licencia por que
brantos de salud y disfrutando del medio salario que acuerda 
la ley para estos casos, frecuentaba durante ese período y 

a.vanzadas horas de la noche los cabarets y cafetines de 
ClUd~d de San Francisco de Macorís, y realizaba actos 

eontrar~o~ a los fines de su curación"; b) en que "este h~
constltuye en sí una falta grave"· e) en q e " 1 . , u a proce-
como lo hizo, la parte demandante faltó• a las • bl' · · t · d o Jgacw-
~?n rai as cómo trabajador frente a su patrono"; d) en 
.h~ .quedado es~ablecido que la parte demandante dejó 

de as1stn a su trabaJo durante dos días consecut1·v · · tT d os sm cau-
JUS J 1ca a Y sin autorización de su patrono durante la vi-

a del. contrato existente entre ambos"; Y e) en que "ha 
quedado 1~ualmente establecido que la parte demandante 

en tiempo a.nterior una sanción disciplinaria de su pa
por el hecho de haber ejercido violencias Y vías de 
COI~tra u~o de sus compañeros de labor y d'urante las 
de _trabaJO, con alteración del orden y la disciplina de 

faetona en la cual trabajaba como jornal~o al servicio 
la parte demandada"; · 

Considerando que para revocar la referida d'ecisión de 
g~ado, el ~,uez a quo se ha fundado exclusivamente (m 

mobvo: ~n que el hecho de que un trabajador sa11o 0 

o concurra a 1111 cabaret, puede causar daño a ]a sa
o a .la. ~oral de éste, pero en el presente caso no se ve 
verJU!Cl~ ~ued.a ocasionar a la Factoría Munné, ya que, 
en la h1potes1s de que el apelante hubiera continuad'o 

o después del vencimiento de la licencia, dicha facto-
no estaba obligarla a seguir pagando la mitad del salario 

trabajador"; 
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Considerando que, al tratarse de la apelación de una 
sentencia fund<tda en la existencia de faltas cometidas por el 
traiJajador Ferreira García en sus relaciones con el .patrono 
Munu~ & Compañía, C. por A., el juez a quo e.:Staba obligado 
a veriricar en su fallo si los hechos puest~<> a cargo del traba
jador constituían o no faltas gra\'es, en el sentido del apar
tado L) del artículo 36 de la ley número 637, de fecha 16 d.! 
juuio de 1944; pues sólo en el caso de que el juez de segundo 
grado hubiese reconocido o comprobado que dichas faltas 
110 existían, habría podido quedar justificada la revocación 
de la sentencia del juez de primer grado; que, en efecto, no 
bBJ)Ul para dar fundamento al fallo revocatorio la mera cir
cunstancia, en él admitida, de que la conducta del trabajdor, 
apreciada sólo en rel~ción con un hecho aislado, el de la asis.
tenBia a un cabaret, no causó ningún perjuicio al patrono; 
vna vez que la ley no establece correlatividad alguna entre 
las faltas imputables a un trabajador y el perjuicio que de 
ellas pueda resultar para el patrono; y, en la hipótesis de 
que el ju~z a quo haya considerado lo contrario, la cuestión 
que él ha debido examinar, en tal caso, es la de determinar 
sí, tratándose de un contrato de trabajo de duración inde
finida, la mala conducta del trabajador, hecha manifiesta 
por faltas más o menos reiteradas, según la apreció en la 
especie el juez de primer grado, implicaba o no la contin
gencia o eventualidad de perjucios ci'e que el patrono podía 
prevenirse por medio del despedido o rompimiento del con
trato; que, por consiguiente, se debe admitir que el fallo 
impugnado ha violado el artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil, por estar insuficientemente mot :vado; 

Por tales motiv0s, y sin que sea necesario examinar los 
otros medios del. recurso, Primero: Casa la sentenc-ia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo, en fecha 
diecisiete del mes dP. julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cayo dispositivo ha <Sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: Env1a el asunto ante el Juzgado de Primera 

. BOLETIN JUDICIAL 

ncia d'el Distrito Judicial de La Vega; y Ter e . 
1 t 

. t• d . e ro. Con. 
4ena a a par e m una a al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou_ 
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf C t · G · · as ro 
R.1vera.- ustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug 
Alvarez-Secretario General. · A. 

La presente sentencia ha sido dada Y firm"'da P 1 

Se
- J . ... or (•S 

. no~s ~e~es que figuran en su encabezamiento, en la au
dJencJa pubhca del día, mes y año en él expresad f • 
t• ·· 1 • d os, y u e 
a~a?a, el a .Y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.- (Fm:.nado): Eug. A. Alvarez. -

J?IOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

. 
. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi 

Cla, regularmen:e constituída por los Jueces Licenciados PE:
dro Troncoso Sanchez, Presidente· José Humbert D 
dray p · s t" ' o ucou-

, rimer . us Jtuto de Presidente; Froilán Tavares hijo 
Segundo .sustituto de Presidente; Leoncio Ramos Ra ... ae; 
Ca~tro .R~vera, ~anuel M. Guerrero, Gustavo A." Dí~z Y ;u~~ 
~~ MOises GarcJa Mella, asistidos d'el infrascrito Secr"taric
T en~.ral, e1~ la. Sala donde celebra sus audiendas, en Cl.edad 

ruJillo, DJstnto de Santo Domingo, hoy día veintocho del 
mes de marzo de ·¡ · de 1 .nu novecientos cuarenta Y siete, añ0 104" 
T ~.Inde~endencta, 849 cYe la Restauración y 17Q de la Er·t de 

1 
ru.~¡lJ~, dicta en audiencia pública, como corte de casa;·ón 

a SJgmente sentencia: • · 
1 

r Sob_re. el recurso de casación interpuesto por Juan So
~sd:;~~~.1c;no, ~yor de e~ad: soltero, agricultor, residente 
Matas ICI Ja o e~ uaya~o •. JUnsdicción de la común de Las 
<'éd 1 de Farfan, provmcJa de Benefactor, portador de la • 
Apul a .1:!0 • 5688, serie 11, contra sentenéia de la Corte de 

e acwn de San Cristób 1 d f h · de . . a ' e ec a dJez Y nueve del mes 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 
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Considerando que, al tratarse de la apelación de una 
sentencia fundada en la existencia de faltas cometidas por el 
trauajador Ferreira García en sus relaciones con el ·palrono 
Muntlt:: & Compañía, G. por A., el juez a quo estaba obllgadrJ 
a veriúcar en su fallo si los hecho::; puest~<; a cargo del traba
jador constituían o no faltas gra\·es, en el sentido del apar
tado L) del artículo 36 de la ley número 637, de fecha 16 d .! 
juuio de 1944; pues sólo en el caso de que el juez de segundo 
grado hubiese reconocido o comprobado que dichas faltas 
no existían, habría podido quedar justificada la revocación 
de la sentencia del juez de primer grado; que, en efecto, no 
ba;;ta para dar fundamento al fallo revocatorio la mera cir
cunstancia, en él admitida, de que la conducta del trabajdor, 
apreciada sólo en rel~ción con un hecho aislado, el de la asis
tenBia a un cabaret, no causó ningún perjuicio al patrono; 
una vez que la ley no establece correlatividad alguna entre 
las faltas imputables a un trabajador y el perjuicio que de 
ellas pueda resultar para el patrono; y, en la hipótesis de 
que el ju~z a quo haya considerado lo contrario, la cuestión 
que él ha debido examinar, en tal caso, es la de determinar 
sí. tratándose de un contrato de trabajo de duración inde
finida, la mala conducta del trabajador, hecha manifiesta 
por faltas más o menos reiteradas, según la apreció en la 
especie el juez de primer grado, implicaba o no la contin
gencia o eve~ualidad de perjucios de que el patrono podía 
prevenirse por medio del despedido o rompimiento del con
trato; que, por consiguiente, se debe admitir que el fallo 
impugnado ha violado el artículo 141 del Cód'igo de Procedi
miento Civil, por estar insuficientemente mot:vado; 

Por tales motiv0s, y sin que sea necesario examinar los 
otros medios del. recurso, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado d'e Primera Instancia del Distrito Judicial de 
!Juarte en sus atribn<:iones de Tribunal de Trabajo, en fecha 
diecisiete de1 mes de julio de mil noveciento:s cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha .;;ido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: Env1a el asunto ante el Juzgado de Primera 
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ncia d'el Distrito Judicial de La Vega· y T , ercero · Con 
dena a la parte intimada al pago de las costas. · • 

(Fil'mados) : Pedro Troncoso Sánche" - J H D , . . '•· · · UCOU-
dra) .- F. Tavares hiJO.- Leoncio Ramos Raf C t · G · .- · as ro 
R_1Vt1ra.- ustavo A. Diaz.- M. García Mella.- Eug A 
Al va rez-Secretario General. · · 

La presente sentencia ha ~:ido dada Y fir....-. .... d·\ p 1 

Se
- J . . ...... • or <•s 

. no~s _ue~es que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pubhca del día, mes y año en él expresados f -
f' ., 1 'd . ' Y ue 
un:a~a, e1 a _Y pubhcada por mí, Secretario General, que 

certifico.- (Fm_nado): Eug. A. Alvarez. -

~lOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

. 
. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi 

CJa, regularmente constituída por los Jueces L . . d p d T , Icencia os E:-
ro roncoso Sanchez, Presidente· Jose' Humbert D d p · . ' O UCOU-
ray, rimer ~uslituto de Presidente; Froilán Tavares hijo 

Segundo _Susbtuto de Presidente; Leoncio Ramos Ra ... ac; 
Ca~lro _R~vera, ~anueJ M. Guerrero, Gustavo A." Dí~z Y ~ue~ 
,!?• MOJses Garcia Mella, asistidos d'el infrascrito Secr.,tan·r· 
ueneral en 1 S 1 d d ~ · .. ' . a a a on e celebra sus audiencfas, en Ci.udad 
Tru.Jillo, DJstrito de Santo Domingo, hoy día veintocho ,l, J 
mes de mar d ·1 ...... 

d 
zo e mi novecientos cuarenta Y siete añ" 104" 

e la Indepe d · 84" · ' ' ·J T .. . n enc1a, cl'e la Restauración y 17~ de la Era de 
1 ru.!Ill~, dicta en audiencia pública, como corte de casación 
a SigUiente sentencia: · 

1 

lis Sob_re. el recurso de casación interpuesto por Juan So
y d:o~~~-Ic;no, mayor de edad, soltero, agricultor, residente 
Mata:ICI Ia o e? Guaya~o,_ jurisdicción de la común de La; 
céd 1 de Farfan, provmcia de Benefactor, portador de la 
A ~a .1:!o. 5688, serie 11, contra sentenéia de la Corte de 
d:C acwn de S~n Cris~óbal, de fecha diez y nueve del mes 

marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 

' 
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Considerando que, al tratarse de la apelación de una 
sentencia fundada en la existencia de faltas cometidas por el 
traLajador Ferreira García en ~us relaciones con el · patrono 
Munue & Compañía, C. por A., ~¡ juez a quo estaba obligadrJ 
a verilicar en su fallo si los hechos puest~<s a cargo del traba
jador constituían o no faltas graves, en el sentido del apar
tado L) del artículo 36 de la ley número 637, de fecha 16 d.! 
juuio de 1944; pues sólo en el caso de que el juez de segundo 
grado hubiese reconocido o comprobado que dichas faltas 
no existían, habría podido quedar justificada la revocación 
de la sentencia del juez de primer grado; que, en efecto, no 
baJita para dar fundamento al fallo revocatorio la mera cir. 
cunstancia, en él admitida, de que la conducta del trabajdor, 
apreciada sólo en rel[lción con un hecho aislado, el de la asis
tencia a un cabaret, no causó ningún perjuicio al patrono; 
vna vez que la ley no establece correlativiaad alguna entre 
las faltas imputables a un trabajador y el perjuicio que de 
ellas pueda resultar para el patrono; y, en la hipótesis de 
que el juez a quo haya considerado lo contrario, la cuestión 
que él ha debido examinar, en tal caso, es la de determinar 
l'IÍ, tratándose de un contrato de trabajo de duración inde
finida, la mala conducta del trabajador, hecha manifiesta 
por faltas más o menos reiteradas, según la apreció en la 
especie el juez de primer grado, implicaba o no la contin
gencia o eventualidad de perjucios d'e que el patrono podía 
1u-evenirse por medio del despedido o rompimiento del con
trato; que, por consiguiente, se debe admitir que el fallo 
impugnado ha violado el artículo 141 del Cód'igo de Procedi
miento Civil, por estar insuficientemente mofvado; 

Por tales motivos, y sin que sea necesario examinar los 
otros medios del. recurso, Primero: Casa la sentenc¡a dictada 
por el Juzgado ci'e Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo, en fecha 
diecisiete del mes de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
cayo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: Envta el asunto ante el Juzgado de Primera 
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ncia del Distrito Judicial de La Vega· y Ter e ' e ro· Con 
ctena a la parte intimada al pago de las costas. · .. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez- J H D . . ·· . . ncou. 
dray.- F. Tavares hiJO.- Leoncio Ramos- Raf Ca t · G · · · s r~ 
R.lvcra.- ustav~ A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A. 
A) va rez-Secretano General. 

_ La presente sentencia h~ sido dada y firmada por l<•S 
~no~s J_ue~es que figuran en su encabezamiento, en la au
di~ncia pubhca del día, mes y año en él expresados f · 
f" d l • d ' Y u e •rm:a. a, e1 a Y publicada por mí, Secretario General, que 
eertütco.- (Fiqnado) : Eug. A. Alvarez. 

J?IOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi 
CJa, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pé
dro Tro~coso Sán~hez, Presidente; José Humberto Ducou. 
dray, Primer Sustituto de Presidente. FroJ·la'n Ta 1 .. Se d . • vares UJO, 

gun o .sustituto de Presidente; Leoncio Ramos R .r. 1 

Ca~lro .R~vera, ~anuel M. Guerrero, Gustavo A. Dí~z Y ~~:~ 
~~ Motses GarCia Mella, asistidos d'el infrascrito Seert>tari(· 

en~.ral, ei~ la. Sala donde celebra sus audiencias, en cigdad 
TrUJ!llo, Distnto de Santo Domingo, hoy día veintocho del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta Y siete año 104" 
~e 1~. Inde~endencia, 8~'1 d'e la Resta~u·ación Y 171} d: la Era de 

ru.~tll~, dicta en audiencia pública, como corte de ca. . . 
la stgmente sentencia: :::>aCJOH, 

• 
r Sob:e. el recurso de casación interpuesto por Juan So-
18d do~~n.teano, mayor de edad, soltero, agricultor, resident~ 
~a~mJcJhado e? Guaya~o, jurisdicción de la común de La; 
cédul: de Farfan, p~oYlncia de Benefactpr, portador de la 
A 

1 
.~o. 5688, serie 11, contra sentencia de la Corte de 

d:e acwn de S~n Cris~óbal, de fecha diez y nueve del mes 
marzo de mtl novecientos cuarenta Y seis; 
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VIsta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fecha veirt
tiocho de marzo de n!il novecientos cuarenta y seis; 

O ido el l\fagistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli
' ca, licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dicta

men; 

Visto el memonal contentivo de los medios del recurso, 
enviado oportunamente a la Secretaria de esta Suprema Cor
te por el licenciado Angel S. Canó Pelletier, portador d'e la cé
dula personal número 334, serie 10, renovada con el sello No_ 
1210, abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 367 y 373 del Código Penal, 194 ' 
y 195 del Código de Procedimiento Criminal, lo. 27 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

ConsideJ;;l,ndo que en la sentencia impu';nada constan 
los siguientes hechos: a) que en fecha diez de septiembre de 

l 

mil novecientos cuarenta y cinco, el nombrado Juan Solis, 
presentó querella ante el Jefe de Puesto de la Policía Nacio
nal en la Villa de Las Matas de Farfán contra el señor Sa
lomón Tanúz, del cual era trabajador desde hacía cinco año-5. 
po1· haberlo injm·iado el día nueve de septiembre mientl·a:; 
hacía una Jiquidació!l de cuenta en el establecimiento del 
mencionado Tanúz, <!Uien le dijo: "que él no era más que un 
ladrón y que sabe Dios cuántas piezas le había robado"; b) 
que en fecha veinte del mismo mes (septiembre) el nom
brado Salomón Tanúz presentó querella por ante el Magis
trado Procurador Fi::;cal d'el Distrito Judicial de Benefactor, 
contra Juan Solis, por el hecho de haberle düamado e inju
riado "diciéndole que él no era más que un ladrón de los in
felices, y que los turcos vienen en cueros de su país y a los 
pocos tiempos se enriquecen por lo que le roban a los infeli-
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; hecho ocurrido el dfa nueve de septiembre; e) que am
parado el Juzgado de Prif!lera Instancia del Distrito Judi
cial de Benefactor de ambos casos, ordenó su acumulación 
por sentencia del veintiocho de sept!embre de mil novecien_ 
tos cuarenta y cinco, y por sentencia de esa misma fecha. 
reenvió el conocimiento de la causa para una nueva audien
cia del día veinticinco de octubre para conocer de la causa, 
en ella concluyeron los inculpados por mea'~ación de sus rcl:>
pectivo~ abogados ; el tribunal el vei)1tinueve del mismo rne,; 
de octubre de mil no•Jecientos cuarenta y cinco c\Ic~ó ::-enten
cia cuya parte dit:;positiva dice así: ''Falla: Primero : Que d-e
be declarar Y al efecto declara al nombrado Salomón Tanúz 
culpable del delito a'e difamación en perjuicio del señor Juan~ 
Solis, Y e1: consecuencia eJe su reconocida culpabilidad, debe 
condenarlo y Jo condE:na, acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes, _al pago de;ma multa de VEINTE PESOS 
($20. 00) ~ moneda de CU!'SO legal, compensable con apremio 
en caso a·e insolvencia a razón de un día por cada peso no 
pagado; Segundo: Que debe declarar y declara al mismo pro
cesado, culpable de un delit0 civil en perjuicio del señor Juan 
Solí:;, _:namfi~.sto ~or daños morales y materiale;:;, a cuya re
paracwn esta obligado, y en consecuencia, al declarar como 
por. la presente sent~ncia declar~ regular y vúlida la consti
tuci~n en p~rte civil hecha en aua'tencia por el Lic. Angel s. 
Cano Pellet1er, a nombre e interés del señor Juan Solís, de
be condenar y condena al referido Salomón Tanúz al pago 
de una indemnización de Ochenta pesos, moneda de curso Ie
~al en provecho del aludido Juan Solís; Tercero: Que debe 
oeclarar y. al efe:t~ d~clara al nombrado Juan Solís, culpa
bl: del dehto de mJurias en agravio del señor Salomón Ta
n.uz, ~ lo descarga del delito de difamación por el cual ha 
s1do, Igualmente sometido e~ perjuicio d'el mismo Salomón 
¡anuz, por. no habe!'lo cometido; Cuarto: que a la vista de 
a reconocida culpabilidad del proéesado Juan Solis d b 

condenarlo y lo condena al pago de una multa de érN~~ 
PES?S ($5. 00) compensable con prisión en caso de insol
vencia de acuerdo con la ley; Quinto: Que debe declarar Y 

declara al mismo procesado Juan Solís, cupable asimismo de 
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VIsta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fecha vein
tiocho de marzo de n.il novecientos cuarenta y seis; 

Oído el :Magistrado Juez Rtllator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli
' ca, licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dicta

men; 

Visto el memonal contentivo de los medios del recur8o, 
enviado oportunamente a la Secretaría de esta Suprema Cor
te por el licenciado Angel S. Ganó Pelletier, portador d'e la cé
dula personal número 334, serie 10, renovada con el sello No. 
1210, abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 367 y 373 del Código Penal, 194 ' 
y 195 del Código de Proeedimiento Criminal, lo. 27 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considet;¿indo que en la sentencia impu'ínada constan 
los siguientes hechos: a) que en fecha diez de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, el nombrado Juan Solis, 
presentó querella ante el Jefe de Puesto de la Policía Nacio
nal en la Villa de Las Matas de Farfán contra el señor Sa
lomón Tanúz, d'el cual era trabajador desde hacía cinco año:;. 
pot· haberlo injuriado el día nueve de septiembre mientl·a:; 
hacía una liquidació!l de cuenta en el establecimiento del 
mencionado Tanúz, <!Uien le dijo: "que él no era más que un 
ladrón y que sabe Dios cuántas piezas le había robado"; b) 
que en fecha veinte del mismo mes (septiembre) el nom
brado Salomón Tanúz presentó querella por ante el Magis
trado Procurador Fiscal d'el Distrito Judicial de Benefactor, 
contra Juan Solis, por el hecho de haberle difamado e iuju
riado "diciéndole que él no era más que un ladrón de los in
felices, y que los turcos vienen en cueros de su país y a los 
pocos tiempos se enriquecen por lo que le roban a los infeli-
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; hecho ocurrido el dia nueve de septiembre; e) que am
.,_rado el Juzgado de Pri111era Instancia del Distrito Judi
cial de Benefactor de ambos casos, ordenó su acumulación 
por sentencia del veintiocho de sept~embre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, y por sentencia de esa misma fecha 
reenvió el conocimiento de la causa para. una nueva audien
cia del día veinticinco de octubre para. conocer de la causa 
en ella concluyeron los inculpados por mect'Jación de sus res~ 
pectivo~ abogados; e l tribunal el vei)ltinueve del mismo rne,; 
de octubre de mil no•Jecientos cuarenta y cinco clíc~ó senten
cia cuya parte dispositiva dice así: ''Falla: Primero: Que di!
I.Je declarar Y al efecto declara al nombrado Salomón Tanúz 
culpable del delito a'e difamación en perjuicio del señor Juan~ 
Solis, y er: consecuencia eJe su reconocida culpabilidad, debe 
condenarlo y lo condf:::na, acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes, _al pago detuna multa de VEINTE PESOS 
($20. 00) ~- ~oneda de cu!"so legal, compensable con apremio 
en caso ae msolvencia a razón de un día por cada peso no 
pagado; Segundo: Que debe declarar y declara al mismo pro
cesado, culpable de un delit<' civil en perjuicio del señor Juan 
Solís, mamfie;;to por daños morales y materiale • a e · . , , . , :s, uya re-
paracwn esta obhgaoo, y en consecuencia, al declarar como 
por_ ~a presente sent~ncia declar~ regular y vúlida la consti
tucl~n en p~rte civil hecha en aua'1encia por el Lic. Angel s. 
Cano Pelletler, a nombre e interés del señor Juan Solís, de
be condenar y condena a.! n~ferido Salomón Tanúz al pago 
de una indemnización de Ochenta pesos, moneda de curso 1e
~al en provecho del aludido Juan Solís; Tercero: Que debe 
oeclarar Y. al efe~t~ d~clara al nombrado Juan Solís, culpa
bl; del dehto de InJUrias en agravio del señor Salomón Ta
n.uz, ~ lo descarga del delito de difamación por el cual ha 
Sido, Igualmente sometido e~ perjuicio del mismo Salomón 
Tanuz, por. no habe!·)o cometidc; Cuarto: que a la vista d 
la reconocida culpabilidad del proéesado Juan Solis d be 
condenarlo y lo condena al pago de una multa de érN~~ 
PES?S ($5. 00) compensable con prisión en caso de insol
vencia de ac~erdo con la ley; Quinto: Que debe declarar Y 
declara al mismo procesado Juan Solís, cupable asimismo de 
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un delito civil en agravio del señor Salomón Tanúz, mani
fiesto por daños morales que está ~~li-gado a repar:r con 
arreglo a los principios de responsab1huad que entranan los 
hechos del hombre que causa perjuicios a otro, y en cons~ 
cuencia declarando regular y ajustada a derecho la constJ_ 
tución ~n parte civil hecha en la aud~encia por .el ~ic .• Dani
lo Santana. a nombre e interés del senor Salomon Tanuz, de
de condenar y condena al prevenido Juan Solís, a pagar al 
nombrado Salomón Tanúz, a título de indemnización la su
ma de VEINTE PEROS ($20. 00) moneda de curso legal; 
Sexto: Q.ue debe copdenar y condena a ambos procesados 
a las costas producidas respectivamente"; e) qJie contra esa 
sentencia dedujeron recurso de apel.ación el nombrado Juan 
Solís en fecha veintinueve de octubre, y el nombrado Salo
món 'Tanúz en fecha primero de noviembre del año mil no-' . 
vecientos cuarenta y cinco; f) que sobre estos recursos In-

tervino Ja sentencia de la Corte de Apelación de San Cristó
bal de fecha die~· y nueve de ~arzo del año mil novecintos 
cuarenta y seis, impug,.1ada en el presente recurso de casa
ción, cuyo dispositivo dice así:- '~Falla: Prim?ro: C_onfir
mar la sentencia d'e fecha 29 de octub re del año 1945 d1ctada 
por el Juzgado 'de Primera I11stancia del Di:;trito Judicial de 
Benefactor, en atribuciones correccionales, en cuanto conde
na a Salomón Tanúz a $20.00 de multa, acogiendo en su fa
vor circunstancias atenuantes. por el delito de difamación 
en perjuicio de Juan Solís, y a una indemnización ci'e $80.00 
en provecho del referido Juan Solís, parte civil constituída, 
y a Juan Solís, a $5.00 de multa, por el delito de injill·ias, en 
perjuicio de Salomón Tanúz, y a una indemnización de $20.00 
en provecho de éste, como parte civil constituída ;- Se~un
do: Condenar a ambas partes al pago de las costas relativas 
:1 la acción pública y compensar pura y simplemente entre 
ellas las relativas a la acción civil": 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
en la fecha ya expresnda el inculpado Juan Solís declaró que 
"interponía formal r<>curso de casación contra la sentencia 
de fecha diez y nueve del cursante mes de marzo, dictada por 
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Corte d'e Apelación en atribuciones correccionales, en 
a la parte del ordinal primero del dispositivo de la 

sentencia que, confirmando la sentencia cte fecha 
29 de octubre del año 1945 dictad' por el Juzgad'o de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor que con
dena a su representado Juan Solís a $5.00 de m'ulta y $20.00 
de indemnización en favor del señor Salomón Tanúz, parte 
civil constituida y asimismo, eu cuanto al ordinal segundo 
del mismo dispositivo que condena a ambas partes al pago 
de las costas relativas a la acción pública y compensa pura 
y simplemente entre ellas las relativas a la acción civil"; 

Considerando q•Je en el memorial depositado por el abo-
gado del recurrente ¡::e inJican, sin perjuicio del carácter ge
neral del recurso, la violación d'e Jo~ siguientes textos como 
medios de casación: a) el artículo 195 del Código de Proce
dimiento Criminal que sanciona con la nulidad .a toda sen
tencia que no está suficientemente motivada; b) el artkulo 

1 21 de la Ley sobre Procedimiento <fe Casación que :::anciona 
con la nulidad la ausencia o la contradicción de los motivos ; 
e) el artículo 367 ci'el Código Penal que establece que la inju
ria para ser punible debe !:ter dirigida contra una persona 
o cuerpo determinado y además intencional; y d) el artículo 
373 del Código Penal que establece que la injuria delictuosa 
es aquella que se p1·oduce en los lugares públicos; 

, 
Considerando e1~ cuanto a los medios p1·imero y segun

do, que el recurrente alega substancialmente lo siguiente:' 
"que no obstante la manifiesta contradicción existente entre 
Jos testigos José Albgracia de León, Manuel Emilio Palmer 
y Ramón Abreu, pues los dos primeros aseguran que sólo 
Salomón Tanúz difamó a Juan Solís y el último que sólo Juan 
Solís injurió a Salomón Tanúz, los jueces del fondo han apre
ciado como sincero e! testimonio de las p t•sonas ya mencio
nadas; que ese proceder ha inducido a la Honorable Corte de 
Apelación de San C1·istóbal a una m;>nifiesta contradicción 
de motivos, por cuanto que las cosas ocurrieron como las re
lata Juan Solís y sus testigos o como las relata Salomón Ta-
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un delito civil en agravio del señor Salomón Tanúz, maní_ 
fiesto por daños morales que está ~~li_gado a repar!r con 
arreglo a los principios de responsabJhctad que entranan los 
hechos del hombre que causa perjuicios a otro, y en cons~
cuencia declarando regular y ajustada a derecho 1~ constJ_ 
tución ~n parte civil hecha en la aud~encia por ,el ~1c .• Dani
lo Santana. a nombre e interés del senor Salomon Tanuz, de
de condenar y condtna al prevenido Juan Solís, a pagar al 
nombrado Salomón Tanúz, a título de indemnización la su
ma de VEINTE PESOS ($20. 00) moneda de curso legal; 
Sexto: Q_ue debe coPdenar y condena a ambos procesados 
a las costas producidas respectivamente"; e) q;ie contra esa 
sentencia dedujeron recurso de apel.ación el nombrado Juan 
Solís en fecha veintinueve d"e octubre, y el nombrado Salo
món 'Tanúz, en fecha primero de noviembre del año mil 1.10-

vecientos cuarenta y cinco; f) que sobre estos recursos In

tervino la sentencia de la Corte de Apelación de San Cristó
bal de fecha die~· y nueve de ~arzo del año mil novecinto::; 
cuarenta y seis, impug.1ada en el presente recurso de casa
ción, cuyo dispositivo dice así:- '~Falla: Prim~ro: C_onJir
mar la sentencia de fecha 29 de octubre del año 1945 dictada 
por el Juzgado 'de Primera Instancia del Di:5trito Judicial de 
Benefactor, en atribuciones correccionales, en cuanto conde
na a Salomón Tanúz a $20.00 de multa, ~cogiendo en su fa
vor circunstancias atenuantes, por el delito de difamación 
en perjuicio de Juan Solís, y a una indemniz~~ión d'e ~8~.00 
en provecho del referido Juan Solís, parte civil constitmcla, 
y a Juan Solís, a $5 .00 de multa, por el delito de injurias, en 
perjuicio de Salomón Tanúz, y a una indemnización de $20.00 
en provecho de éste, como parte civil constituída ;- Se~un
d'o: Condenar a ambas partes al pago de las costas relativas 
:1 la acción pública y compensar pura y simplemente entre 
€11as las relativas a la acción civil": 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
en la fecha ya expresada el inculpado Juan Solís declaró que 
"interponía formal rt>cm·so de casación contra la sentencia 
de fecha diez y nueve. del cursante mes de marzo, dictada por 

• 
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Corte d'e Apelación en atribuciones correccionale!$, en 
a )a parte del ordinal primero del ciispositivo de Ja 

sentencia que, confirmando la sentencia cie fecha 

29 de octubre del año 1945 dictad·, por el J uzgad'o de Pd
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor que con

dena a su representado Juan Solís a $5.00 de m·ulta y $20.00 
de indemnización en favor del señor Salomón Tanúz, parte 
civil constituida y asimismo, en cuanto al ordinal segundo 
del mismo dispositivo que condena a ambas partes a l pago 
de las costas relativas a la acción pública y compensa pura 
y simplemente entre ellas las relativas a la acción civil"; 

Considerando q11e en el memorial depositado por el abo-
gado del recurrente !'le inJican, sin perjuicio del carácter ge
neral del recurso, la violación d'e lo~ siguientes textos como 
medios de casación: a) el artículo 195 del Código de Pt·oce
dimiento Crimh1al que sanciona con la nulidad _a toda sen
tencia que no está suficientemente motivada; b) el artilulo 

1 27 de la Ley sobre Procedimiento efe Casación que sanciona 
con la nulidad la ausencia o la contradicción de los motivos; 
r) el artículo 367 a'el Código Penal que e!;tablece que la inju
ria para ser punible debe ::-.er dirigida contra. una persona 
o cuerpo determinado y además intencional; y d) el artículo 
373 del Código Penal que establece que la injut·ia delictuosa 
es aquella que se produce en los lugares públicos; 

Considerando er. cuanto a los medios primero y segun
do, que el recurrente alega substancialmente lo siguiente: ' 
"que no obstante la manifiesta contradicción existente entre 
los testigos José Altagracia de León, Manuel Emilio Palmer 
y Ramón Abreu, pues los dos primeros asegul'an que sóJo 
Salomón Tanúz difamó a Juan Solís y el último que sólo Juan 
Solís injurió a Salomón Tanúz, los jueces del fondo han apre
ciado como sincero el testimonio de las p t'Sonas ya mencio
nadas; que ese proceder ha inducido a la Honorable Corte de 
Apelación de San Cri::;tóbal a una m;"~nifiesta contradicción 
de motivos, por cuanto que las cosas ocurrieron como las re
lata Juan Solís y sus testigos o como las relata Salomón Ta-



212 BOLETIN JUDICIAL 

núz y los suyos; que para que lo~ hechos tuvieran verific~~i
vo como los ha preswtado la Honorable Co~te de A?elac1on 
de San Cristóbal, es necesario escindir las mformac:o_nes de 
los testigos antitétic:>s José Altagracia de León Y Em1ho Pa_l .. 
mer, de ur.a parte, y Ramón Abreu de la otra; que ademas 
el detalle señalado también ha inducido a la Honorable Cor
te de Apelación de San Cristóbal a motivar i~suficientemen .. 
te la sentencia recurrida en razón de que la m1sma no se pue
de deducir quien fué. 'el primero en ofender: Solís o Tanúz?; 
·qué personas presenciaron la discusión? ¿en qué sitio ofen .. 
(, ' ? • h dió Tanúz a Solís y en cuál Solís a Tanuz. ; ¿,a que ora ocu-
rrió el disgusto, a las 6 de la mañana del día 9 ct'e septiembre 
de 1945 como lo pretende Tanúz o a las 9 de la mañana del 
mes y año indicados como lo pretende Solís '!. d_etalles impOl~
tantísimos para determinar si hubo o no pubhc1dad en el deh
to que se le impute.\ a Juan Solís"; 

Considerando que eq sentido contrario al de las prcten .. 
siones del recurrente, la Corte a qua motivó suficientemente,' 
en forma clara y sin contradicciones su decisión y'la justificó 
en derecho al expresar en el considerando cuarto de la sen
tencia que "ha quedaCto establecido también en el plenario, 
por la declaración del testigo Ramón Abreu, en este aspec.. 
to aceptada por la C0rte como veridica y sincera, que este in
culpado (Juan Solís) profirió consciente y voluntariamente, 
en el mismo lugar público antes indicado, y contra Salomón 
Tanúz, la expresión de que le quemada la tenería y que los 
turcos venían en cueros y que después se hacían ricos ro
bando a los infelices"; que en ese considerando hay, de una 
parte, una comprobación de los hechos de la causa Y una pon
deración de las pruebas presentadas, operaciones que entran 
en el poder soberano de los jueces del fondo; y de otra par
te la sentencia recurrida en la comprobación de los hechos 
p~ne de manifiesto, en la especie, los elementos caracterís
ticos del delito de injuria, con lo cual ha dado una motivación 
suficiente para justificar su dispositivo, que por lo expues
to, los dos primeros medios que han sido examinados deben 
rechazarse ; 
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eónsiderando, en lo que se refiere al tercer medio, la 
.. a.au'u del artículo 367 del Código Penal, que el recurren

que "lo que caracteriza la difamación o la injuria es 
vaya dirigida contra una persona o cuerpo determinado ; 
la frase que se te atribuye a Juan Solís es de carácter 

abarca a todos los t~rcos, no puci'iendo, en conse .. 
lllelflClóli, un turco cualquü:a. darse por aludido"; 

ConsideraP!do (}lie la sentencia recurrida ha e;¡timado. 
circunstancias ele hecho soberanamente apreciadas por 

Corte a qua, que las expresione~ de Juan Solís iban diri
contra Tanuz que "no ha habido ninguna d'uda de que 

él la 'persona aludida"; que al considerar la sentencia 
que las expresiones de Juan Solís hacían cono .. 

claramente que iban dirigidas contra Tanúz, ha hecho 
apreciación de hecho que escapa al control de esta Cor-

Considerando q~.:e en su tercer medio, el recurrente ale .. 
que la injuria no es punible sino ·cuand'o es intencional, y 

la Corte a qua •·nada ha dicho a ese respecto" ; 

Considerando que no es necesario, en materia de injuria 
los jueces comp!'Ueben pOr una declaración expresa 1~ 

Jln.t:w~.:J'on culpable d{'l prevenido, y justifiquen su ex~tencia; 
en el presente caso, la iñtención culpable resulta además 

la declaración de culpabilidad, a·e· la comprobación hecha 
la Corte a qua de que Solís "profirió consciente y volunta

, las expre~io injuriosas cont.ra Tanúz, y de que 
no negó antt!' los jueces de hecho la existencia del ele

intencional; 

Considerando en lq que t·especta al cuarto y último me
que la publicidad es un elemento esencial d'el delito de 

de acuerdo con el artículo 373 del Código Penal; que 
Corte a qua comprobó que las expresiones injuriosas fue .. 

proferidas por J!1an Solís "en un lugar público, como lo 
la tienda del l'eñor Tanúz, en la cual se encontraban las 

' 
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núz y los suyos· que para que los hechos tuvieran verificati
vo como los ha 'presmtado la HÓnorable Co~te d~ A?elación 
de San Cristóbal, es necesario escindir las mformac:o_nes de 
los testigos antitétic:>s José Altagracia de León Y Em1ho Pa_I
rner, de una parte, y Ramón Abreu de la otra; que aclemas 
el detalle señalado también ha inducido a la Honorable Cor
te de Apelación éie San Cristóbal a motivar i~suficientemen
te la sentencia recurrida en razón de que la m1sma no se pue
de deducir quien fué. 'el primero en ofender: Solís o Tanúz?; 
·qué personas presenciaron la discusión? ¿en qué sitio ofen. 
(, ' ? ' h dió Tanúz a Solís y en cuál Solís a Tanuz. ; ¿,a que ora ocu-
rrió el disgusto, a las 6 de la mañana del día 9 ct'e septiemlJre 
de 1945 como lo pretende Tanúz o a las 9 de la mañana del 
mes y año indicados como lo pretende Solís?. d.etalles imp01~
tantísimos para determinar si hubo o no pubhc1dad en el deli
to que se le impute:\ a Juan Solís"; 

Considerando que en sentido contrario al de las preteu. 
siones del recurrente, la Corte a qua motivó suficientemente,\ 
en forma clara y sin contradicciones su decisión y"la justificó 
en derecho al expresar en el considerando cuarto de la sen
tencia que "ha quedado establecido también en el plenario, 
por la declaración del testigo Ramón Abreu, en este aspec.. 
to aceptada por la C0rte como verídica y sincera, que este in
culpado (Juan Solís) profirió consciente y voluntariamente, 
en el mismo lugar público antes indicado, y contra Salomón 
Tanúz, la expresión de que le quemaría la tenería y que los 
turcos venían en cueros y que después se hacían ricos ro
bando a los infelices"; que en ese considerando ~ay, de una 
parte, una comprobación de los hechos de la causa Y una pon
deración de las pruebas presentadas, operaciones que entran 
en el poder soberano de los jueces del fondo; y de otra par
te la sentencia recurrida en la comprobación de los hechos 

' ' pone de manifiesto, en la especie, los elementos caractens-
ticos del delito de injuria, con lo cual ha dado una motivación 
suficiente para justificar su dispositivo, que por lo expues
to, los dos primeros medios que han sido examinados deben 
rechazarse; 
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eónsiderando, en lo que se refiere al tercer medio, la 
-..eío•n del artículo 367 del Código Penal, que el recurren

que "lo que caracteriza la difamación o la injuria es 
vaya dirigida contra una persona o cuerpo determinado; 
la frase que se 1e atribUye a Juan Solís es de carácter 

abarca a todos los t~rcos, no pud'iendo, en conse
-''"""' .. un turco cualquü:a, darse por aludido"; 

ConsideraKdo q1ie la sentencia recurrida ha e:'ltimado, 
circunstancias rle hecho soberanamente apreciadas por 

Corte a qua, que las expresiones dt! Juan Solís iban diri
contra Tanuz que "no ha habido ninguna d'uda de que 

él la 'persona aludida"; que al considerar la sentencia 
que las expresiones de Juan Solís hacían cono

claramente que iban dirigidas contra Tanúz, ha hecho 
apreciación de hecho que el'capa al control de esta Cor-

Considerando qt!e en su tercer medio, el recurrente ale
que la injuria no es punible sino ·cuand'o es intencional, y 

la Corte a qua •·nada ha dicho a ese respecto" ; 

Considerando que no es necesario, en materia de injuria 
los jueces com.!)rueben por una declaración expresa 1~ 

~ ......... ·.v .. culpable d<.'l prevenido, y justifiquen su ex~tencia; 
en el presente caso, la ii1tención culpable resulta además 

la declaración de culpabilidad, a·e· la comprobación hecha 
la Corte a qua de que Solís "profirió consciente y volunta

e" las expre'3io injuriosas cont.ra Tanúz, y de que 
no negó antt!' los jueces de hecho la existencia del ele

intencional; 

Considerando en lq que t·especta al cuarto y último me
que la publicidad es un elemento esencial éiel delito de 

de acuerdo con el artículo 373 del Código Penal; que 
Corte a qua comp1·obó que las expresiones injuriosas fue

proferidas por J!1an Solis "en un lugar público, como lo 
la tienda del ~eñor Tanúz, en la cu~ se encontraban las 

' 
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personas que depusieron como testigos, y a la cual tenia 
ceso el público, a las nueve de la mañana"; que en 
cuencia la calificación legal dada por la Corte a qua a 
hechos comprobados es correcta, y la pena aplicada se 
cuentra dentro de los límites fijados por la ley, motivo 
el cual procede rechazar este úlbmo medio; 

Considerando que rechazados los medios de 
¡.rropuestos por el recun•ente, el carácter géneral de su 
,urso impone un examen completo de la sentencia recu 
que al no contener esta seni~ncia ningún vicio de forma o 
fondo que pueda conducir a su anulación el presente rei:!Ur'Ril4 

carece de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Juan Solis contra sentencia de la 
de Apelación de San f'ristóbal de fecha diecinueve de marzo 
del año mil novecientos cuarenta y ~eis, dictada en sus atri. 
buciones correccionales, cuyo dis-positivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo ; y Segundo: condena al 
rrente al pago de laq costas. 

(Firmados): Ped1·o Troncoso Sánchez.- J. H . .uuLuu•- • 

dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca;.;tro Ri
vera.- Gustavo A. Díaz.- M. García Mella.- Manuel M. 
Guerrero.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en éÍ expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certüico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez . 

• 
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